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I) NOTICIAS INTERNACIONALES

Nepal. Día Internacional de los Pueblos indígenas 2007.
Un número significativo de comunidades indígenas en Nepal practica la rotación de cultivos, porque con frecuencia es el único modo de cultivar los terrenos escarpados que habitan. Sin embargo, las poblaciones indígenas en Nepal y en otros países de Asia enfrentan políticas ambientales hostiles que, o disuaden ese tipo de sistema de cultivo tradicional, o ignoran su existencia. Dos Convenios de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales y discriminación en el empleo y ocupación se aplican en este campo. Niskua Kinid, pasante de la OIT, de origen en parte indio Kuna de Panamá y parte Saami de Suecia, informa sobre la situación en Nepal.

 Los Chepang, una de las 59 comunidades indígenas en Nepal, practican la ‘rotación de cultivos’ o khoriya, como desde hace siglos se conoce a nivel local. En este sistema integrado de agricultura se cultiva un lote de tierra para luego dejarlo “descansar y recuperar” por algunos años. Durante este tiempo, diversas plantas y árboles crecen de manera espontanea en la tierras inactivas. Mientras, los Chepang cultivan otras tierras que han reposado, cuya vegetación será cortada y luego quemada, antes de sembrar los cultivos, y luego el ciclo se repite.

Gracias a la experiencia de muchos años y a los conocimientos transmitidos a través de generaciones, los Chepang saben que este método es eficaz en los terrenos escarpados en los que trabajan. Ayuda a prevenir la erosión del suelo y cuando es practicado bajo condiciones apropiadas, es también sostenible desde el punto de vista ambiental. A pesar de esto, algunas autoridades locales y organizaciones de desarrollo tienen opiniones divergentes. Es percibido como uso improductivo de la tierra y desperdicio de recursos naturales, una opinión que desafortunadamente está difundida en Nepal y en muchos otros países.

Los proyectos y las políticas de desarrollo han ignorado hasta ahora el potencial de la rotación de cultivos como un modelo viable y sostenible del uso de las tierras en Nepal, las cuales proveen una fuente importante de alimentos seguros para algunos de los grupos más vulnerables de las poblaciones indígenas. “Es la primera vez que escucho la palabra Khoriya”, dijo un representante de un distrito en el centro de Nepal.

Un nuevo estudio realizado por la OIT y el ICIMOD (Centro Internacional para el desarrollo integrado de las montañas) demuestra que la falta de un entorno de políticas de apoyo puede ser la razón central del aumento de la pobreza y la degradación de la tierra en zonas de rotación de cultivos, más que el uso inapropiado de la tierra por parte de las comunidades indígenas agrícolas. 

“Las políticas oficiales promueven sobre todo los cultivos permanentes, en particular el de especies muy conocidas como el cardamomo”, explicó Elisabeth Kerkhoff, coautora de un nuevo estudio de la OIT sobre la rotación de cultivos en Nepal(Nota 1). En conformidad con esta política, el gobierno prohibió algunas fases de la rotación de cultivos, como la quema controlada, y en algunos casos el método fue totalmente vedado porque es percibido como no sostenible.

Este nuevo estudio, sustentado por estudios anteriores realizados por el ICIMOD, demuestra que algunas formas de rotación de cultivos pueden ser más sostenibles desde el punto de vista ambiental que la agricultura sedentaria, y al mismo tiempo, ofrecer mayor seguridad alimenticia a las poblaciones indígenas. En el caso de los Chepang, la diversidad de cultivos, como arroz, maíz, soya, papaya y mango les da otras alternativas cuando se pierde un cultivo.

La actividad agrícola no es suficiente para ganarse la vida, los Chepang la complementan con otras ocupaciones tradicionales como la caza, la pesca y la recolección de tallos y raíces, muchos de los cuales pueden encontrarse en los terrenos inactivos.

Si la situación en Nepal es comparada con los derechos protegidos por los Convenios No. 111 sobre Discriminación (Empleo y Ocupación) y No. 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la OIT, emergen otros aspectos, en particular el derecho a la tierra y a los recursos naturales, acceso a servicios y otros beneficios, consulta y participación en la toma de decisiones.

Nepal reconoce dentro de sus fronteras 59 grupos indígenas (conocidos como Adivasi-Janajatis en nepalés). Hay también un reconocimiento siempre mayor de su apego a los territorios tradicionales. Sin embargo, el primer censo de tierras realizado en los años 70 no consintió el registro de la tierra utilizada en la rotación de cultivos. Al aparecer sin propietarios, otras comunidades e individuos han reclamado el derecho sobre esas tierras, gran parte de las cuales han pasado a ser propiedad del Estado y transformadas en selvas comunitarias donde está prohibida la rotación de cultivos, así como la pesca y la caza.

El registro de las tierras tradicionales por parte de los pueblos indígenas fue aún más difícil debido al pago de los impuestos sobre la tierra. Para muchas poblaciones fue casi imposible porque las tierras pertenecían a la comunidad y el registro de una propiedad común no estaba permitido. Es más, en la actualidad un 60 por ciento de los Chepang no tienen la nacionalidad nepalesa, un requisito para el registro.

Nepal ratificó el Convenio No. 111 de la OIT sobre Discriminación en el empleo y ocupación y está considerando la ratificación del Convenio No. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales.

El Proyecto para promover la política sobre los pueblos indígenas y tribales (PRO 169) de la OIT, en la actualidad apoya una serie de actividades relacionadas con el desarrollo de los pueblos indígenas en Nepal, con la esperanza de que estos instrumentos puedan ser utilizados para ayudar a los Chepang y a otros pueblos indígenas en Nepal que practican la rotación de cultivos a mantener y desarrollar sus ocupaciones tradicionales, las cuales no sólo son una parte central de su cultura e identidad, sino que contribuyen además a garantizar un modo de vida sostenible. 

El trabajo de la OIT para los pueblos indígenas tiene una doble finalidad. PRO 169 tiene el objetivo de integrar los principios establecidos en el Convenio 169 en prácticas gubernamentales, fomentar el diálogo entre los pueblos indígenas y el gobierno nacional, y aumentar la conciencia y la comprensión del Convenio.

En 2006, PRO 169 emprendió actividades en Bangladesh, Bolivia, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, la República Democrática del Congo, Filipinas, Guatemala, Honduras, India, Kenya, Marruecos, Nepal, Paquistán, Perú, y la Federación Rusa.

El programa OIT-INDISCO complementa el trabajo de PRO 169 al emprender iniciativas sobre desarrollo económico y trabajo decente adecuadas a las culturas particulares, aspiraciones y características específicas de los pueblos indígenas.

Fecha: 7 de Agosto de 2007

Fuente: www.oit.cl
Foro del empleo en Asia, Beijing.
A pesar que en Asia el PIB aumentó el doble del promedio mundial, más de mil millones de personas trabajan en la economía informal. La mayoría no tiene protección social y realizan trabajos improductivos con bajos ingresos. Un nuevo informe de la OIT (Visions for Asia’s Decent Work Decade: Growth and Jobs to 2015 - Visiones para la Década del Trabajo Decente en Asia: Crecimiento y Empleo para 2015- , y documento de apoyo Rolling back informality, Oficina Internacional del Trabajo, Foro Regional de Asia sobre crecimiento, empleo y trabajo decente, Beijing, 13-15 Agosto 2007.) preparado para el Foro del empleo en Asia que se llevará a cabo entre el 13 y el 15 de agosto dice que continuará el veloz desplazamiento desde el trabajo rural y agrícola hacia empleos en fábricas urbanas o en el sector de los servicios en Asia en desarrollo y que en algunos países esta tendencia aumentará. OIT EnLínea informa.

BANGKOK, (OIT EnLínea) – En un estudio reciente sobre los vendedores ambulantes de Bangkok, 84 por ciento de los entrevistados declaró estar satisfecho con sus ingresos y 83 por ciento dijo que alentaría a sus amigos a entrar en este negocio. Sin embargo, sólo 20 por ciento dijo que animaría a sus hijos a seguir sus pasos. 

A pesar del sorprendente crecimiento económico, más de 50 por ciento de la fuerza de trabajo de Asia equivalente a unos 900 millones de trabajadores continúa sobreviviendo con menos de 2 dólares al día por persona. Las tasas de desempleo son un poco más altas que hace 10 años, 4,7 por ciento en 2006 comparado con 4,2 por ciento en 1996, mientras que se han deteriorado los ingresos de muchos trabajadores. 

Dadas las pocas oportunidades de empleo en el sector formal, cerca de mil millones de mujeres y hombres, están obligados a buscar en el sector informal un modo de subsistencia para si mismos y sus familias. Enfrentan condiciones de trabajo deficientes, falta de seguridad laboral, de beneficios y de oportunidades profesionales. Tienen menor acceso a la información y menores oportunidades en el mercado, voz y representatividad para articular sus intereses.

“La mayoría de los trabajadores en la economía informal enfrentan mayores riesgos y tienen menos oportunidades que sus equivalentes en la economía formal”, dijo Sachiko Yamamoto, Director Regional de la OIT para Asia y el Pacífico. “Están más expuestos a riesgos como enfermedades, pérdida de bienes, discapacidad, vejez, y muerte, ya que tienen menos mecanismos para enfrentar los riesgos, es decir, menor acceso a fuentes formales de financiamiento, protección laboral y social”.

Mujeres, jóvenes y ancianos están representados de manera desproporcionada en la economía informal. El sector informal se ha convertido también en el último recurso de muchos pueblos indígenasy tribales, trabajadores con discapacidad, y aquellos afectados con VIH y SIDA, que carecen de oportunidades adecuadas de empleo en el sector formal y están expuestos a la discriminación para acceder a los mercados formales de trabajo.

Para 2015, la persistencia de la informalidad, el crecimiento explosivo de la población urbana de muchas ciudades, y el incremento del empleo en el sector de los servicios, se conjugarán para expandir de manera significativa la economía informal en las ciudades de Asia. Esto generará nuevos desafíos sociales y económicos, en especial en los países donde el desarrollo no avanza al mismo ritmo que el crecimiento de las poblaciones urbanas.

Lograr que los beneficios del crecimiento sean distribuidos de manera equitativa y mejorar el 60 por ciento de la fuerza de trabajo en el sector informal de Asia es aún un reto enorme.

La informalidad y otros temas relacionados con la brecha entre el crecimiento económico y la creación de trabajo decente y de calidad serán una prioridad en la agenda del Foro del empleo en Asia de la OIT. En el foro se discutirá sobre la creación de empleo y la reducción de la pobreza, productividad y competitividad, gestión del mercado del trabajo y el sector informal.

Hay múltiples factores relacionados con la informalidad”, explicó Sachiko Yamamoto. “En primer lugar la pobreza y las oportunidades de medios de subsistencia y de empleo disponibles para los trabajadores pobres. Otro factor es la incapacidad del sector industrial de absorber los trabajadores en trabajos más productivos. Trabajos de baja calidad están más difundidos en el sector de los servicios, que está en expansión”.

De acuerdo con el Director Regional de la OIT, la creciente flexibilidad del trabajo en la economía formal es otro factor que influye, con acuerdos laborales deficientes en materia de seguridad y protección social. Además, la reducción de las barreras comerciales y financieras, unida a la disminución del costo del transporte y de las comunicaciones, ha facilitado a los empresarios la fragmentación del proceso productivo y la contratación externa en países donde el costo del trabajo es más bajo.

“La informalidad es también un problema de gestión pública. El punto de partida de las estrategias nacionales para reducir la informalidad es reconocer que operar en la economía informal implica costos elevados para empresarios, trabajadores y sus comunidades”, explicó Sziraczki, especialista principal en economía de la OIT. “Llevar a los trabajadores de la economía informal a un contexto de protección social así como a la base tributaria subyacente es esencial para la sostenibilidad”.

“Revertir la informalidad a través de una serie de políticas específicas, coherentes y exhaustivas, es clave para el trabajo decente en Asia”, dice el informe.

Las iniciativas deben promover el trabajo decente mediante estrategias de crecimiento económico y generación de empleos de calidad, del fortalecimiento del entorno normativo, incluyendo el respeto a las normas internacionales del trabajo, de la promoción de la iniciativa empresarial, la formación, las finanzas, la gerencia y el acceso a los mercados, de la ampliación de los sistemas de protección social, de organizar a los trabajadores de la economía informal y promover el diálogo social, y de estrategias locales de desarrollo rural y urbano.

“Las raíces de la informalidad son múltiples y están vinculadas. Un diálogo eficaz y tripartito y la cooperación son esenciales para desarrollar políticas específicas que se adapten al contexto local y a las características de la economía informal. El desarrollo de redes de conocimiento regionales e internacionales puede ayudar a difundir y multiplicar políticas innovadoras e instituciones que promuevan estrategias de trabajo decente para la economía informal en la región de Asia y el Pacífico”, concluyó Sachiko Yamamoto. 

Fecha: 9 de Agosto de 2007

Fuente: www.oit.cl
O.I.T.  200 milliones  se incorporarán a la fuerza de trabajo de aquí a 2015.
 La enorme fuerza de trabajo de Asia, calculada en la actualidad en cerca de 1.800 millones de trabajadores, podría aumentar en más de 200 millones de aquí a el 2015, lo que planteará nuevos desafíos para las economías en rápido crecimiento de la región, de acuerdo con un nuevo informe de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) .

El informe “Visiones para una década de trabajo decente en Asia: Crecimiento sostenible y empleos para 2015” (Visions for Asia’s Decent Work Decade: Sustainable Growth and Jobs to 2015) dice que la expansión de la producción no será suficiente para crear los puestos de trabajo necesarios para reducir la pobreza y la inmensa economía informal, y que aún queda “mucho trabajo por hacer” para mejorar la calidad de los empleos que se generan y para garantizar que los beneficios del futuro crecimiento económico de Asia sean distribuidos de manera más equitativa.

“Está claro que esta situación no es sostenible en el largo plazo”, dijo el Director General de la OIT, Juan Somavia. “Asia experimenta un avance sin precedentes en términos de crecimiento y desarrollo. Al mismo tiempo, surgen vulnerabilidades generadas por presiones ambientales, inseguridad económica, deficiencias de gobernanza y desigualdad en la distribución de los ingresos que representan una amenaza para el futuro del desarrollo de la región”.

El informe será discutido en el Foro del Empleo en Asia de la OIT que se llevará a cabo entre el 13 y el 15 de agosto. Es el primer encuentro de este tipo entre altos funcionarios del gobierno y representantes de trabajadores y empleadores de cerca de 20 países de Asia y el Pacífico que se realiza tras el lanzamiento de la Década de Trabajo Decente durante la Reunión Regional de Asia de la OIT hace un año.

El informe resalta las implicaciones de algunos factores de cambio para la selección de las políticas que podrían contribuir a hacer realidad el trabajo decente y promover el desarrollo sostenible, incluyendo la creciente participación de Asia y el Pacífico en el PIB global, tendencias demográficas favorables, aumento del consumo e incremento de la productividad de los trabajadores.

El sector de los servicios será la fuente más importante de creación de empleo y para 2015 será el sector más grande, representará cerca de 40,7 por ciento del empleo total de la región, dice el informe. Se estima que el porcentaje de empleo en la industria aumente de 23,1 por ciento en 2007 a 29,4 por ciento en 2015, mientras que el porcentaje de empleo agrícola debería disminuir de 42,6 por ciento a 29,4 por ciento entre 2006 y 2015. 

El informe identifica además desafíos importantes que deberán ser enfrentados en los próximos años para garantizar sostenibilidad social y ambiental. A pesar que desde 1996 disminuyó el número de trabajadores pobres que viven con menos de 2 dólares al día por persona en cerca de 123 millones, más de 1.000 millones de personas, 61 por ciento de la fuerza de trabajo de la región, se desempeñan en el sector informal con poca o ninguna protección social y con frecuencia en ocupaciones de baja productividad. Aunque este porcentaje disminuyó en comparación con el 67,2 por ciento en la década anterior, no es probable que haya una disminución importante en la dimensión para 2015, dice el informe.

“Para tener éxito durante la Década de Trabajo Decente de Asia, las políticas y programas puestos en práctica por los interlocutores tripartitos deben generar oportunidades para que al menos 1.100 millones de asiáticos puedan lograr por si mismos un trabajo decente”, añade el informe.

Otros desafíos que enfrenta la región incluyen:

Un envejecimiento de la fuerza de trabajo, pues se estima que en algunos países 1 de cada 10, y en algunos casos 1 de cada 4 personas, tendrán más de 65 años para 2015; 

La necesidad de mejorar la calidad del trabajo y garantizar igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres jóvenes; 

Aumento de la migración, millones de trabajadores de Asia abandonarán sus hogares cada año para trabajar en el exterior; 

Una aceleración de la migración rural-urbana, la población urbana de la región crecerá en 350 millones para 2015, mientras que la población rural aumentará sólo de 15 millones; 

La incapacidad de que en algunos países el crecimiento del salario mantenga el paso con el crecimiento de la productividad laboral; 

Aumento de las desigualdades de los ingresos entre los trabajadores muy pobres y los otros trabajadores, así como entre los trabajadores rurales y los urbanos; y, 

Largas horas de trabajo que se convierten en la norma en muchas partes de Asia. 

El informe hace un llamado para un equilibrio eficaz entre flexibilidad, estabilidad y seguridad a través de mejoras en la gobernanza del mercado del trabajo, incluyendo la adopción y el cumplimiento de las normas internacionales del trabajo, mejoras en materia de responsabilidad y transparencia, y la generación de capacidades para que empleadores y trabajadores puedan entablar un diálogo serio de manera más eficaz. 

Además advierte que el crecimiento y el desarrollo sostenible en Asia y el Pacífico podrían estar en peligro por la degradación ambiental, el agotamiento de los recursos naturales y el cambio climático. El informe hace referencia al “Iniciativa de empleos verdes” de la OIT y propone a los gobiernos, empleadores y trabajadores desarrollar instrumentos políticos con el objetivo de alcanzar un proceso de desarrollo ambientalmente sostenible y la creación de empleo.

“Para superar los desafíos que enfrenta la región es necesario mirar hacia delante y planificar cuidadosamente”, dijo Juan Somavia. “Debemos trabajar juntos para que la globalización y el crecimiento económico puedan ser más inclusivos”.

Fecha: 12 de Agosto de 2007

Fuente: www.oit.cl
 O.I.T. En Beijing comenzó Foro de Empleo  en Asia-Pacífico.
 El Director General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Juan Somavia, pidió hoy a los delegados al Foro del Empleo en Asia-Pacífico que se realiza en esta ciudad contribuir a forjar políticas para generar un nuevo paradigma con el propósito de “integrar el desarrollo sostenible y el trabajo decente”.

En un discurso ante los delegados de 20 países que asisten al Foro de la OIT en Asia sobre Crecimiento, Empleo y Trabajo Decente, dijo que “nos reunimos en un momento en el cual Asia contribuye a darle forma a la nueva economía mundial. Ustedes ejercen nuevas formas de liderazgo en un siglo que está marcado por Asia”.

Además de los representantes tripartitos de gobiernos, trabajadores y empleadores que son miembros de la OIT, al encuentro en Beijing asisten representantes de los ministerios de Finanzas y Planificación, académicos y organizaciones no gubernamentales.

Somavia planteó que la región tiene un crecimiento económico sin precedentes y aunque “no es un crecimiento sin empleo, es un crecimiento débil en materia de empleo, lo cual no es políticamente sostenible en el largo plazo pues acarrea consigo diversas formas de tensión social que ya han comenzado a manifestarse”.

Consideró además que ya se ha iniciado un “cambio de paradigmas” orientado a avanzar hacia “un crecimiento que tenga en cuenta el desarrollo sostenible”, he hizo un llamado para que “la sostenibilidad sea un objetivo del desarrollo”.

Durante la inauguración del Foro también intervinieron el Secretario General del Consejo del Estado de China, Hua Jianmin, y el ministro del Trabajo y Seguridad Social de ese país, Tian Chengping. 

Hua Jianmin destacó una serie de políticas adoptadas por su Gobierno para promover el empleo, y dijo que espera que el foro sirva como “plataforma para expandir intereses comunes, compartir experiencias y aumentar la cooperación para avanzar en el esfuerzo por garantizar crecimiento económico, generación de empleos y trabajo decente”. En su discurso Tian Chengping dijo que en los últimos años China “ha progresado notablemente en el aumento de los empleos y en llevar adelante el trabajo decente”. Dijo que existe el compromiso para intensificar los esfuerzos con el fin de “darle prioridad al desarrollo de relaciones laborales armoniosas y a la protección de los derechos legales y los intereses de los trabajadores como parte de los esfuerzos por concretar el trabajo decente”. 

“No hay una estrategia única para Asia”, dijo Somavia. “Sin embargo hay cosas en común... Ha llegado el momento de esforzarse por tener una base social mínima, en cada país de acuerdo a sus medios, que sea considerada como un objetivo sistemático de desarrollo nacional e internacional, destinado a expandir la seguridad de la población”.

“Para esto será necesaria una estrategia integrada que permita aprovechar la energía y la creatividad que con frecuencia están presentes en la informalidad. Puede contener, por ejemplo, una combinación de medidas sobre ingreso básico, atención en salud y educación, junto con otras sobre organización, derechos en el trabajo y empoderamiento para tener una voz y defender derechos. En conjunto, estas medidas sin duda que pueden mejorar el crecimiento y la productividad. Pero su aplicación también estaría justificada por enorme aumento de la generación de riqueza que se ha registrado”.

Por otro lado, planteó que alcanzar la sostenibilidad económica de la región implicaría contribuir con un futuro más limpio y verde, “que incluya prestar más atención al impacto y potencial que tendría la generación de empleos que contribuyan con el medio ambiente. Para enfrentar el cambio climático del mundo será necesario desarrollar nuevos modelos de producción, consumo y empleo”.

Durante la jornada inaugural también se realizó una mesa redonda sobre “Visiones para una Década del Trabajo Decente: crecimiento y empleo hasta 2015”, en la cual participaron el Secretario General de la Asociación de Naciones del Sudeste de Asia (ASEAN), Ong Keng Yong, el presidente de la Comisión Nacional para empresas en el sector no organizado de India, Arjun Sengupta, el Secretario General de CIOSL-APRO, Noryuki Suzuki, el vicepresidente regional de la Organización Internacional de Empleadores, Toshio Suzuki, y el ex ministro de Hacienda de Japón, Sadakazu Tanigaki.

El Foro tiene como objetivo abordar los grandes desafíos y oportunidades que implica la “Década del Trabajo Decente en Asia” adoptada por los miembros de la OIT en la región el año pasado, así como ofrecer una plataforma para que los encargados de diseñar políticas y los representantes de alto nivel de empleadores y trabajadores puedan discutir sobre los escenarios que presenta Asia en materia de empleo y trabajo decente hasta el 2015.

Fecha : 13 de Agosto de 2007

Fuente: www.oit.cl
EEUU. Los 'trabajos basura'.
En EE UU han intentado medir todos estos parámetros para hacer un informe sobre los peores empleos en el país de las oportunidades y el resultado es un sorprendente reportaje de la revista Time.
Recientemente, los legisladores del país decidieron elevar el sueldo mínimo por hora trabajada a 5,85 dólares, unos 4,35 euros. Pero el salario es sólo una parte del problema de los empleos basura. Malas condiciones sanitarias, carencia de seguro médico y violaciones de la legislación laboral forman parte de la pesadilla laboral de muchos trabajadores.

Las cosas pintan especialmente mal para los trabajadores de servicios de las tres industrias peor pagadas a escala federal: las lavanderías, los supermercados y los salones especializados en manicura y pedicura. Los representantes de estos sectores aseguran que las condiciones de sus trabajadores no son peores que en otros servicios, algo difícil de justificar."

Las cuitas de los trabajadores de lavandería

Los basureros han sido considerados históricamente como uno de los peores empleos, pero sorprendentemente no se encuentran en una lista en la que sí están quienes trabajan en lavanderías, especialmente los de hospitales, que trabajan con un material extremadamente peligroso. "Las bolsas que recibimos tienen sangre, heces, e incluso dedos y partes del cuerpo que se tiran tras una operación", asegura un empleado del Brennan Center.

La exposición a sustancias tóxicas es otro de los peligros de los 235.000 trabajadores de lavandería de toda la nación. Los componentes químicos de los detergentes provocan distintas enfermedades y están prohibidos en la Unión Europea y Canadá? pero no aquí.

El 5 de junio, este colectivo de trabajadores pidió a la Agencia de Protección del Medioambiente (EPA en sus siglas en inglés) que proporcionase medidas de seguridad sanitaria en el sector y apuntaban que el listado actual de sustancias peligrosas no se actualiza desde 1985.

En el 70-80% de este sector, los trabajadores cobran el sueldo mínimo o poco más. En las lavanderías que funcionan a monedas, se paga a veces a 3 dólares la hora, unos 2,23 euros tan sólo. El rango salarial está entre 250 y 400 dólares (186-298 euros) a la semana por una jornada laboral de 60 horas.

Infierno en el supermercado

Los reponedores de los supermercados tampoco lo tienen mucho mejor. Tienen que cargar a diario con pesadas cargas y sufren constantes trastornos muscoesqueléticos. En 2001, el Congreso de EE UU aprobó una regulación que instaba a los empresarios del sector a proporcionar cursos sobre seguridad laboral a sus empleados.

Las tiendas pequeñas de comestibles pagan unos 332 dólares a la semana (229 euros), comparado con la media de 529 dólares (394 euros) de todos los trabajadores del sector privado. Pero algunos no llegan a los 300 porque se les paga únicamente con propinas. Sin embargo, Hill Cashern, portavoz del sindicato del sector asegura que esta remuneración es suficiente para sostener a una familia "porque los trabajadores pueden tener una carrera profesional que les puede dar una seguridad financiera".

Sin embargo, proliferan las tiendas que no pagan los salarios mínimos y que comenten numerosas irregularidades.

Manicuras asiáticas

Una de las profesiones más curiosas analizadas en este estudio es la del gremio de cortadores de uñas, manicuras y pedicuras, que suman unos 155.000 en todo el país. El 42% de los que se dedican a este oficio son mujeres asiáticas de pocos recursos que están expuestas a pésimas condiciones higiénico-sanitarias.

Muchos de los ingredientes cosméticos que utilizan contienen toxinas, como los formaldehídos y toluenos, considerados cancerígenos por la EPA y forman parte de productos como los quitaesmaltes. Utilizarlos ocasionalmente no es peligroso, pero el riesgo se dispara para una manicura.
Según un informe del Nacional Asian Pacific American Women's Forum , el 89% de los 10.000 compuestos químicos utilizados para el cuidado de las uñas no han sido probados por una agencia independiente. Otros estudios hablan de que estas sustancias pueden producir problemas reproductivos, algo que niega la patronal del sector.

EE UU es un país plagado de contrastes. Las diferencias entre ricos y pobres se hacen patentes en todos los ámbitos, desde la educación hasta la sanidad, pasando por las hipotecas. De hecho el último susto económico mundial ha venido de las hipotecas 'subprime' o también conocidas como 'basura', que son las que obtienen aquellos con menos recursos y menos avales.

Por eso no es de extrañar que la calidad del empleo sea tan desigual y, sobre todo, que no exista una concienciación clara sobre la importancia de unas condiciones sanitarias dignas en el trabajo. En la lista de Time, llama la atención que los peores trabajos sean aquellos que están peor pagados en relación con los riesgos para su salud que sufre el trabajador. ¿Se imaginan una lista de los peores trabajos en España?

Fecha: 23 de Agosto de 2007

Fuente: www.comfia.info
OIT. Integrar desarrollo sostenible y trabajo decente.
El Director General de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), Juan Somavia, pidió a los delegados al Foro del Empleo en Asia-Pacífico que se realiza en Beijing contribuir a forjar políticas para generar un nuevo paradigma con el propósito de "integrar el desarrollo sostenible y el trabajo decente". En un discurso ante los delegados de 20 países que asisten al Foro de la OIT en Asia sobre Crecimiento, Empleo y Trabajo Decente, dijo que "nos reunimos en un momento en el cual Asia contribuye a darle forma a la nueva economía mundial. Ustedes ejercen nuevas formas de liderazgo en un siglo que está marcado por Asia".

Además de los representantes tripartitos de gobiernos, trabajadores y empleadores que son miembros de la OIT, al encuentro en Beijing asisten representantes de los ministerios de Finanzas y Planificación, académicos y organizaciones no gubernamentales.

Somavia planteó que la región tiene un crecimiento económico sin precedentes y aunque "no es un crecimiento sin empleo, es un crecimiento débil en materia de empleo, lo cual no es políticamente sostenible en el largo plazo pues acarrea consigo diversas formas de tensión social que ya han comenzado a manifestarse".

Consideró además que ya se ha iniciado un "cambio de paradigmas" orientado a avanzar hacia "un crecimiento que tenga en cuenta el desarrollo sostenible", he hizo un llamado para que "la sostenibilidad sea un objetivo del desarrollo".

Durante la inauguración del Foro también intervinieron el Secretario General del Consejo del Estado de China, Hua Jianmin, y el ministro del Trabajo y Seguridad Social de ese país, Tian Chengping.
Hua Jianmin destacó una serie de políticas adoptadas por su Gobierno para promover el empleo, y dijo que espera que el foro sirva como "plataforma para expandir intereses comunes, compartir experiencias y aumentar la cooperación para avanzar en el esfuerzo por garantizar crecimiento económico, generación de empleos y trabajo decente". En su discurso Tian Chengping dijo que en los últimos años China "ha progresado notablemente en el aumento de los empleos y en llevar adelante el trabajo decente".

Dijo que existe el compromiso para intensificar los esfuerzos con el fin de "darle prioridad al desarrollo de relaciones laborales armoniosas y a la protección de los derechos legales y los intereses de los trabajadores como parte de los esfuerzos por concretar el trabajo decente".

"No hay una estrategia única para Asia", dijo Somavia. "Sin embargo hay cosas en común... Ha llegado el momento de esforzarse por tener una base social mínima, en cada país de acuerdo a sus medios, que sea considerada como un objetivo sistemático de desarrollo nacional e internacional, destinado a expandir la seguridad de la población".

"Para esto será necesaria una estrategia integrada que permita aprovechar la energía y la creatividad que con frecuencia están presentes en la informalidad. Puede contener, por ejemplo, una combinación de medidas sobre ingreso básico, atención en salud y educación, junto con otras sobre organización, derechos en el trabajo y empoderamiento para tener una voz y defender derechos. En conjunto, estas medidas sin duda que pueden mejorar el crecimiento y la productividad. Pero su aplicación también estaría justificada por enorme aumento de la generación de riqueza que se ha registrado".

Por otro lado, planteó que alcanzar la sostenibilidad económica de la región implicaría contribuir con un futuro más limpio y verde, "que incluya prestar más atención al impacto y potencial que tendría la generación de empleos que contribuyan con el medio ambiente. Para enfrentar el cambio climático del mundo será necesario desarrollar nuevos modelos de producción, consumo y empleo".

Durante la jornada inaugural también se realizó una mesa redonda sobre "Visiones para una Década del Trabajo Decente: crecimiento y empleo hasta 2015", en la cual participaron el Secretario General de la Asociación de Naciones del Sudeste de Asia (ASEAN), Ong Keng Yong, el presidente de la Comisión Nacional para empresas en el sector no organizado de India, Arjun Sengupta, el Secretario General de CIOSL-APRO, Noryuki Suzuki, el vicepresidente regional de la Organización Internacional de Empleadores, Toshio Suzuki, y el ex ministro de Hacienda de Japón, Sadakazu Tanigaki.

El Foro tiene como objetivo abordar los grandes desafíos y oportunidades que implica la "Década del Trabajo Decente en Asia" adoptada por los miembros de la OIT en la región el año pasado, así como ofrecer una plataforma para que los encargados de diseñar políticas y los representantes de alto nivel de empleadores y trabajadores puedan discutir sobre los escenarios que presenta Asia en materia de empleo y trabajo decente hasta el 2015.

Fecha: 24 de Agosto de 2007
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OIT. Exceso laboral.
Por obligación, para llegar a fin de mes, por falta de opciones o hasta por adicción. Por diferentes razones, 614.2 millones de seres humanos trabajan más de lo que deberían, es decir más de 48 horas semanales. La cifra surge de "Working Time Around the World ", una publicación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que estudió esta situación que afecta al 22 por ciento de la fuerza laboral mundial, y que tuvo como eje países en desarrollo o transición.

Según esta investigación realizada por Sangheon Lee, Deirdre McCann y Jon C. Messenger, en la Argentina cerca de un 30 por ciento del total de las personas que trabajan lo hacen en exceso, casi un 20% más que en Noruega, pero un 30% menos que en Perú. En nuestro país, el límite legal es de 8 horas por día o 48 semanales, aunque existen excepciones. "Este tema es uno de los más complejos dentro del derecho de trabajo, porque tiene varias regulaciones. La ley que establece el límite es la 11.544, que es de 1929, pero igual sigue vigente con algunos regímenes de excepción. Es decir, normalmente personas de dirección o la gente que hace tareas discontinuas, como los serenos, están excluidos. Incluso hay normas, que habilitan a las convenciones colectivas a computar las horas extra de manera diferente, por ejemplo, evaluando cada seis meses el promedio de las 48 horas semanales", explica Pablo Frassia, integrante del departamento laboral del estudio Las Heras, Kelly, Eidelstein & Carreras.

Respecto a este tema, en una encuesta realizada por Clarín, ante la pregunta "¿Cuántas horas trabaja por día?", la opción más elegida fue 10 o más, y en el blog Encuestate varios comentaristas contaron que sus empleos les demandan mucho tiempo, pero que de otra forma no llegarían a fin de mes. "Si seguimos así, los argentinos no tendremos que tener hijos para poder sobrevivir a duras penas", opinó Pablo Diaz Cisneros, un médico de 51 años, que trabaja 12 horas por día. Justamente la necesidad de excederse para poder cubrir los gastos mínimos es uno de los temas que destaca el estudio, aunque aclara que es una situación característica de los países del Tercer Mundo. "Si tenés proyectos se hace muy difícil. Yo estoy como Neustadt: duermo cuatro horas por día", agrega Oscar, que tiene un empleo como guardia de seguridad y atiende su propia carpintería de aluminio.

Otro de los aspectos investigados son las diferencias por factores como el género y edad. Según "Working Time...", los jóvenes y los adultos mayores trabajan horas más cortas debido a las insuficientes oportunidades laborales que se les presentan. En cuanto a las mujeres, afirma que éstas suelen pasar menos tiempo realizando tareas remuneradas, porque en general son las encargadas de los trabajos domésticos y del cuidado de hijos u otros familiares. "Si tuviera que quedarme más tiempo en el trabajo, tendría que renunciar para cuidar al bebé", asegura Mariana Cuello, quien pasa siete horas por día en su trabajo, y luego vuelve a su casa para limpiar, cocinar y cuidar a Joaquín, su hijo de cuatro meses.

Además, estos excesos traen consecuencias negativas a nivel social y en la salud, tanto física como psíquica. "Trabajar de más puede generar padecimientos que no siempre son advertidos. Muchas personas que no pueden generar espacios propios, que alivien las tensiones inherentes al quehacer ocupacional, pueden experimentar agotamiento, somatizaciones, depresión, abulia, o paradójicamente adicción al trabajo. En otras ocasiones, este continuo estar bajo presión es llevado a su máxima expresión y llega a producir el fenómeno conocido como burnt out", comenta Patricia Rodríguez, psicopedagoga, especialista en evaluaciones psicotécnicas. "Lo que está bueno es salir de la oficina y saber que vas a hacer algo, porque muchas veces te cambia tanto los horarios, que el día que salís temprano, llegás a tu casa y no sabés qué hacer. Entonces decís 'me podría haber quedado en la oficina', y pensar eso es deprimente", agrega Karina, contadora de una multinacional, para la que llegó a trabajar 15 horas en un día.

Por otra parte, la publicación de la OIT brinda algunas recomendaciones, como reducir las horas para evitar los accidentes de trabajo, establecer horarios que les permitan a los trabajadores disfrutar de la vida familiar, y poner límites de jornadas, medida que aumenta la productividad, contrariamente a lo que se suele pensar. Sin embargo, los investigadores también admiten que tomar estas políticas no es posible en todos los países, porque generalmente las leyes sobre el tiempo de trabajo tienen una influencia limitada en las economías en desarrollo. 

Fecha: 28 de Agosto de 2007
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OIT demanda fijar un 'piso social' en América Latina.
'Hay un desequilibrio entre Estado, mercado y sociedad a favor del mercado, por lo cual es necesario discutir los equilibrios a los que se quiere llegar, sin que haya un retroceso', dijo Somavía al inaugurar el encuentro 'Trabajo Decente y Democracia en América Latina'.

Por ello, 'la OIT quiere ayudar a que haya convergencia de opiniones', agregó Somavía, según un comunicado.

Al encuentro, de dos días, asisten cerca de cincuenta personalidades del mundo político y académico de siete países latinoamericanos, entre ellos ministros, parlamentarios, alcaldes y representantes de organismos internacionales.

El funcionario de la OIT recalcó que la vinculación entre trabajo Decente y democracia consiste en trabajar en pos de disminuir la brecha de la desigualdad, 'tan aguda en la región con el objeto de fortalecer, la gobernabilidad democrática'.

'Creo que tenemos que partir de un piso social, es decir que una sociedad se ponga de acuerdo para que su gente no caiga en condiciones de vida éticamente inaceptables', dijo Somavía.

Al respecto el ministro del Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Argentina, Carlos Tomada, destacó que hay un proceso de revalorización del trabajo y la 'sindicalización'.

'Ha llegado el tiempo de que asumamos claramente que si articulamos las políticas económicas y sociales en dirección al objetivo del empleo decente, vamos a empezar a poder tener resultados válidos para toda nuestra gente', afirmó Tomada.

Roberto Laserna, director del Centro e Estudios de la Realidad Económica Social (CERES) de Bolivia, manifestó la necesidad de fijar un piso mínimo o ético, no solamente para los trabajadores asalariados, sino para toda la sociedad.

El ex ministro del Trabajo de Brasil y gobernador de Bahía, Jacques Wagner, dijo que es necesario reflexionar sobre qué sociedad queremos hoy 'para que no esté al servicio de la economía, sino al servicio de la gente'.

Fecha: 30 de Agosto de 2007
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España. La deuda de las familias asciende al 127% de su renta anual.
La situación financiera de las familias sigue empeorando en el 2007 y, según datos recientes del Banco de España, la renta bruta anual de los hogares ya no da para pagar los gastos de consumo y las cuotas de los préstamos, por lo que se ven obligados a tirar del ahorro de años anteriores o a volver a endeudarse.

Es cierto, como dicen todas las estadísticas, que la deuda de las familias ya no crece tan deprisa como hace unos años. Pero también es cierto que el crecimiento de su renta disponible aún se ha desinflado más. El resultado es que, según datos del Banco de España, la tasa de endeudamiento de las familias ha vuelto a aumentar en el primer trimestre del año y ya se sitúa "por encima del 125%" de su renta bruta disponible anual, según el último boletín económico del organismo.

Según los últimos datos del Banco de España, los préstamos contraídos por las familias totalizaron 806.348 millones de euros, frente a una renta disponible bruta anual de 633.596 millones (que incluye salarios, subvenciones y prestaciones, tras descontar el pago de impuestos). Estos datos elevan exactamente al 127% la tasa de endeudamiento, frente al 124% con que finalizó el 2006.

Dicho de otro modo, para una renta anual de 30.000 euros, la deuda media familiar es de 38.100 euros, mientras que hace cinco años, esta misma familia estaba endeudada en unos 21.000 euros (el 70% de su renta bruta disponible).

Estos son los datos medios. La realidad es mucho más dura, porque no todas las familias tienen deudas. Según el Banco de España, solo tienen deudas el 40% de los españoles mayores de 18 años (en el año 2000, este porcentaje era del 30%) y, según este mismo organismo, la deuda media para un mayor de edad se sitúa ya, nada menos, que en el triple de su renta disponible. Es decir, para una renta anual de 30.000 euros, la deuda media es de 90.000 (hace seis años era de 60.000 en este ejemplo).

Por eso, y porque han subido los tipos de interés, la carga financiera (cuotas para amortizar el préstamo y pagar intereses) ya representa más del 16% de la renta disponible (4.800 euros para una renta de 30.000).

Todo esto da como resultado que, desde el 2006, las familias españolas están más ahogadas y, por primera vez, en ese ejercicio y durante el primer trimestre del 2007, gastan --en consumo y en créditos-- más de lo que ingresan.

Según los datos del Banco de España, los números rojos representan un porcentaje de la renta disponible de alrededor del 1%. De media, quiere decir que a una familia con 30.000 euros de renta bruta anual, le faltan 300 euros para acabar el año, por lo que, o bien, tiene que tirar de ahorros de años anteriores, o bien tiene que pedirlo prestado. Pero, de nuevo esta media, incluye, sin duda, casos de números rojos mucho más preocupantes que ese porcentaje estadístico del 1% de media.

La tasa de endeudamiento (del 127% de la renta bruta disponible) es menor --del 115% en el 2006--, si se toma como referencia la renta bruta disponible ajustada (que incluye rentas en especie), según cálculos de Caixa Catalunya. Esta magnitud también muestra un empeoramiento de las finanzas familiares, aún más acentuado, si se compara con la tasa del 103% del año anterior.

Fuente: 31 de Agosto de 2007
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II) REFORMAS LABORALES
Ministro Andrade. “ Los Temas Laborales Son Serios”.
El Ministro del Trabajo y Previsión Social, Osvaldo Andrade, asistió al Congreso Nacional para participar en la sesión de la Comisión de Recursos Naturales de la Cámara de Diputados en la que expuso sobre la subcontratación y el cumplimiento de la normativa laboral en la actividad forestal.
El secretario de Estado inició su intervención afirmando que en el rubro forestal se ha expandido con mucha fuerza el sistema de empresas contratitas. “No se ha cuantificado hasta ahora el número de empresas contratistas que operan en la actividad forestal ni el número de trabajadores subcontratados, ya que no existe la obligación legal de registrarse para operar. Sin embargo, la sorprendente cantidad de certificaciones de contratistas requeridas recientemente a las inspecciones del Trabajo de las regiones con actividad forestal, revela su envergadura”, afirmó el Ministro.
Andrade señaló que son las empresas contratistas las que generan el mayor número de empleos en la industria forestal. De acuerdo a un reciente estudio de la Dirección del Trabajo que evaluó el cumplimiento de la normativa laboral en este sector en la Región del Bío Bío, se constató que “en promedio, el 42% de los trabajadores que se desempeñaban en tareas productivas eran subcontratados. Incluso en once grandes plantas forestales de la región, el número de trabajadores subcontratados era superior al de los trabajadores directos”, explicó el Ministro.
Andrade también se refirió al proceso de selección que hacen las empresas principales de las contratistas, en este sentido, y de acuerdo a los datos que arrojó la investigación implementada por la Dirección el Trabajo, el Ministro dijo: “La mayoría de los contratistas forestales parecen resignados a un mercado de subcontratación habitualmente confuso, en que algunos de ellos tienen ganado per se el contrato de servicios con empresas forestales (manteniendo, así, estable el servicio que prestan), mientras otros se ven forzados a competir periódicamente por precios para obtener la renovación de un contrato o la firma de uno nuevo”.
El secretario de Estado comentó además que “parte importante de los contratistas forestales, en realidad no otorgan un servicio distinto del giro de la empresa principal. En realidad, sustituyen la contratación directa de trabajadores por parte de las empresas principales para emplearlos directamente en el proceso productivo”, dijo Andrade y agregó: “Los trabajadores subcontratados forestales ganan remuneraciones significativamente menores que los directamente contratados, incluso muchas veces no recibiendo más que el salario mínimo”.
Consultado por la prensa respecto a las declaraciones del Presidente de CMPC, Eliodoro Matte, respecto al acuerdo al que llegó la empresa Forestal Mininco y los trabajadores, el ministro Andrade señaló que “me causan una gran extrañeza. Primero porque sería bueno hacer una precisión técnico jurídica: lo que he dicho es que en Chile existe la posibilidad de una negociación que vaya más allá de la empresa y que eso requiere la voluntad de las partes. Por tanto, las negociaciones supraempresas que han existido hasta ahora son aquellas en que ha habido voluntad de las partes. La segundo que me extraña de lo que se ha dicho es que se desconoce una negociación que se hizo en la Forestal Mininco”.
Andrade agregó que “lo que puedo decir es que hay un documento de acuerdo donde se dice, por ejemplo, que existirá una salario base mínimo para los trabajadores de las empresas contratistas que prestan servicios a Forestal Mininco y que Forestal Mininco se encargará de asegurar el pago de este beneficio y supervisará este pago. Entonces, si eso no es una negociación supraempresa, francamente no sé qué es. Se establecen bonos de fiestas patrias y bonos de fin de año en el acuerdo que suscribe un señor que representa a Forestal Mininco. Por tanto, hay cosas que no se quieren reconocer o el señor Matte no sabe lo que está pasando en su empresa”. 
Al finalizar el encuentro con la prensa, el secretario de Estado dijo que “los temas laborales son temas serios. Si este acuerdo no es verdad, que los desmientan quienes lo suscriben”. 
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Codelco y trabajadores contratistas firman acuerdo.

Sin la presencia del presidente ejecutivo de Coldelco, José Pablo Arellano, la estatal y los trabajadores contratistas firmaron esta tarde el acuerdo que refrenda el fin de la huelga que se extendió por 37 días y que dejó millonarias pérdidas para la cuprífera. 
Por la empresa estatal suscribió el documento Daniel Barría, vicepresidente corporativo de Servicios Compartidos de Codelco, y cabeza de las intensas negociaciones que se llevaron a cabo con los tercerizados. Mientras, Cristián Cuevas lo hizo por la Confederación de Trabajadores Contratistas del Cobre, y Jaime León, en representación de las empresas contratistas. 

En la ceremonia de firma realizado en el edificio institucional en pleno centro de Santiago, Cuevas formuló un llamado a los trabajadores que vuelvan a sus tareas "con más dignidad, con más fuerza y con más valentía”, y agradeció la mediación de la Iglesia Católica, considerando que el acuerdo fue logrado gracias a la intervención del presidente de la Conferencia Episcopal, monseñor Alejando Goic. 

“Vamos a seguir luchando si estos acuerdos no son cumplidos. Esta es una victoria y vamos a seguir avanzando. Hemos sido claros, esta es la primera pelea, porque también tenemos que dar una gran lucha para que en Chile, la negociación supraempresa sea en derecho", dijo el dirigente. 

Por su parte, Barría desestimó hablar de “victoria” en este conflicto, argumentando que “este proceso ha sido penoso y doloroso para mucha gente. Por ejemplo, el grupo que pertenece a la Confederación, que no es el más representativo, deja de percibir un mes de sueldo. Hemos visto trabajadores que han quedado heridos, incluso en las últimas semanas hubo gran cantidad de daños a buses. Además, la empresa no podía producir cobre. Así que no se puede hablar de un proceso que haya finalizado con una victoria para nadie”. 

Entre otros, el acuerdo establece un bono de 450 mil pesos, el pago de 8 días de los 36 no trabajados y 50 mil pesos de abono. Además, se constituirán cuatro comisiones sobre salud, educación, vivienda y remuneraciones (ésta estudiará un bono de productividad futuro) que en 90 días deberán presentar sus propuestas.

Fecha: 1 de Agosto de 2007
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Lo que sobreexpusieron los subcontratados.


Si el año pasado fue el de los pingüinos, éste puede ser el de los hombres y mujeres de overol y cotona. Eso se desprende, al menos, de los exitosos movimientos sindicales de las forestales y la minería estatal del cobre. “La lucha continúa”, anunció el duro dirigente Cristián Cuevas tras liderar un acuerdo con el presidente de la Conferencia Episcopal, Alejandro Goic. Aludió así a que se trata de un proceso en desarrollo en Codelco y que ahora van por las cupreras privadas y otros sectores productivos y de servicios. ¿Salmoneras y retail? Todas. “También mantenemos contactos con los compañeros de ENAP”, especificó. 

Los temores por los efectos expansivos de la huelga de cinco semanas de los subcontratados de Codelco se están, por lo tanto, cumpliendo. Empresarios, analistas y estrategas profirieron sus dichos sobre la marcha, tal como los dirigentes sociales calibraron, día a día, hasta dónde podían llegar. Lo que se diga ahora en cuanto a que “lo advertimos” y que “esto es un diseño de la izquierda extraparlamentaria” puede, a lo más, responder a la mala conciencia inconfesada que se tiene de los peligros de exacerbar ciertas características del modelo económico. Los hechos sociales pueden ser más porfiados que los políticos, sólo que discurren soterradamente y por tiempos más o menos largos hasta que hallan su modo de expresarse, provocando a menudo un reventón. Esta vez el Gobierno apareció cogido por la sorpresa, tal como por el movimiento estudiantil en 2006, pese a que en ambos casos tuvo claras señales previas de advertencia, incluso en la forma de movilizaciones que no fueron debidamente proyectadas. 

Esta vez, el conflicto apuntó a situaciones no resueltas por el oficialismo. Éste ostenta la herencia de un gigante estatal dejado por voluntad de un espectro político amplio, que va desde el allendismo al pinochetismo, los que vieron en el cobre “el sueldo de Chile” y “un factor estratégico nacional”, respectivamente. El punto es que la empresa, una de las más grandes del mundo de su rubro, debe ser administrada, para ser competitiva, según los cánones más sagrados del capitalismo global. La externalización de algunas de sus faenas y de prácticamente todos los servicios es una de esas reglas. Tal normativa ha dado lugar, entre los privados, a una escalada de abusos y malas prácticas empresariales que Codelco ha replicado en el ámbito público, en circunstancias de que, como dijo el obispo Goic, debiera dar el ejemplo contrario. La calidad de “mal patrón” que los sectores neoliberales endilgan al Estado no lo es sólo por sus malas prácticas ancestrales -como derrochar emolumentos a la casta política gobernante-, sino por adoptar los sanos principios de eficiencia y rendimiento de los privados. 

Este “capitalismo de Estado” puede ser caldo de cultivo para situaciones de violencia extrema, como las que se vivieron en el conflicto del cobre -que no distrajeron la fuerza del movimiento sindical- y, a la vez, tener el efecto político de horadar aún más a la coalición de Gobierno. Es lo que ocurre con el cruce de las posiciones representadas por los ministros de Hacienda y del Trabajo. Una pugna a estas alturas indesmentible, aunque atemperada por el hecho de que ambos funcionarios sirven a la misma gobernante y es al arbitraje de ella al que deben someterse (aparte de que el talante de Osvaldo Andrade no le permite privilegiar el análisis político por sobre la operatividad). 

Otro efecto fue el desborde de los diques de contención de la ley laboral, que impide la negociación colectiva interempresas. Ya en Forestal Arauco se torció la voluntad del legislador y para la minería privada se preanuncia una estrategia similar. Es la respuesta laboral no sólo a una normativa inicua, que quita fuerza a la negociación colectiva, en contravención a las normas de la OIT que Chile ha hecho suyas. También lo es a los subterfugios de las empresas de dividirse en numerosas personerías jurídicas para atomizar a sus trabajadores. 

La ley de subcontratación ha sufrido un embate y tendrá que adecuarse a su vez a las nuevas exigencias. En el Consejo Minero dicen que tendrán cuidado de no caer en lo mismo que Codelco, que debió negociar con los trabajadores de “empresas colaboradoras”, haciendo abstracción de que ellos no pertenecen a sus plantas. A estas alturas el problema se les ha escapado de las manos a las empresas privadas y públicas, cúpulas patronales, Gobierno, oposición y partidos. El problema es nacional, porque afecta a los sectores estratégicos de la economía, aquellos en que el país tiene presencia en los mercados mundiales: cobre, forestal, salmones, retail. 

Como el Gobierno no quiere ni puede permitir que se marche al borde de la ilegalidad, es la hora de la puesta al día. Ministros y parlamentarios transitan hoy un estrecho sendero marcado por la prudencia para no caer en inhabilidades; los poderes colegislativos deben confluir, entonces, y recoger la realidad sobreexpuesta por los subcontratados.

Fecha: 1 de Agosto de 2007.
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Codelco. Mercerizados firman acuerdo.   
Como un triunfo y entonando el himno nacional, los trabajadores tercerizados de Codelco de El Teniente celebraron ayer el acuerdo pactado el día anterior con la empresa y que avanza en logros para los contratistas más allá de los entregados hasta ahora por la cuprera a otros sindicatos. Lo propio hicieron también en Calama, Andina, Ventanas y El Salvador. 

Pasadas las 08 horas de ayer, los dirigente de la Confederación de Trabajadores del Cobre (CTC) informaron en asambleas por empresa el detalle del pacto facilitado por la mediación del presidente de la Conferencia Episcopal, obispo Alejandro Goic. 

El acuerdo contiene diferencias de fondo respecto de los anteriores firmados al incorporar conceptos como “la buena fe y la equidad como mecanismos de solución de diferencias”. Asimismo, junto con comprometer “su irrestricto respeto al cumplimiento de la ley (de subcontratación)”, Codelco, las empresas contratistas y la CTC, dijeron que colaborarán “en el proceso de fiscalización que lleva a cabo la Dirección del Trabajo en el marco de ésta y respetando las instancias decisorias que determina la ley”. 

A su vez, el no pago de remuneraciones y beneficios establecidos en las ofertas de las empresas contratistas, “se considerará como factor relevante para poner término al contrato vigente, para la no asignación de contratos futuros u otras sanciones que procedan”. 

También, Codelco establecerá en las bases de licitación a las empresas contratistas “el pago de indemnización por años de servicios”, cuando el contrato tenga vigencia entre cuatro meses y un año. 

El punto 8 del acuerdo dice que Codelco y las empresas contratistas “reconocen la necesidad de perfeccionar las estructuras de remuneraciones y beneficios” y por lo tanto, la estatal dará más puntaje en la licitación a las compañías que otorguen a sus trabajadores beneficios en vivienda, educación y salud. Además, constituirán 4 comisiones sobre salud, educación, vivienda y remuneraciones (ésta estudiará un bono de productividad futuro) que en 90 días deberán presentar sus propuestas. 

El acuerdo también establece un bono de 450 mil pesos, el pago de 8 días de los 36 no trabajados y 50 mil pesos de abono. 

La reticente conducta de los tercerizados del comienzo de la asamblea general, realizada ayer estuvo marcada porque se conocieron nuevas cartas de despidos ese mismo día. Pero, luego de los discursos de los dirigentes, el pacto fue aprobado y será firmado hoy en Santiago. 

Tras una marcha hacia la Plaza de los Héroes, el presidente de la CTC, Cristián Cuevas, agradeció el apoyo de Goic y advirtió que “acá viene una nueva dirigencia sindical para quedarse con las manos limpias. Nunca más dirigentes que firmen a espaldas de los trabajadores”. 

“El cobre lo vamos a recuperar para Chile”, dijo y, a continuación, anunció la primera medida “¡se levanta la ley seca!”. Aparecieron entonces las botellas, nada menos que de champaña, para celebrar.

Con el fin del conflicto Codelco como telón de fondo, ayer se reunieron el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, y el presidente de la CPC, Alfredo Ovalle, quienes anunciaron la conformación de una mesa para abordar los temas laborales. “Ha sido muy interesante escuchar a los presidentes de las ramas de la CPC, donde he reiterado que nuestra pretensión es mejorar sustantivamente la negociación colectiva en la empresa”, sostuvo Andrade. 

Por su parte, Ovalle, dijo que “hemos quedado muy tranquilos (...) Lo principal es señalar que hemos establecido una mesa de trabajo”. 

“La idea -según Andrade- es trabajar juntos para pesquisar adecuadamente de qué estamos hablando respecto a mejorar la negociación en la empresa (...) Les he mencionado, y ellos han estado de acuerdo, en enfrentar la proliferación de razones sociales como un tema que valdría la pena ver con mayor detenimiento para entenderlo bien y evitar, si es un abuso, que esto suceda”. Además aclaró que “en Chile existe la negociación interempresa... En consecuencia, la negociación supraempresa, más allá de la empresa, requiere de la voluntad de los actores. Lo que sucedió en Arauco y en Codelco es que hubo voluntad de los actores. Eso puede tener distintas opiniones... todas muy razonables y lícitas, pero convengamos que desde el punto de vista de la legalidad, hemos aclarado que en Chile es posible una negociación supraempresa si la voluntad de los intervinientes así lo consideran”. 

En este tema, Ovalle dijo que los planteamientos efectuados por el presidente de la CTC, Cristián Cuevas, en el sentido de que ahora viene la negociación de los contratistas con las mineras privadas, no deberían replicarse. Reiteró que Codelco “nunca debió haberse sentado a esa mesa de negociación”, porque ésta debía ser entre empresas contratistas y trabajadores.
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Obispo Goic. Necesidad de superar diferencias en la distribución del ingreso.
El presidente de la Conferencia Episcopal, obispo de Rancagua, monseñor Alejandro Goic, advirtió ayer que “el conflicto va a venir” si el país, en su conjunto, no trabaja por lograr una mayor justicia social. 

El hombre que logró sentar a la mesa de diálogo a los ejecutivos de Codelco, de las empresas contratistas y a los dirigentes de la Confederación de Trabajadores del Cobre (CTC), facilitando con ello un acuerdo en que cada parte debió ceder, llamó a debatir y buscar una fórmula para tener una distribución más justa de la riqueza en Chile. 

“Hemos crecido y estamos creciendo y ojalá sigamos creciendo, al cinco, seis o siete por ciento. En un país donde el 90 por ciento son creyentes en Cristo, donde hemos resuelto juntos el paso de un régimen de facto a uno democrático, ¿no será el momento ya de abrir un gran debate nacional para ver cómo distribuimos la riqueza? Yo me pregunto: ¿Es posible vivir con un sueldo mínimo de 140 mil pesos? Con profundo respeto, invito a debatir esta deuda pendiente que tenemos con los más pobres de Chile”, declaró. 

El obispo de Rancagua agregó que “hago un llamado a los hombre de fe a que nos pongamos una mano en el corazón a que crezcamos en equidad y justicia social, porque o sino el conflicto va a venir”, añadió. 

Firme partidario del diálogo social que impulsa el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, monseñor Goic sostuvo en entrevista a Radio Cooperativa que “ojalá que la sociedad chilena en momentos de paz y tranquilidad, no cuando aún está caliente un conflicto como fue el tema de Codelco con los contratistas, pudiéramos sentarnos a dialogar para resolver, a mi juicio, un problema que hay en la sociedad chilena, y que nuestra declaración y desde hace muchos años están reiterando: las diferencias escandalosas que existen en el país en relación a la distribución de los ingresos”. 

La autoridad religiosa de la VI Región añadió que este tema debe analizarse “desde una postura ética” y recalcó que la Iglesia busca en estos casos de conflicto “ser vínculo de unión, de comunión en una situación que ha sido muy compleja”, en respuesta al empresario de la CMPC, Eliodoro Matte, quien criticó a quienes facilitaron el acuerdo porque, en su opinión, con ello creaban un clima antiempresarial. 

“La Iglesia lo que hizo fue ser puente, no mediadora y se logró la pacificación de los espíritus. Todos tenemos que hacer un gran esfuerzo para ser un país mas justo y dialogar serenamente”, manifestó. 

Monseñor Goic agregó que en ese proceso “lo que hizo Codelco fue descubrir a los dirigentes en su humanidad y los dirigentes descubrieron a los ejecutivos como seres humanos”. 

Goic recordó que desde que encabeza el organismo, hace casi tres años, ha mantenido la política de “tener las puertas de la Iglesia abiertas a toda persona que quiera dialogar con paz y con respeto” y criticó a los medios de prensa que “cuando la Iglesia habla a temas de moral sexual, le dan cobertura, pero cuando habla de temas de moral social, no”. 

La Iglesia Católica ha reiterado su profunda preocupación por las consecuencias que puede tener en el país la brecha entre ricos y pobres. Así lo hizo el 18 de julio, en medio del conflicto, cuando la Conferencia Episcopal alertó sobre las inequidades en la subcontratación, luego que el propio obispo Goic se ofreciera para facilitar el encuentro, a petición de los trabajadores, sin ser escuchado por Codelco. 

Asimismo, el arzobispo de Santiago, Francisco Javier Errázuriz, llamó a la cuprera estatal a “ser un ejemplo” en materia de condiciones laborales.
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Codelco se compromete a que no habrá despidos injustificados.

Las presiones de los dirigentes contratistas, denunciando despidos masivos de funcionarios de empresas que prestan servicios a la cuprífera estatal y diferencias en el mecanismo para entregar el bono de fin de conflicto, surtieron efecto. 

Como primera señal, un grupo de representantes de los trabajadores que –a modo de presión- ocupó las oficinas de Codelco en Rancagua, informó que la cuprífera se manifestó dispuesta a dejar sin efecto 300 despidos. 

Si bien la empresa estatal no precisó este punto, sí fue clara en señalar su compromiso de que no habrá exoneraciones injustificadas. El vicepresidente Corporativo de Servicios Compartidos Daniel Barría, quien estuvo por más de un mes a cargo de las duras negociaciones con los contratistas, refrendó lo anterior señalando que “hay acuerdos y los acuerdos deben ser respetados”. 

Barría se reunió con Cristián Cuevas, líder de la Confederación de Trabajadores Contratistas (CTC), quien advirtió que de no cumplirse los términos del acuerdo que puso fin a 36 días de huelga, podría reactivarse la movilización. 

Esto encendió la luz de alerta en Codelco, que se comprometió a cumplir con su parte del acuerdo, e interceder a sus “empresas colaboradoras”. “Hemos hablado y hecho ver nuestro parecer a las empresas contratistas que han firmado los convenios. Lo que está establecido en el acuerdo es bastante claro y debemos operar de acuerdo a eso”, dijo Barría. 

Incluso, el ejecutivo señaló que si los trabajadores piensan que se están produciendo despidos injustificados “Codelco tendrá que revisar los casos para verificar si efectivamente eso está sucediendo”. 

El mismo tono utilizado por Barría rigió para la declaración emitida por la División El Teniente, que precisó que "la Corporación velará por que no se produzcan despidos injustificados ni represalias con motivo del conflicto, salvo en aquellos casos en que existan personas sometidas a proceso por delitos producto de este conflicto". 

Es más, la División señala que "ha ido solucionando los diferentes casos informados directamente con las empresas empleadoras, para poder así cumplir con lo que el acuerdo establece". 

Sin embargo, la otra piedra de toque es el bono. Los dirigentes demandan que la primera cuota del bono de 450 mil pesos comprometidos por la estatal fuera pagado hoy, al igual que quienes “firmaron el acuerdo el 23 de julio". 

"Lamentamos que este grupo de dirigentes de trabajadores de empresas contratistas, no comprenda que División El Teniente, en ningún momento, comprometió el pago del los 250 mil pesos correspondientes a la primera parte del bono para este viernes, ya que la firma del acuerdo se concretó recién el miércoles 1 de agosto y para proceder a la cancelación de este monto, por parte de las empresas contratistas, se requiere el previo chequeo de la lista de trabajadores, el traspaso de fondos y la posterior confirmación de los documentos; gestiones que tardan, a lo menos, una semana", sostuvo la División. 

Pese a lo anterior, el compromiso de El Teniente es pagar lo antes posible. En este sentido, precisó que "está realizando los máximos esfuerzo para acelerar este trámite y para que las empresas contratistas puedan realizar el pago a sus trabajadores a principios de la próxima semana", indicando que "para estos efectos, la administración tiene contemplado trabajar sábado y domingo". 

Fecha: 3 de Agosto de 2007.
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Duplican jueces para reforma a justicia laboral.

Con el doble de jueces y funcionarios administrativos ingresó ayer al Congreso el proyecto de ley que reforma la justicia laboral, luego que los miembros de la Comisión de Constitución del Senado decidieran no iban a aprobar la iniciativa hasta que las propuestas del Ejecutivo y la Corte Suprema se acercaran. 

Mientras el máximo tribunal proponía elevar en 240 el número de magistrados, Justicia sólo aumentaba la plaza en 31 cupos. 

Por ello, la instancia pidió informar cómo se hicieron los cálculos. Finalmente, el proyecto será tramitado con una dotación mucho mayor a la inicialmente concebida. 

La actual iniciativa elevó la inversión original de cinco mil 700 millones de pesos a 13 mil 200 millones. 

Lo anterior permitió aumentar el número de 40 jueces laborales a un total 83 magistrados especializados en la materia; mientras que los funcionarios pasaron de 228 a 468. También se aumento de 20 a 24 juzgados del Trabajo a lo largo del país. Además establece el reforzamiento de nueve juzgados de Letras de competencia común, los que contarán con cinco unidades especializadas que permitirán optimizar la gestión. 

La idea es evitar que los magistrados realicen actividades distintas a las que le corresponden, que básicamente consisten audiencias y resoluciones de fondo. 

A los asuntos de carácter administrativo se dedicará el personal asignado a cada tribunal. El ministro de Justicia, Carlos Maldonado, sostuvo que esta iniciativa obedece al compromiso del Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet para mejorar el funcionamiento y estructura de los nuevos juzgados laborales. 

Añadió que se le dará la urgencia necesaria para que el tiempo de tramitación en el Congreso no supere los dos meses. 

El secretario de Estado recordó que este proyecto debía entrar en vigencia en marzo pasado pero luego que en enero de este año un equipo tripartito de los ministerios de Justicia, Trabajo y Hacienda revisaran la propuesta, recomendaron postergar un año su implementación, debido a que los recursos eran insuficientes. 

El proyecto de ley crea además 4 juzgados de cobranza laboral y previsional, para Valparaíso (1), Concepción (1) y Santiago (2) lo que agilizará la tramitación de procedimientos ejecutivos, como liquidaciones y remates, por ejemplo. En aquellos tribunales que se implementará una Unidad Especial Ejecutiva que se centrará en realizar estas tareas. LN
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ENAP. Subcontratados  anuncian paro en retorno a movilizaciones.



Al temor a un rebrote de la huelga de los trabajadores subcontratados de la Corporación Nacional del Cobre (Codelco), y al llamado a iniciar procesos similares en las cupríferas privadas, se sumó hoy el desborde del descontento entre los funcionarios de firmas contratistas en la Empresa Nacional del Petróleo (Enap). 

De acuerdo a lo indicado esta mañana, unos cuatro mil trabajadores subcontratadas en la compañía de combustibles estatal iniciarán paros de actividades durante la próximo semana exigiendo mejoras salariales y otros beneficios. 

"Hemos agotado todas las vías de derecho, de reclamos, Inspección del Trabajo, Ministerio y hoy no queda otra que subir el nivel de presión en contra de estas empresas”, dijo el presidente de Sindicato Interempresas Nacional de Trabajadores Contratistas y Subcontratistas de Enap (Sintrec), Sergio Alegría. 

El dirigente agregó que “si ese nivel de presión significa que se vaya a paralizar una planta y que eso provoque desmedro para la sociedad pedimos disculpas a la población que pudiera verse afectada, pero no nos queda otro camino". 

Agregó que la inédita movilización en la estratégica Enap fue resuelta el jueves 2 de agosto aunque se oficializó en esta jornada y que afectará las actividades productivas de las refinerías Aconcagua y Biobío. 

El anuncio ocurre mientras en Codelco, la empresa intenta apaciguar los ánimos de reflotar el conflicto que por más de un mes provocó daños millonarios por suspensión de labores ante las denuncias de despidos injustificados e incumplimiento en el pago de bonos. 

De acuerdo a dirigentes, El Teniente se comprometió a anular 300 despidos mientras la misma división informó que el pago del esperado bono de $450 mil se haría efectivo “a principios de la próxima semana”.

Fecha: 4 de Agosto de 2007.
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Despidos y bono ponen a contratistas de Codelco en alerta.



Las presiones de los dirigentes contratistas, denunciando despidos masivos de funcionarios de empresas que prestan servicios a la cuprífera estatal y diferencias en el mecanismo para entregar el bono de fin de conflicto, surtieron efecto. 

Como primera señal, un grupo de representantes de los trabajadores que –a modo de presión- ocupó las oficinas de Codelco en Rancagua, informó que la cuprífera se manifestó dispuesta a dejar sin efecto 300 despidos. 

Si bien la empresa estatal no precisó este punto, sí fue clara en señalar su compromiso de que no habrá exoneraciones injustificadas. El vicepresidente Corporativo de Servicios Compartidos Daniel Barría, quien estuvo por más de un mes a cargo de las duras negociaciones con los contratistas, refrendó lo anterior señalando que “hay acuerdos y los acuerdos deben ser respetados”. 

Barría se reunió con Cristián Cuevas, líder de la Confederación de Trabajadores Contratistas (CTC), quien advirtió que de no cumplirse los términos del acuerdo que puso fin a 36 días de huelga, podría reactivarse la movilización. 

Esto encendió la luz de alerta en Codelco, que se comprometió a cumplir con su parte del acuerdo, e interceder a sus “empresas colaboradoras”. “Hemos hablado y hecho ver nuestro parecer a las empresas contratistas que han firmado los convenios. Lo que está establecido en el acuerdo es bastante claro y debemos operar de acuerdo a eso”, dijo Barría. 

Incluso, el ejecutivo señaló que si los trabajadores piensan que se están produciendo despidos injustificados “Codelco tendrá que revisar los casos para verificar si efectivamente eso está sucediendo”. 

El mismo tono utilizado por Barría rigió para la declaración emitida por la División El Teniente, que precisó que "la Corporación velará por que no se produzcan despidos injustificados ni represalias con motivo del conflicto, salvo en aquellos casos en que existan personas sometidas a proceso por delitos producto de este conflicto". 

Es más, la División señala que "ha ido solucionando los diferentes casos informados directamente con las empresas empleadoras, para poder así cumplir con lo que el acuerdo establece". 

Sin embargo, la otra piedra de toque es el bono. Los dirigentes demandan que la primera cuota del bono de 450 mil pesos comprometidos por la estatal fuera pagado hoy (ayer), al igual que quienes “firmaron el acuerdo el 23 de julio". 

"Lamentamos que este grupo de dirigentes de trabajadores de empresas contratistas, no comprenda que División El Teniente, en ningún momento, comprometió el pago del los 250 mil pesos correspondientes a la primera parte del bono para este viernes, ya que la firma del acuerdo se concretó recién el miércoles 1 de agosto y para proceder a la cancelación de este monto, por parte de las empresas contratistas, se requiere el previo chequeo de la lista de trabajadores, el traspaso de fondos y la posterior confirmación de los documentos; gestiones que tardan, a lo menos, una semana", sostuvo la División. 

Pese a lo anterior, el compromiso de El Teniente es pagar lo antes posible. En este sentido, precisó que "está realizando los máximos esfuerzo para acelerar este trámite y para que las empresas contratistas puedan realizar el pago a sus trabajadores a principios de la próxima semana", indicando que "para estos efectos, la administración tiene contemplado trabajar sábado y domingo". 

Fecha; 4 de Agosto de 2007.

Fuente: www.lanacion.cl


El regreso de la Iglesia obrera.

La desinformación de los medios y la falta de importancia que le dieron a la declaración de la Conferencia Episcopal de Chile (CEC). De eso se trata una carta de circulación restringida que envió hace unos días por correo electrónico Jaime Coiro. Según una fuente que tuvo acceso al documento, el jefe de comunicaciones de la CECh se quejaba en el correo de la actitud que adoptaron algunos medios al bajarle el perfil a las quemantes declaraciones del presidente de la Conferencia Episcopal, el obispo de Rancagua Alejandro Goic. Con el mail, “enviado a mucha gente”, asegura la fuente, “buscó contragolpear la desinformación de diarios que le dedican portadas a la Iglesia cuando se mete en temas sexuales”. 
La razón era simple. En la declaración “Desafíos de fondo en los recientes conflictos laborales”, que leyó el 18 de julio pasado, el obispo Goic -en representación de la Iglesia Católica de Chile- hizo un duro cuestionamiento a las condiciones de trabajo del mundo de los subcontratados. “Desgraciadamente, en este régimen muchas veces el trabajo no se realiza en condiciones dignas y justas”, dijo, dirigiendo sus palabras al sector empresarial, en particular a Codelco, entonces sujeta a la huelga masiva de trabajadores subcontratados. “En este caso, como en otros, la violencia es el síntoma de una situación de inequidad evidente que no ha sido resuelta por nuestra sociedad. Los trabajadores tienen el legítimo derecho de movilizarse a través de sus organizaciones representativas para reclamar lo que la ley les confiere y en justicia les pertenece. Pero nada justifica la violencia ni el atropello a los derechos de otras personas”, agregaba la declaración. Ampliando el tema a los diversos sectores del gran empresariado, el prelado citó un punto en extremo sensible: la negociación colectiva en régimen de subcontratación.   

La carta del presidente de la Conferencia Episcopal de Chile (CEC) no fue un gesto aislado, sino que responde a un proceso que había pasado casi inadvertido por los medios. En los mentideros eclesiásticos, donde la sutileza diplomática es una práctica tan cotidiana como rezar, en este caso, se apela a la franqueza. “La inequidad tiene mucho que ver con que hay pobres muy pobres, pero también con que hay ricos muy ricos. Algo que la Iglesia ha venido repitiendo desde el año 2005”, afirma una fuente eclesiástica que apunta al Informe del PNUD de ese año, donde Chile apareció entre las naciones con peor distribución de la riqueza en el mundo, como un hecho que remeció a la curia local. “Si sigues los documentos de la Iglesia verás que desde entonces ha mantenido la misma línea al respecto”, agrega. 

¿Cuánto de la vehemencia demostrada por el obispo Goic estos días tiene que ver con ello? Mucho, dice un influyente personero de la CECh, quien reconoce que, aunque en la Iglesia coexisten matices distintas en materia de educación y moral sexual, la Conferencia Episcopal representa la visión unánime de los obispos sobre las condiciones laborales de los trabajadores chilenos. De hecho, fue de la asamblea plenaria de los obispos, en abril pasado, de donde surgió la mentada declaración de Goic. Dicha asamblea se lleva a cabo dos veces al año, en abril y noviembre, y no es de suponer que la próxima reunión no profundice en la misma senda. Es más, un testigo de las tratativas asegura que el cardenal Francisco Javier Errázuriz aprueba la línea seguida por Goic y que incluso juegan un buen partido. “Se hacen pases, es notorio. Si no quisieran levantar polvo, no habrían puesto a un cura mediático y con llegada en diversos sectores como lo es Rodrigo Tupper, a cargo de la Vicaría Social”, señala la misma fuente, quien agrega otro elemento a tener en cuenta: “El cardenal ha hablado poco y es altamente probable que se esté guardando para el Tedéum”. 

Un influyente personero de la CECh asume que, obviamente cuando se trata de temas valóricos y de las congregaciones, hay diferencias. “Pero el contenido de la afirmación de la inequidad es bastante unánime, porque la declaración salió de la asamblea plenaria de obispos”. El matiz, agrega, puede estar en que “haya algunos de ellos que discrepen del lugar en que se plantea la declaración, de la manera o de a quienes se le plantea, pero del contenido no creo que haya ningún obispo que esté en desacuerdo”. 

Ese es uno de los puntos que más se recalca: el regreso al mundo social, o a como se dice en chileno, a “meter las patas al barro”. Sin embargo, otros de los personeros consultados precisa que el mentado giro de la Conferencia Episcopal a una postura más decidida en materias laborales no es tal, pues corresponde a la línea histórica de la Iglesia Católica en pos de los más pobres. Uno de ellos así lo expresa: “La Iglesia se mantiene en la línea que ha estado siempre, haciendo una convocatoria a todas las personas creyentes y de buena voluntad para discutir el tema como país”. La única diferencia, quizá, está en la fuerza y la forma con que el presidente de la Conferencia alzó esta vez la voz, interpelando al empresariado y el Gobierno. “La Iglesia está dispuesta a aportar en lo que pueda y busca los canales de diálogo para abordar estos temas”, asegura la misma fuente, que pone como ejemplo pone las declaraciones que hizo el obispo Gonzalo Duarte, por lo general adscrito a la línea más conservadora, en el marco de la V Conferencia General del 

Celam, a principios de año. “Tenemos la vergüenza nacional de ser uno de los países de Latinoamérica con más inequidad en la distribución de los bienes y con más inequidad en las oportunidades, particularmente en el tema educacional”, señaló. 

Por eso, el piso desde el cual habla Goic está dado por las últimas cartas de los obispos sobre la “iniquidad escandalosa”. Es decir, no se trata de su opinión personal, sino de la voz de la Conferencia Episcopal y de la Iglesia Católica de Chile, con la aprobación del cardenal Errázuriz. Algo que descoloca a algunos empresarios católicos que ven en el tema laboral un peligro. Sobre todo después de las negociaciones entre Codelco y los trabajadores subcontratados en que la Iglesia “fue un factor fundamental en la resolución del conflicto”, tal como asegura Cristián Cuevas, líder de los subcontratistas.   

Con todo, la misiva que envió Coiro surtió efecto en algunos sectores, y fue coronada por una seguidilla de declaraciones del obispo de Rancagua a mediados de semana. El miércoles, en entrevista con Radio Cooperativa, Goic mostró su sorpresa y molestia por la escasa cobertura de los medios respecto a la posición de la Iglesia en materia laboral. “Cuando la Iglesia habla a temas de moral sexual le dan cobertura, pero cuando habla de temas de moral social no”, ejemplificó. En la misma entrevista hizo un llamado a crecer en “equidad y justicia social”, asegurando que de lo contrario “el conflicto va a venir”, y respondió además a las críticas que había hecho en la víspera Eliodoro Matte. Durante un encuentro de la Asociación Chilena de Seguridad, en que fue distinguido con el premio Visión Empresarial”, el empresario y cabeza del poderoso grupo que lleva su apellido denunció el “clima antiempresarial” que campearía tras las negociaciones de Codelco con los subcontratados. “La intención de la Iglesia es buscar la unión y la comunión de todos”, respondió Goic cuando le preguntaron por las declaraciones de Matte, un católico practicante que estuvo vinculado a los Legionarios de Cristo. 

Canal 13, por su parte, también reaccionó. El mismo miércoles 1 de agosto, un reportaje del periodista Arístides Progulakis en Teletrece contó la historia de “los trabajadores subcontratados” y mostró “su cruda realidad”. La pauta siguió el jueves en la noche con una entrevista al obispo Goic. Según un ejecutivo de la estación, así como el cardenal Errázuriz, gran canciller de la Universidad Católica, movió sus piezas para evitar la difusión del comercial de la campaña del sida, hizo sentir su peso en Canal 13 para que se diera a conocer la postura de la Iglesia. 

Goic volvió a insistir, ahora sobre el sueldo mínimo. “En un país donde el 90 por ciento son creyentes en Cristo, donde hemos resuelto juntos el paso de un régimen de facto a uno democrático, ¿no será el momento ya de abrir un gran debate nacional para ver como distribuimos la riqueza? Yo me pregunto: ¿Es posible vivir con un sueldo mínimo de 140 mil pesos? Con profundo respeto, invito a debatir esta deuda pendiente que tenemos con los más pobres de Chile”, declaró. LND.
Fecha: 5 de Agosto de 2007.

Fuente: www.lanacion.cl

“La negociación en Codelco será muy positiva para los trabajadores”.

Cuenta Orlando Caputo que su colaboración con los trabajadores subcontratistas fue tan intensa que en los últimos días junto a su esposa Graciela Galarce -también economista- se trasladaron desde su casa de El Quisco al departamento que habita el hijo de ambos en Santiago. Es que el ex gerente general de Codelco durante el Gobierno de Salvador Allende es un referente entre los sindicatos mineros por su experiencia en la materia y por su colaboración -aclara que sin remuneración de por medio- con los trabajadores de la Minera Escondida, en la movilización que protagonizaron en 2006. 

Sobre su vínculo con el movimiento de los tercerizados de la compañía estatal, Caputo recuerda que “me llamaron un día para ver si podía juntarme con ellos porque tenían una reunión en la mesa de negociación con Codelco y querían que los ayudara. Tuvimos una cita previa en que planteé que podía ayudarlos en las cosas más generales y así se hizo”, dice Caputo, quien junto a Carlos Tomic -hijo de Radomiro Tomic- tuvo un rol relevante al asesorar a los subcontratistas. 

-¿Fue muy difícil aglutinar a los trabajadores contratistas? 

-Mucha gente decía que era difícil luchar en contra de Codelco, así que al comienzo los que encabezaron el movimiento fueron las entidades más organizadas. Algunos dirigentes dicen que al inicio los sindicatos sólo agrupaban al 5% de los contratistas, pero finalmente representaban al 95%. Los trabajadores llegaban a las sedes sindicales a inscribirse e incluso sindicatos enteros se incorporaban a la Confederación de Trabajadores del Cobre (CTC). 

-¿Cómo evalúa el rol gubernamental en este conflicto? 

-Una cosa que me llama la atención del Gobierno es que el ministro (de Hacienda) Andrés Velasco, la ministra (de Minería) Poniachik y (el presidente ejecutivo de Codelco) José Pablo Arellano nunca hayan publicado un trabajo del cobre, o sea no conocen del tema del cobre. 

Ellos están sentados ahí porque Salvador Allende nacionalizó el cobre y sin embargo no tienen nada que ver con la idea planteada por Allende de que el cobre es “el sueldo de Chile” y que debería ser usado en forma solidaria para el país y para los trabajadores del cobre. Si esa idea estuviera presente en Andrés Velasco, en la ministra Poniachik, en Arellano o incluso en la Presidenta Bachelet las cosas serían diferentes. Creo que Allende jamás pensó que Codelco se iba a transformar en la empresa líder de la subcontratación. 

Ninguno de los tres apareció nunca y creo que las personas que negociaban lo hacían con la orientación fundamental de no resolver el tema. Si se hace un balance, los errores van a ser muy positivos para los trabajadores y el pueblo chileno, pero desde el punto de vista del Gobierno y de la Concertación van a ser muy dañinos. El documento que se firmó es bastante diferente al que suscribieron representantes de Codelco con otras empresas contratistas “bajo cuerda”, algo que fue muy feo. La sociedad chilena no puede avalar cosas que son desleales. Además, yo tengo un documento donde le ofrecen a los subcontratistas que se portaron bien un monto un poco mayor, bajo otra. Ellos quisieron siempre quebrar el movimiento. 

-Los trabajadores contratistas y legisladores de la Concertación que respaldaron el movimiento criticaron el hecho de que los dueños de algunas empresas contratistas tuvieron vínculos con Codelco… 

-La mejor defensa de Codelco frente a los intentos de privatización es la transparencia. Usan el argumento de todo lo malo que han hecho para plantear la privatización. Debería existir una comisión investigadora de la Cámara de Diputados, porque todo lo que pasa en otras instituciones como Chiledeportes debe ser “un pelo de la cola” al lado de lo que pasa (en la minera estatal). Con Carlos Tomic nos dimos cuenta de que Codelco sabe cuánto le paga a las empresas contratistas en diferentes ítem, pero no sabe cuánto estas empresas le pagan a sus trabajadores. 

Caputo sostuvo que una las grandes sorpresas que se llevó de los dirigentes fue su alta preparación y la importancia que tiene el surgimiento de nuevos líderes. “Me impresiona muchísimo su nivel educacional. Son jóvenes y representan a una clase obrera nueva, joven, explotada. De ellos la mayoría son trabajadores pobres e ilustrados que alguna vez creyeron que estudiando se iba a cumplir la teoría del capital humano que dice que van a ganar más, pero eso no es así”, apuntó. 

-¿Quedó conforme con el acuerdo al que llegaron los subcontratistas? 

-En términos globales creo que ha sido muy exitoso por las perspectivas que se abren. Creo que el bono podría haber sido algo más, pero hay una serie de cosas que quedaron planteadas, como la gratificación, que muchas empresas no pagaban y que ahora lo van a hacer. También son importantes las comisiones de trabajo que se crearon y que en tres meses deben entregar resultados. Va a haber un bono futuro también. 

- ¿Y qué le pareció la amenaza de los contratistas de “ir por la minería privada”? 

-En todo el sistema de subcontratación hay mucha desigualdad, pero quizás la forma de decirlo fue muy popular y a veces puede caer mal decir “ahora vamos por los privados”. Pero Cristian Cuevas (presidente de la CTC) tiene la cualidad de generar reacciones en las asambleas y en la sociedad, aunque después dijo que las empresas que cumplen no tienen por qué tener problemas. 

-¿Cree que en el marco de la ley de subcontratación Codelco va a tener que internalizar muchos trabajadores? 

-Creo que sí. Muchos dirigentes sindicales que han estudiado con detalle el tema señalan que la ley de subcontratación es muy deficiente. Lo mismo le escuché a representantes de la CUT. Por ejemplo, en Codelco hay muchos aspectos productivos que aparecen como servicios de aseo, por ejemplo en la planta de filtros o en el condensador de la empresa. Ese servicio de aseo es recuperación del material y es una actividad netamente productiva. Lo mismo en la mantención de filtros o de las tuberías, actividades que son productivas. Además, creo que el monto que le pagan a las empresas contratistas es tan grande que quizás pudieran cubrir casi por completo la incorporación de los trabajadores, incluso con un excedente para incrementar la planta administrativa. LN

Un duro cuestionamiento realizó Orlando Caputo al rol que desempeñó el presidente de la Federación de Trabajadores del Cobre, Raimundo Espinoza, en el conflicto de Codelco con los trabajadores tercerizados. En su opinión, el máximo representante del personal de planta “ejerció una presión permanente sobre lo subcontratistas y estaba en comunicación directa con Arellano y desvió el movimiento. Si no entiende, la historia va a pasar sobre él. En muchos lugares los sindicatos apoyaron a los trabajadores incluso con dinero para mantener las ollas comunes. Ningún dirigente sindical puede apoyar desigualdades en el mundo del trabajo y generar división, eso no es posible”, enfatizó Caputo. 
A su juicio, sólo “bastaba decir que los trabajadores de planta iban a paralizar para que el conflicto se solucionara, sólo la amenaza. Si no, dos días (de paralización), porque la producción en la minera se recupera fácilmente. Eso lo sabe Raimundo Espinoza porque estas empresas funcionan con un nivel de stock importante en todas las líneas de producción. El problema es que se usa la dirigencia sindical como poder de grupos muy cohesionados, que tienen ingresos muy importantes, y que aparecen en el balance de Codelco”, señaló.

Fecha: 6 de Agosto de 2006


Fuente: www.lanacion.cl

Gobierno Patrocinará Indicaciones Al Proyecto De Reforma Previsional.
Los parlamentarios de la Concertación que integran la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, encabezados por su presidente, el diputado José Miguel Ortiz, entregaron a los ministros de Hacienda, Andrés Velasco, y de Trabajo y Previsión Social, Osvaldo Andrade, un documento en el que se detallan ocho indicaciones al proyecto que reforma el actual sistema de pensiones.
En la reunión, en la que también participaron los diputados Jorge Insunza, Raúl Súnico, Alberto Robles, Pablo Lorenzini y el director de Presupuestos, Alberto Arenas, los ministros Velasco y Andrade accedieron a patrocinar las indicaciones presentadas por los parlamentarios.
El Ministro de Hacienda, Andrés Velasco, dijo que el Ejecutivo “patrocina con mucho entusiasmo estas indicaciones”. Añadió que ello es parte del trabajo que el gobierno viene realizando con los parlamentarios respecto de la reforma previsional y se enmarca también en el protocolo suscrito entre el gobierno y los partidos de la Concertación, que consideró un cronograma para avanzar en el despacho de la reforma y un conjunto de temas que se abordará en las distintas fases legislativas. “Lo que estamos haciendo es seguir en ese trabajo que ha andado muy bien, dar cumplimiento a ese compromiso. El objetivo que a todos nos mueve es que tengamos lo más pronto posible esta reforma aprobada, porque traerá muchos beneficios para las personas”, comentó.
Por su parte, y respondiendo a la pregunta de que si estas indicaciones podrían atrasar la tramitación del proyecto en el Congreso, el Ministro Andrade dijo: “Es exactamente al revés. La existencia de un acuerdo más concreto respecto de las preocupaciones de los parlamentarios que hemos recogido como Gobierno, no hace sino dar cuenta de un compromiso básico: todos tenemos el mayor interés que esta tramitación tenga la mayor celeridad. El presidente de la Comisión de Hacienda, el diputado Ortiz, ha señalado que es del interés del parlamento entrar en la votación particular entre martes y miércoles, por lo que estaríamos cumpliendo – incluso con un poco de holgura- los tiempos que nos habíamos planteado. Vamos a llegar a la Sala en tiempo y forma y esperamos despacharlo al Senado también en tiempo y forma”.
Las ocho indicaciones presentadas se refieren básicamente al fortalecimiento de la participación de los usuarios en el sistema de pensiones; a promover la competitividad permitiendo el ingreso de las compañías de seguro a la administración de fondos de pensiones y al fortalecimiento de las facultades de la Superintendencia de pensiones para fiscalizar y sancionar. 
El cuarto punto hace referencia al financiamiento público para la calificación de la Pensión Básica Solidaria de invalidez en las comisiones médicas. El resto de las indicaciones dicen relación con la facultad para designar un inspector delegado en una AFP con el objeto de resguardar la seguridad de los fondos previsionales; con la composición del Comité Técnico de Inversiones y con el reconocimiento de los años de exilio para el cumplimiento del requisito de residencia en el país para acceder a beneficios del sistema de pensiones solidario. 
El último de los puntos expuesto por los diputados fue el subsidio al ahorro previsional para la clase media. “Es un tema muy solicitado, especialmente por las personas que ganan menos de un millón de pesos, el que también tengan esa posibilidad de la franquicia tributaria del Estado”, explicó el diputado Ortiz.

Fecha : 6 de Agosto de 2007

Fuente: www.mintrab.gob.cl
ENAP. Subcontratistas  inician huelga y Gobierno espera pronta resolución.

Pocos días del fin de las movilizaciones de los subcontratados de Codelco, hoy el Gobierno comienza a enfrentar otro conflicto laboral en una compañía estatal. Esta vez, mil 500 tercerizados de la Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) que laboran en la refinería de Concón anunciaron que iniciarán hoy una huelga en demanda de mejoras salariales y advirtieron que en los próximos días se sumarán subcontratistas de otras áreas de la compañía. 
Ante este anuncio, el ministro Secretario General de la Presidencia, José Antonio Viera-Gallo, pidió que las demandas laborales de los subcontratados de la petrolera fiscal puedan “resolverse prontamente”, aunque remarcó que ENAP -como empresa mandante- no es la encargada de resolver el problema. “Éste es un hecho nuevo, espero que se pueda resolver prontamente. No conozco el petitorio, pero creo que es algo que se debería resolver en las empresas subcontratadas”, explicó. 

Pese a que esta situación es similar a la ocurrida en Codelco -ya que los trabajadores tercerizados piden negociar con la mandante ENAP-, el jefe de cartera dijo que ambos casos no son iguales. “Nada es precedente de nada, creo que no se puede comparar Codelco con ENAP”, recalcó. 

Este fin de semana, el presidente del Sindicato Interempresas de Trabajadores de Contratistas y Subcontratistas (Sintrac), Sergio Alegría, anunció que mil 500 trabajadores de la firma contratista alemana DSD Construcción y Montajes, que se desempeñan en Enap, iniciarán movilizaciones durante esta jornada, debido a que no se han cumplido sus demandas laborales. “Los trabajadores contratados por la firma de capitales alemanes DSD que laboran en ENAP Refinerías Aconcagua, en asamblea realizada en los recintos de la empresa en Concón, han resuelto por unanimidad retomar las movilizaciones por la falta de seriedad y voluntad de la compañía para zanjar un conflicto laboral del cual es la principal responsable”, sostuvo. 

El dirigente anunció esta huelga en compañía de Cristián Cuevas, presidente de la Confederación de Subcontratistas del Cobre, quien respaldó las peticiones. 

Alegría recordó que los tercerizados de ENAP habían iniciado movilizaciones antes del conflicto de trabajadores del cobre, pero la compañía intervino para que éstas no continuaran. “En ese acuerdo -firmado por el gerente comercial de ENAP, Daniel Ibarra- la empresa se comprometió a entregar recursos para solucionar las demandas salariales y laborales; reconocer los derechos fundamentales como son la libre sindicalización; no discriminación al empleo; no tomar represalias contra trabajadores movilizados, entre otras. Pero estos aspectos no fueron resueltos”, puntualizó. 

El dirigente dijo que llamaba a la sociedad a entender el conflicto, “porque es muy probable que entre las medidas que tomen los subcontratistas de ENAP, al no haber sido escuchados, se encuentra el corte del suministro de gas a Santiago”. Además, agregó que este jueves se sumarán a las movilizaciones subcontratistas de Enap-Bíobío. LN

Fecha: 6 de agosto de 2007

Fuente: www.lanación.cl

Matthei enfrenta a obispo Goic por “sueldos éticos”.



Cuestionamientos a la propuesta del obispo de Rancagua y Presidente de la Conferencia Episcopal de la Iglesia Católica de Chile, monseñor Alejandro Goic, de entregar un sueldo mayor al mínimo exigido por la ley, expresó la senadora UDI, Evelyn Matthei. 

La legisladora por Coquimbo salió al paso del llamado hecho por el prelado en orden a transformar el actual salario mínimo “en un sueldo ético en el sentido de que por lo menos todos los que puedan, no paguen el sueldo mínimo legal, sino que por lo menos 250 mil pesos". 

"Creo que (Goic) tiene muchas cosas que explicarle al país, yo creo que él no tiene idea de economía y se está metiendo en cosas muy difíciles", comentó Matthei esta mañana, en entrevista con radio Agricultura. 

"Me gustaría preguntarle a monseñor Goic si él cree que una persona que da empleo, pero que no paga el sueldo según él ético, si ese empresario es una persona no ética, si él preferiría que ese empresario sencillamente cerrara la empresa y no diera empleo", apuntó. 

En el mismo sentido, "le pediría que diga si un pequeño taller que solamente puede pagar el salario mínimo debiera cerrar o debiera ser considerado no ético o debiera pagar durante dos meses el salario más alto hasta que quiebre, entonces después quebró y listo, lo consideramos muy ético pero quebrado y la gente cesante". 

Por ello, insistió, "yo le preguntaría a monseñor Goic si él prefiere que esos talleres cierren a que paguen un sueldo que para él no es ético y si él le va a dar trabajo a toda la gente cesante". 

"Es muy complicado cuando un obispo se mete en este tipo de cosas y da un título de ético o no ético a ciertas personas por su capacidad de pago (...) Por lo menos él debiera meditar, conversar, madurar más su idea antes de largarla", destacó. 

De acuerdo a la parlamentaria, que asoma como una de las probables cartas presidenciales en el gremialismo, "hay que ser muy responsables no solamente en poner los objetivos sino también en escoger los instrumentos". 

"Hay medidas que pueden ser súper bien intencionadas, provenir de un gran corazón, pero si están mal hechas te pueden llevar al resultado exactamente contrario a lo que tú estás deseando", añadió. 

En su reflexión, el obispo comentó que “hemos crecido y estamos creciendo y ojalá sigamos creciendo, al cinco, seis o siete por ciento. En un país donde el 90 por ciento son creyentes en Cristo, donde hemos resuelto juntos el paso de un régimen de facto a uno democrático, ¿no será el momento ya de abrir un gran debate nacional para ver cómo distribuimos la riqueza?” 

“Yo me pregunto: ¿Es posible vivir con un sueldo mínimo de 140 mil pesos? Con profundo respeto, invito a debatir esta deuda pendiente que tenemos con los más pobres de Chile (...) Hago un llamado a los hombre de fe a que nos pongamos una mano en el corazón a que crezcamos en equidad y justicia social, porque o sino el conflicto va a venir”, complementó.

Fecha: 7 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl

CUT anuncia marcha nacional para el 29 de agosto.

La Central Unitaria de Trabajadores (CUT) llamó a una gran movilización para el día 29 de agosto con el objetivo de impedir que los “sectores neoliberales” intervengan en materias como la modificación al sistema de negociación colectiva, la reforma al sistema previsional y al seguro de cesantía, entre otros. 

A juicio del titular de la CUT, Arturo Martínez, el neoliberalismo lo único “que genera es una cantidad enorme de inequidades sociales”. Agregó que el 29 de agosto “el país no va a funcionar normalmente, ni en Santiago ni en ninguna ciudad, porque los trabajadores van a salir a las calles, para manifestarle al mundo que en Chile se crece económicamente, se tiene éxito en el manejo de la macroeconomía, pero el costo lo pagan los hombres y mujeres de trabajo”. 

Ante este llamado, el ministro vocero de Gobierno, Ricardo Lagos Weber, dijo que “habría que ver cuáles son las razones por las que se justificaría un movimiento de esta naturaleza”. “Acá hemos abordado un sinnúmero de reivindicaciones laborales a lo largo de este año y cuatro meses de Gobierno, hemos ido resolviendo cada una de ellas yo diría de manera positiva. Tal vez no se ha resuelto al gusto de todas las partes involucradas, y ahí incorporo al Gobierno ciertamente y a los distintos gremios, pero se ha abordado el tema de los profesores, de los empleados fiscales, de la salud, de Codelco”, dijo el secretario de Estado. 

Respecto a si el Ejecutivo teme un aumento en la agitación social, Lagos comentó que “lo fundamental es tener la capacidad de diálogo, no perder lo que son las verdaderas posibilidades que tiene la economía chilena y el marco jurídico para llevar a cabo determinadas conversaciones. Cuando uno tiene claro lo que son los recursos disponibles, los marcos jurídicos para llevar a cabo las conversaciones, uno tiene que estar con la mejor voluntad política para enfrentar los temas”, finalizó el ministro. 

La marcha que organiza la Central tiene como lema “No al neoliberalismo” y el principal blanco de ataques de la multisindical es el ministro de Hacienda, Andrés Velasco, quien en opinión de Martínez sustenta un modelo de “economía salvaje”. 

La entidad llamó a los trabajadores de la Región Metropolitana a reunirse en cuatro puntos estratégicos: Plaza Italia, Estación Mapocho, Estación Central y San Diego con Placer. Además, convocó a las divisiones provinciales de la CUT a organizar actos y marchas durante todo el día a lo largo del país.

Fecha: 7 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl

ENAP. Pierde fuerza movilización.

Pese a que respaldaron sus demandas, los trabajadores 
de planta de la Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) rechazaron el llamado a movilización que hicieron este fin de semana los empleados contratistas por faena de la empresa DSD -de capital alemán- que se desempeñan en la ampliación de la refinería Aconcagua de la compañía, en la Quinta Región, y recalcaron que no permitirán que se ponga en riesgo el abastecimiento energético hacia la Región Metropolitana. 
Aunque habían anunciado paralizaciones desde el lunes, el personal a contrata perteneciente a DSD estuvo en sus faenas durante la jornada de ayer y señalaron que en los próximos días darán inicio a las movilizaciones. 

Según Sergio Alegría, presidente del Sindicato Nacional de Trabajadores de Contratistas y Subcontratistas (Sintrac), Enap no ha cumplido con sus gestiones de intermediación entre los trabajadores y la contratista para que se acojan sus peticiones de mejoras salariales y se ponga fin a las prácticas antisindicales. “Ellos se comprometieron a tomar cartas en el asunto. Para normalizar las faenas, ENAP dijo que no tomaría represalias con ningún trabajador, pero ya van cerca de 210 empleados despedidos producto de la movilización”, sostuvo. El dirigente agregó que la petrolera se comprometió a inyectar recursos “para que nuestros sueldos mejoren y por eso acordamos normalizar las faenas. Nosotros cumplimos, pero ellos no”, dijo Alegría. 

Ante este panorama, los dirigentes sindicales de planta de la empresa fiscal expresaron su solidaridad con los empleados de DSD, pero cuestionaron la posibilidad de paralizar las faenas. Los representantes hicieron hincapié en que la violencia no es el método para llegar a las soluciones. “Un sindicalismo responsable, alineado a la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), no puede usar la violencia o poner en riesgo el abastecimiento energético del país, más aún, en el actual escenario de cortes de gas que afectan hoy a la Región Metropolitana. Estamos por el diálogo y por movilizaciones pacificas, no compartimos la violencia como método de lucha sindical, pero estamos conscientes de que la primera violencia la ponen los empresarios privados al no respetar las normas laborales. DSD es una prueba más de ello”, expresaron en un comunicado los dirigentes Norberto Díaz, presidente del sindicato ENAP Concón; Jorge Fierro, presidente de los trabajadores de ENAP Bío Bío, y Jorge Matute, presidente de la Federación Nacional de Trabajadores del Petróleo (Fenatrapech). 

En todo caso, los sindicatos de la empresa estatal respaldaron el cometido de la compañía, al señalar que desde la entrada en vigencia la ley de subcontratación la petrolera internalizó a 120 trabajadores tercerizados en el área de refinerías. 

En tanto, el representante de los contratistas permanentes de ENAP, Bernardo Poblete, dijo que no se plegarán a un paro, aunque mañana entregarán un petitorio a ENAP. “Dialogaremos sin presión, pero eso no quita que más adelante podamos hacer una movilización”, dijo el dirigente. 

Desde el Gobierno se mira con precaución el conflicto. El ministro de Hacienda, Andrés Velasco, dijo que “es un asunto que obviamente hay que mirar con mucho cuidado”, mientras que el vocero de Gobierno, Ricardo Lagos Weber, comentó que “hemos hablado con la ministra Poniachik sobre esta materia y diría que veamos cada una de las situaciones laborales en su mérito para no sacar conclusiones anticipadas”, sostuvo. LN 

Fecha: 7 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl

Piñera respalda propuesta de Goic pero con modificaciones.



Sebastián Piñera se desmarcó de las críticas que ayer formuló la senadora (UDI) Evelyn Matthei y compartió con matices la tesis propuesta por el presidente de la Conferencia Episcopal, monseñor Alejandro Goic sobre un salario ético. 

"Lo que él nos está pidiendo es algo que no puede quedarse en la minucia y la descalificación pequeña. Él nos está pidiendo algo que a mi me hace cien por ciento sentido", sentenció Piñera 

Añadió que “comparto cien por ciento el sentido grande, ético y moral de las palabras del obispo Goic, y a nosotros nos corresponde encontrar los instrumentos más adecuados para lograr lo que nos está pidiendo. Desde ese punto de vista yo solidarizo con el obispo", dijo el ex candidato presidencial de la derecha. 

Para Piñera la propuesta podría tener modificaciones como por ejemplo “establecer un ingreso mínimo ético familiar, que incorpore los sueldos que puedan ganar los miembros de las familias, pero que se complementen esos sueldos con una asignación anti pobreza". Dicho monto se obtendría de parte del gobierno e implicaría un costo no superior al 1% del PIB, con lo que en la práctica no correría el gasto de parte de los empresarios como había planteado Goic. 

Consultado si en sus empresas podría aplicarse esta lógica de salario ético, el ex candidato se apresuró en señalar que en las firmas más grandes no se paga el mínimo.

Fecha: 8 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl

Longueira rechaza opinión de Matthei y defiende a monseñor Goic.


El senador Pablo Longueira (UDI) rechazó las declaraciones de su correligionaria, Evelyn Matthei, quien señaló que monseñor Goic “no tiene idea de economía”, planteando que la propuesta del obispo acerca de un salario ético es similar al proyecto de ley que él presentó para establecer un salario mínimo sugerido. 
“Fui el primero en plantear el tema, ingresé un proyecto de ley antes de que monseñor Goic hiciera los comentarios y creo que es muy importante que exista una señal de un salario mínimo sugerido”, indicó. 

El parlamentario subrayó que no comparte las opiniones de la senadora Matthei en esta materia, señalando que quizás se deban a una “confusión” respecto al planteamiento de Goic, pues “él en ningún minuto ha pretendido que ese sea el salario mínimo, como a lo mejor se entendió, creo que él plantea avanzar, en aquellas empresas y área que se pueda, a un salario mejor, pero que no sea una referencia para el salario mínimo que se fija en el congreso”. 

Si bien dijo que hay que actuar “con responsabilidad cuando se fija el salario mínimo del país, porque de lo contrario podemos dejar a muchos chilenos cesantes”, recalcó que ello no es contradictorio con la idea de fijar un salario mínimo sugerido “como el que he propuesto en este proyecto de ley y que fue compartido a través de lo que expresó monseñor Goic”. 

Subrayó que su proyecto se basa en un criterio técnico en relación al costo de la canasta familiar ($47.099), precisando que según la encuesta Casen, “las familias más pobres tienen un promedio de integrantes de 4,6 personas, por lo tanto si uno multiplica las 4,6 personas por el valor de la canasta, el salario para que una familia esté bajo o sobre la línea de la pobreza es de $216.600, por lo tanto lo que he propuesto es que exista un salario mínimo sugerido, que sea un salario ético y que sea una referencia para los empresarios que lo puedan pagar”. 

Longueira, quien espera conseguir patrocinio del Ejecutivo para su proyecto, enfatizó la necesidad de hacer planteamientos sobre una base técnica, a la hora de referirse a la propuesta que hoy hizo el empresario RN Sebastián Piñera para que se establezca un sueldo ético familiar que, de no alcanzarse, pudiera ser completado con aportes del Estado. 

“La focalización que hace el Estado de las políticas sociales tenemos que mantenerla, podemos crear distintos instrumentos nuevos que permitan mejorar la red social, cualquier iniciativa que apunte a focalizar el gasto en las personas más necesitadas va en el sentido correcto, lo importante es que usemos instrumentos técnicos, focalicemos el gasto y los recursos del Estado lleguen a los más pobres y no se queden en la burocracia”, indicó.

Fecha: 8 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl

CPC afirmó que establecer "salario ético" afectaría creación de nuevos empleos.

El presidente de la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC), Alfredo Ovalle, afirmó que la propuesta realizada por monseñor Alejandro Goic de que los empresarios fijen un salario mínimo ético, podría rigidizar la generación de nuevos empleos. 
En este sentido, el empresario advirtió que "la fijación de salarios 'éticos' se sumaría a otras trabas que enfrenta hoy el mercado laboral, y dificultaría las posibilidades de seguir disminuyendo la tasa de desempleo y -tal vez más importante- incluir a más personas en la fuerza de trabajo". 

De esta manera el timonel de la CPC, se hizo parte del debate generado por los dichos realizados por la autoridad eclesiástica cuando intervino en el conflicto de los trabajadores subcontratistas de la Corporación Nacional del Cobre (Codelo). 

Ovalle advirtió, por medio de una declaración pública, que para plantear la idea de un sueldo ético, se debe considerar "las distintas realidades de cada trabajador, originadas por las diferencias educacionales y de formación, lo que constituye la base de la brecha en las remuneraciones". 

El empresario argumenta en su declaración que con los últimos acontecimientos de violencia que han marcado las movilizaciones, se está "tratando de proyectar una imagen de antagonismo entre trabajadores y empleadores, que no se condice con la realidad que se vive día a día al interior de las empresas. Estas movilizaciones dañan la imagen del país, afectan la creación de más empleos, disminuyen las inversiones y perjudican la productividad". 

Por lo que añade que "es lamentable que por una minoría dispuesta a todo para imponer sus planteamientos, se perjudique a una mayoría de trabajadores que no comparte estos métodos". 

El titular del gremio agregó que las discusiones que se han realizado tras los dichos de monseñor Goic, no han contemplado que los empresarios de Chile pagan a sus trabajadores una remuneración acorde a la realidad de la empresa y a la productividad de cada trabajador, lo que constituye en sí una conducta ética. 

Finalmente, el empresario argumentó en su declaración que "en momentos en que nuestra prioridad debe ser el fortalecimiento del crecimiento y la inversión en beneficio de todos los chilenos, resultan inconducentes discusiones y acciones que no apunten a fortalecer la unidad de nuestra sociedad. Sin paz social se perjudica el crecimiento, y sólo el crecimiento es garantía de bienestar para todos los chilenos".

Fecha: 8 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl
Bachelet calificó de "vergüenza inaceptable" la desigualdad.



La Presidenta Michelle Bachelet valoró el debate abierto sobre el salario mínimo, puntualizando que es una “vergüenza inaceptable” la desigualdad existente en el país. 

"Celebro algunas opiniones que he escuchado en el sentido que ha llegado el momento de trabajar para estrechar las brechas de desigualdad que tenemos en este país. Un país que crece como el nuestro y se desarrolla, tiene que asumir con mucha fuerza el que la desigualdad extrema es una vergüenza inaceptable", sostuvo la mandataria. 

Sin entrar en detalles sobre la propuesta que puso sobre la mesa el presidente de la Conferencia Episcopal, Alejandro Goic con respecto al salario ético, la jefa de Estado indicó que esta es una materia país: "No es un tema de izquierdas o de derechas, no es un tema de pro empresarios o anti empresarios, de gobierno o de oposición, sin duda que este un tema que nuestro gobierno se lo ha tomado con mucha seriedad, pero este es un tema país que debiera unirnos a todos para resolverlo de una vez por todas". 

Indicó que en la tarea para reducir la brecha de desigualdad se requieren “políticas públicas, no basta con discursos sino hacer cosas concretas". 

Apenas conoció la propuesta planteada por el obispo Goic la mandataria valoró la idea señalando que la iniciativa eclesial es una herramienta útil para terminar con la desigualdad imperante. 

El obispo Goic planteó que el sueldo ético debería ser de 250 mil pesos y no los 144 mil actuales iniciativa sobre la cual la mandataria no se pronuncio pues dijo que se necesitaba primero evaluar la situación financiera.
Fecha: 8 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl

CUT. “Más que salario ético debe haber un salario justo”.

El presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Arturo Martínez, dijo ayer que “más que hablar de un salario ético, lo que corresponde es exigir un salario justo”, ante el debate surgido luego del llamado del presidente de la Conferencia Episcopal, Alejandro Goic, por mayor equidad en la distribución de la riqueza. 

“Lo único claro que revela esta discusión es que hasta ahora tenemos un salario mínimo inmoral e inhumano”, dijo el sindicalista que se consideró cercano a la propuesta de Goic, “e incluso a la de (Pablo) Longueira”, afirmó. 

Por el contrario, Martínez rechazó categóricamente la propuesta del inversionista Sebastián Piñera, quien planteó un “ingreso mínimo ético familiar” complementado con una “asignación antipobreza”, de cargo estatal, entre otras cosas, porque significaría que los propios trabajadores se pagarían ese incremento. 

Existe en esta discusión una fina distinción entre salario mínimo e ingreso mínimo. El primero corresponde al llamado “sueldo base”, concepto acuñado internacionalmente para enfrentar la pobreza y con el que se pretende cubrir necesidades básicas de una familia, y el segundo es la remuneración compuesta que se fija en Chile con la suma de sueldo base, asignaciones y bonos (familiar, movilización, etc.) 

El ingreso mínimo se fijó como medida durante la dictadura, a partir del Plan Laboral de 1979, impulsado por José Piñera, hermano del ex candidato presidencial de la derecha. Antes existía el “sueldo vital”. 

En los últimos cinco años de la dictadura el ingreso mínimo se mantuvo en 18 mil pesos. Con la recuperación de la democracia se realizó la primera negociación tripartita para subir ese monto y el 1 de mayo de 1990, se anunció que quedaría en 26 mil pesos. 

En esa primera negociación entre la CUT (liderada por Manuel Bustos y Martínez como vicepresidente), el entonces ministro de Hacienda, Alejandro Foxley, y el de Trabajo, René Cortázar, se planteó la necesidad de fijar anualmente el ingreso mínimo sobre la base de un cálculo respecto del crecimiento, la productividad y un rango de equidad para mejorar el ítem. 

En la negociación realizada este año, la CUT rechazó la propuesta del ministro Andrés Velasco que dejó el ingreso mínimo en 144 mil pesos, y la calificó como “ilegítima”. 

“El salario mínimo propuesto para este año no tuvo discusión, se impuso sin acuerdo con los trabajadores y es totalmente ilegítimo”, sostuvo Martínez en la ocasión, agregando que era un “pésimo escenario, pero inevitable con la presencia de (Andrés) Velasco en el Gobierno”. 

La idea de los sindicalista era negociar este año un ingreso mínimo que escalara, al menos, hasta los 180 mil pesos al término del Gobierno de Michelle Bachelet, 

Ayer, en tanto, el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, alertó que la distinción entre salario mínimo e ingreso mínimo no debiera existir y que ambos debieran ser iguales. 

El director de Estudios del Instituto Libertad y Desarrollo (LyD), Tomás Flores, sostiene que no ha sido afortunado el concepto de “sueldo ético”. A su juicio, mejor es hablar de “sueldo recomendado”, porque la realidad laboral chilena no es de grandes empresas, sino que “gran parte del empleo está en firmas de menos de 15 trabajadores, con un salario promedio de 350 mil pesos”, sostuvo. 

Según el economista, “pueden existir varias empresas que no podrían pagar ese salario recomendado, pero no por eso no son éticas. Pienso que en la medida que es recomendado no habría problema, y probablemente las empresas que lo pueden pagar ya lo hacen. Pero hay que tener cuidado en la transición de lo recomendado a lo obligatorio”. 

Ese escenario, dijo Flores, sería un sueldo mínimo irreal para -lamentablemente- las condiciones económicas que Chile tiene hoy día. “En eso todos los gobiernos de la Concertación han tenido mucho cuidado de que el salario mínimo sea lo menos distorsionador posible y si bien a uno le gustaría más, hay que hacerlo de manera tal de que no genere -al fijarlo más alto- despido de personas o que se les adhiera sin contratos de trabajo. 

Flores advirtió que incluso la CUT, en la última negociación del salario mínimo, no solicitó un sueldo tan alto (180 mil pesos) como el mencionado por el obispo Goic. 

“Creo que la propuesta fue con buena intención, pero se debe tener cuidado, porque el paso desde lo recomendado a lo obligatorio puede ser relativamente rápido… Hay que tomar en cuenta que en la medida que la economía se acelera y la tasa de cesantía baja, los sueldos van a seguir subiendo, donde ya están aumentando en promedio por sobre el IPC”. 

“Es mejor seguir el camino de un salario mínimo poco distorsionador y contar con una red de bonificaciones sociales o de transferencias del Gobierno, que permitan a las familias obtener un nivel de vida como si tuvieran un ingreso de 250 a 280 mil pesos, dejar al mercado del trabajo que lo haga es una distorsión”.

Respecto al debate generado por la propuesta de un salario ético, el economista Juan Guillermo Espinosa recordó que “en las ultimas décadas en Chile se impuso la aplicación de un libre mercado sin regulaciones en todos los ámbitos, incluido el laboral, donde pierden los más débiles o los que no tienen organización”. 

En este sentido dijo que “desde un punto de vista ético, las acusaciones respecto a que el obispo (Alejandro) Goic no sabe de economía son del siglo XIX”. 

En su opinión, que algunas empresas paguen un salario ético no tendría ninguna implicación macroeconómica. “Hoy Chile es una economía muy abierta, donde los precios se regulan por la oferta. Si fuéramos una economía cerrada y de repente se elevaran fuertemente las remuneraciones, no cabe duda que habría inflación interna. Pero al ser una economía tan abierta y casi todos los productos son posibles de importar se regularía la inflación”. 

Para Espinosa, que integró la Comisión Económica y Social de la DC, el argumento de quienes auguran efectos sobre los precios debido a un alza del salario mínimo tiene un gran defecto. “Cuando los sectores de bajos ingresos gastan porque son beneficiarios de tarjetas de crédito, en esos casos no hay problemas de inflación, porque siempre hay empresarios ganando gracias a altas tasas de interés. Pero cuando se habla de un aumento de la remuneración, ven una severa limitante al crecimiento”. 

Agregó que en un país con tal cantidad de ahorros acumulados, “es un escándalo moral la desigualdad y tener a tan alta proporción de las personas con bajísimos niveles de remuneraciones. En los últimos cuatro años se han batido todos los récords de utilidades, tanto en el sistema financiero, bancario, en las empresas exportadoras, mineras, del retail, sectores donde se producen las mayores concentraciones, y que gracias a ese poder monopólico pueden mejorar ganancias”.

Fecha: 9 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl

Trabajo precario desata temor en el agro.
 
 Según los estudios de la organización no gubernamental Oxfam, en Chile son cerca de 160 mil las temporeras que en cada época de cosecha aseguran que los embarques de fruta chilena lleguen al exterior. Para ello, trabajan por más de 60 horas a la semana. 

Pese al innegable éxito del sector agroexportador, las investigaciones de Oxfam revelan que el 50% de las mujeres temporeras no tiene contrato. “Lo que se traduce en prolongadas jornadas laborales con el fin de incrementar sus salarios, ya que una de cada tres mujeres recibe como salario menos del mínimo”, revela la entidad. 

Para la ONG, una de las razones de la competitividad del rubro agroexportador se sustenta justamente en la precariedad laboral que viven muchos trabajadores, especialmente los temporeros, a quienes la ley les niega explícitamente el derecho a negociar colectivamente con el empleador. 

La realidad laboral de este sector se hizo evidente, luego que el lunes pasado -en el marco de una negociación colectiva- trabajadores se tomaran por algunas horas dos plantas de la empresa Pacific Nut en San Bernardo, firma perteneciente a Juan Sutil Servoin consejero de la Sociedad Nacional de Agricultura (SNA). 

Este hecho generó la inmediata reacción corporativa de este gremio, que ayer se reunió en el “cónclave de la fruta”. Para Ronald Bown, presidente de la Asociación de Exportadores, estos hechos son “conflictos artificiales a propósitos de supuestas reivindicaciones sociales y atentan contra la propiedad privada”. Aunque aseveró no aceptar “a los empresarios incumplidores”, recalcó que el gremio tampoco aceptará “la manifestación de supuestos derechos laborales no amparados en la legislación vigente”. Con esta frase, el dirigente realizó una alusión clara a la negociación que realizaron los subcontratados de Codelco directamente con la empresa estatal, y los temores de la patronal a que ésta se replique en el mundo privado. 

Pero Bown fue más allá. En su opinión, en el sector se ha evidenciado escasez de mano de obra, por lo que pidió que se aborde el tema “de la eventual necesidad de la integración de inmigrantes en forma transitoria y focalizada, tal como sucede con los mexicanos en Estados Unidos, guatemaltecos en México, ecuatorianos en España, bolivianos en Argentina”, todos trabajadores que representan mano de obra barata en los países de destino.   

De acuerdo con la investigación realizada por Oxfam, la flexibilización laboral y la subcontratación “facilitan el incumplimiento de las leyes laborales. La fiscalización laboral del Estado se complica, porque es difícil identificar al empleador y aumenta la distancia entre éste y sus trabajadores/as”. Además, constatan que la subcontratación en el agro precariza aún más el trabajo, especialmente de las mujeres: “intensifica sus ritmos de trabajo, se extienden las jornadas laborales, sus salarios se reducen”. 

Para Arturo Martínez, presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) es “extremadamente exagerada” la reacción de los empresarios del sector agrícola que han que intentado “satanizar la protesta legal y pacífica” de los empleados de la empresa Pacific Nut Company. “Cuando se ha explotado a los trabajadores por tanto tiempo, con horarios interminables, maltrato llevado a situaciones inhumanas y salarios miserables, como es el caso del trabajo de temporada en la agroindustria, la reacción empresarial ante la movilización es destemplada y carente de realidad”, sostuvo el dirigente sindical. 


Fecha: 9 de Agosto de 2007.

Fuente: www.lanacion.cl

Denuncian malas prácticas laborales en supermercados.

En una presentación ante la comisión investigadora de la Cámara de Diputados sobre el accionar de la Dirección del Trabajo, el presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Arturo Martínez, (en la foto) denunció diversas violaciones de los derechos laborales en los supermercados de las cadenas Cencosud y D&S. 
“(Ambos) controlan el mercado y poseen una cantidad enorme de razones sociales, que utilizan para debilitar la capacidad de organizarse. En el caso de D&S, existen 151 razones sociales y Cencosud tiene 55. Por esa vía eluden los derechos laborales de los trabajadores y atentan contra la libertad sindical. El negocio es bueno porque a través de este mecanismo además eluden impuestos”, dijo el dirigente. 

En esa línea, el presidente de la multisindical pidió a la comisión herramientas que defiendan los derechos laborales en el sector. “Debiera cambiarse el concepto de empresa, para que a pesar de las razones sociales, para efectos de la ley laboral, la empresa sea una sola, la matriz. También debe terminarse el tema de la negociación colectiva con un grupo negociador donde hay sindicato, y debiera mejorarse la ley para que la empresa no esté generando nuevas razones sociales, traspasando a los trabajadores de una a otra, en una acción dirigida a destruir los sindicatos”, dijo . 

Por su parte, el presidente de la entidad ad hoc, el diputado (PS) Carlos Montes, sostuvo que la presentación hecha por el dirigente confirma los antecedentes que han recopilado. Por ello, es necesario colocar un límite en materia laboral a los supermercados. “Es un sector que acumula mucha ventas, pero con practicas antisindicales, donde sólo el 4% de los trabajadores está organizado. No puede ser que D&S tenga 115 razones sociales, porque eso limita la organización de los trabajadores”, dijo. Agregó que al interior de la comisión hay quienes creen seriamente en que el trabajo de ésta debe concluir con una iniciativa legislativa “que corrija la ley para frenar estas irregularidades”. 

Al cierre de esta edición no fue posible obtener respuesta de las cadenas mencionadas.

Fecha: 9 de Agosto de 2007.

Fuente: www.lanacion.cl

El obispo Goic le contesta a Matthei.



La dolencia a la espalda del obispo de Rancagua, Alejandro Goic -tras la operación que se realizó en la columna- no fue barrera para que el prelado participara en la tarde de ayer en Rancagua de un seminario sobre cómo superar la inequidad social, una materia que lo ha tenido esta semana en el centro del debate. La afección por la que ha postergado reuniones con los distintos dirigentes que lo han llamado para solicitar audiencia -entre ellos el inversionista Sebastián Piñera y la mesa gremialista- tampoco fue impedimento para que abordara junto a sus pares eclesiásticos el impacto en la Iglesia chilena del “espíritu de Aparecida”, es decir, el sentido de las reflexiones que surgieron en la Conferencia General del Episcopado de América Latina y el Caribe (Celam), que se efectuó en mayo en el santuario de Aparecida (Brasil). 

El obispo, que según quienes se han contactado con él está muy afectado por los duros cuestionamientos de la senadora Evelyn Matthei -que aseveró que Goic “no tiene idea de economía y se está metiendo en cosas muy difíciles”- respondió ayer a la legisladora. En una conversación recogida por “La Segunda” en la reunión episcopal aseguró que su rol como pastor, y presidente de la Conferencia Episcopal, le ha permitido conocer las necesidades de los sectores sociales más vulnerables. “No soy economista, pero en el contacto con la gente, percibo los dramas de los más pobres y me hago eco de sus sentimientos”. 

Respecto de las fórmulas que han surgido en la discusión respecto de la remuneración ética -y que van desde un subsidio estatal que garantice un ingreso familiar y la creación de un mínimo sugerido para las empresas con ganancias-, Goic destacó que “todo lo que significa mejorar la calidad de vida de los más pobres con la mantención del crecimiento, bienvenido sea”. Aunque no quiso profundizar en un mecanismo específico, su primera referencia fue más bien en la segunda línea, ya que argumentó que se trataba de un consejo para las grandes empresas. En todo caso, Goic insistió en el sustento de sus declaraciones y aseveró que es preciso, antes de que se desaten conflictos sociales por la desigualdad imperante, abordar esta materia, sin esperar una situación similar a la que se produjo en Codelco con el movimiento de los subcontratistas. 

Según Goic, la superación de la pobreza es una obligación de toda la sociedad y precisó que especialmente los católicos deben tener conciencia de esta necesidad. Por ello apeló a generar condiciones básicas para los grupos familiares y subrayó que “no puede ocurrir que esto genere una merma en la producción de un país que debe seguir creciendo, pero en forma equitativa”. 

Uno de los portavoces de los gremios empresariales, el líder de la Cámara Nacional de Comercio (CNC), Pedro Corona hombre además cercano a la Iglesia-, afirmó ayer que “me encantaría poder conversar con monseñor (Alejandro) Goic, porque no sé qué es un sueldo ético”. “Tengo hartos años, así es que sé que antes había un sueldo vital, que era el necesario para una canasta de productos que se medía todos los años con la idea de garantizar a la gente más modesta un consumo estable. Después se puso un sueldo mínimo y ahora apareció un sueldo ético. Yo no sé qué es, porque a mí me parece que $ 500.000 es más que $ 250.000, y más ético todavía $ 1 millón, entonces qué es ético”, indicó. 

El dirigente postuló que si se trata de un problema ético, resulta lógico que las remuneraciones se fijen de acuerdo con la capacidad productiva de cada persona: “Si yo produzco poco, no sería ético que me pagaran dos veces lo que produzco, si produzco mucho, sería poco ético que me pagaran $ 250.000”. 

Corona atribuyó el debate a la carrera electoral en que se han embarcado los diversos sectores: “Aquí todo se politiza, ¿no ve que todos andan con el cartel electoral? Si la señora Bachelet no ha completado dos años de gobierno y andan todos en campaña. Si el período electoral fuera de seis años, esto no habría pasado”.

Fecha: 10 de Agosto de 2007.

Fuente: www.lanacion.cl

Subcontratados de Codelco piden que se cumplan acuerdos.

El presidente de la Confederación de Trabajadores del Cobre (CTC), Cristián Cuevas, manifestó su preocupación porque a diez días de terminada la huelga de los subcontratistas de Codelco aún no se hacen efectivos los acuerdos pactados. 
Según el dirigente, la compañía fiscal se comprometió a que se cumplirían tres puntos, “que son el pago de las remuneraciones, un anticipo del bono de productividad y que no se despidiera a trabajadores. El proceso ha sido lento y está generando una situación de mucha molestia en nuestra Confederación”, dijo. 

El dirigente recalcó que la situación que más inquieta a los trabajadores es que se les cancelen los sueldos y se les entregue el anticipo del bono de 450 mil pesos, “ya que los subcontratistas hemos estado más de 50 días sin remuneraciones, lo que ha traído muchos problemas a los trabajadores y sus familias”. Cuevas sostuvo que son las empresas contratistas las que están incumpliendo los acuerdos, “debido a que se han apropiado de los recursos que ya entregó la empresa estatal y han retardado el proceso de solución”. Por esta razón, hizo un llamado a Codelco “para que haga cumplir lo firmado, que favorece a los 28 mil trabajadores contratistas de las cinco divisiones de Codelco”. 

Aunque recalcó que la disposición de la CTC es al diálogo, advirtió que si no se respeta el acuerdo marco suscrito al término del paro, la Confederación convocaría una movilización para el martes de la próxima semana. 

Cuevas también dijo que demandarán ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT) al Estado chileno por “prácticas antisindicales” que sufrieron los subcontratistas durante la huelga de 36 días. 

Fecha: 10 de Agosto de 2007.

Fuente : www.lanacion.cl

DC propone instalar mesa de diálogo laboral.


La Democracia Cristiana entró al debate luego que la Iglesia Católica lanzara al ruedo su propuesta de “sueldo ético”, una idea que ha provocado una ardua discusión en sectores políticos y sociales que han discrepado sobre la conveniencia de incrementar el ingreso mínimo que hoy llega a 144 mil pesos. 

Sumándose ql llamado del presidente de la Conferencia Episcopal, monseñor Alejandro Goic, de realizar un gran debate nacional a partir de su propuesta, la Falange planteó conformar una mesa de diálogo, que incluya a políticos, empresarios y trabajadores, para avanzar en materia de mejoras laborales. 

La idea de la flecha roja fue planteada en la sede partidaria por la presidenta de la DC, Soledad Alvear, en compañía del ex Mandatario Patricio Aylwin, el economista Ricardo Ffrench-Davis y el senador Jorge Pizarro, quienes reforzaron su apoyo a lo señalado por Goic. 

De este modo, la DC toma posición, luego que los planteamientos del obispo de Rancagua fueran rechazados por parte de la derecha, cuya voz más crítica se expresó por medio de la senadora UDI Evelyn Matthei, quien señaló que el prelado “no tiene idea de economía”. 

Al respecto, Alvear criticó los dichos de la parlamentaria y manifestó que “la Iglesia Católica tiene todo el derecho a hablar de ética”. Es más, recalcó que éste es el momento oportuno para que todos los actores se sienten a discutir una legislación acorde con la realidad laboral del país. 

Por su parte, Aylwin cuestionó el papel jugado por los empresarios y su colaboración en mejorar las remuneraciones. Frente al tono crítico usado por el presidente de la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC), Alfredo Ovalle, a la propuesta de Goic, el ex gobernante aseguró que no veía a la asociación empresarial “en el carácter y con la seriedad con que entonces la tuvimos”, en referencia al acuerdo nacional logrado durante su Gobierno y que posibilitó una reforma laboral y tributaria. 

Sobre las posibles líneas de trabajo, Alvear no descartó la entrega de subsidios estatales –planteamiento que puso en la mesa el inversionista RN Sebastián Piñera-, aunque precisó que esto debiera materializarse sólo en aquellos sectores productivos donde la propuesta eclesiástica resulte inviable. Otra posibilidad que la DC baraja es modificar la estructura tributaria, con lo que se beneficiaría a los trabajadores. 

No obstante, la propuesta de Piñera genera anticuerpos en la Falange. Por ejemplo, para el senador Mariano Ruiz-Esquide, se trata de una fórmula que sólo seguiría consagrando la brecha en los ingresos. “En democracia esa diferencia no puede seguir, porque va a generar una reacción muy fuerte contra el modelo. Ninguna democracia resiste muchos años eso”, señaló el parlamentario. 

Agregó que “esto no es como lo dice Piñera, de poner el cincuenta por ciento y que el resto lo ponga el Fisco. Así es muy fácil hacer caridad y salvarse e irse al cielo”. 

Para Ruiz-Esquide, la discusión debe hacerse sobre la base de un aumento gradual en los próximos años y dijo que espera que la Alianza se sume. “Cada vez que se alega que se va a subir el sueldo, la derecha dice que esta es la debacle de las empresas y lo único que estamos viendo es que las empresas están beneficiosamente ganando para sus dueños”, enfatizó.

Fecha: 11 de Agosto de 2007.

Fuente: www.lanacion.cl

Iglesia Católica izquierdiza  Agenda del País.

Esta semana el obispo de Rancagua y presidente de la Conferencia Episcopal, Monseñor Alejandro Goic, no se puede quejar. Acaparó decenas de notas en la prensa y su llamado a los empresarios a pagar un “sueldo ético” resituó el debate de una mejor redistribución del ingreso en el país. Discusión que había estado dormida en la década del ’90 y que hoy, cuando las cifras de desempleo bajan, trabajadores e Iglesia advierten indispensable comenzar a zanjar. 

Todos los actores políticos le respondieron a Goic, esta encarnación del padre Hurtado, cuyo mensaje se parece mucho al del fundador del Hogar de Cristo, a quien relee por estos días. “La historia está llena de ejemplos de explotación del obrero, al cual se ha hecho trabajar largas jornadas, recibiendo en cambio salarios irrisorios. Desgraciadamente, esta historia no está terminada”, decía el padre Hurtado. 

En una jornada de dos días, obispos y vicarios pastorales se reunieron para reflexionar acerca del impacto de “Aparecida”, el documento que surgió luego de la reunión de la V Conferencia General del Episcopado de América Latina y el Caribe, que se celebró en mayo pasado precisamente en Aparecida (Brasil). La reunión realizada en una sede de los salesianos en Lo Cañas, sirvió para analizar el texto que recalca que la “Iglesia está convocada a ser abogada de la justicia y defensora de los pobres ante las intolerantes desigualdades sociales”. Pero las autoridades eclesiásticas se vieron obligadas a analizar las últimas declaraciones de prensa de Alejandro Goic y el fuego cruzado que se abrió con la senadora de la UDI Evelyn Matthei, quien señaló que el religioso “no sabe de economía”, aludiendo a su propuesta de un salario ético de 250 mil pesos. 

No estaba en agenda, pero en conversaciones informales los obispos expresaron su respaldo a los dichos de Goic, aunque criticaron que hubiese lanzado como monto mínimo esa cantidad, porque eso lo convertía en blanco fácil de críticas. “Varios obispos lamentaron que un tema tan trascendente para la Iglesia se viera empañado por la descalificación de una cifra”, relató una fuente ligada al encuentro, la cual sin embargo aseguró que la Iglesia se encuentra alineada con la postura de Goic. 

El “salario ético” fue tema también para el Comité Permanente de la Conferencia Episcopal. Los prelados abordaron los dichos del obispo de Rancagua en un almuerzo de media hora el jueves. En esa reunión el sacerdote también habría reconocido que no fue un acierto haber hablado de 250 mil pesos. 

Después de sus primeras declaraciones, su agenda se copó con peticiones de entrevistas con empresarios, políticos y dirigentes sindicales. Sin embargo, no ha podido responder a todas porque aún está convaleciente de la intervención a la espalda a la que fue sometido y que incluso le impidió ir a Brasil. “Él vive por estos días dos dolores: el de su espalda y la injusticia”, advierte una fuente cercana al sacerdote. 

Con quienes sí se reunió fue con Bruno Philippi, presidente de la Sofofa, y Andrés Concha, secretario general de dicho organismo . 

En medio de esta gran cruzada por un salario justo, ¿cuál es la postura del cardenal Francisco Javier Errázuriz? Fuentes del mundo eclesiástico aseguran que los temas sociales no son parte esencial de su sensibilidad. “Los suyos son otros, más que nada todo lo que tiene que ver con la Iglesia por dentro”, dicen. 

En un símil con un gobierno, él sería una especie de canciller y monseñor Goic el ministro del Interior que se embarra los pies con los problemas de la gente. Por lo mismo, no es nada extraño que en este conflicto no se haya pronunciado. En cambio, aseguran sus cercanos, su actuación en Aparecida como presidente de la Celam, habría sido notable al punto que salvó la conferencia de ser intervenida por el Vaticano, lo que era su muerte como instancia de poder de los obispos latinoamericanos. 

Errázuriz está para las grandes tareas, insisten, y no tiene la sensibilidad, la sintonía fina del país, porque estuvo mucho tiempo fuera de Chile. 

En esta coyuntura, las diferencias de la Iglesia, marcadas por la línea más conservadora ligada al Opus Dei, no tuvieron ninguna diferencia con el sector más progresista del Episcopado. Y según cercanos al cardenal, es casi seguro que él profundice la propuesta de Goic en el tedeum, aunque también estarán presentes las conclusiones de Aparecida. 

La oportunidad que abrió la huelga de Codelco al rol que ha desempeñado Goic en la mediación de los conflictos sociales, le dio un estatus que hasta ahora no tenía ninguna autoridad eclesiástica postdictadura. Y la Iglesia no espera echarse al bolsillo este punto a favor. El debate ya está instalado. Y la Iglesia está consciente que si no surgen propuestas para remediar la desigualdad salarial, el estallido social podrá adquirir dimensiones desestabilizadoras para el país.

Fecha: 12 de Agosto de 2007.
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Salario mínimo. Cómo llegar a 196 mil pesos.


Según el sociólogo económico Jaime Ruiz-Tagle, ex director del Programa de Economía del Trabajo y actual asesor de la División de Estudios de la Secretaría General de la Presidencia, la búsqueda de un “salario ético” debería considerar tanto la productividad del trabajador –desde su experiencia a su calificación– como también las condiciones del grupo familiar al que éste pertenece. Esto, por ejemplo, significa registrar como parte del ingreso familiar las ayudas como pensión asistencial, bono de agua potable o las asignaciones de Chile Solidario. 

“En las familias pobres suele haber un perceptor de ingresos por cada cuatro personas, y en el país en general el promedio es de un preceptor de ingresos por cada dos o tres personas. Cosas como la pensión asistencial, los subsidios familiares, los subsidios de agua potable o la futura pensión básica solidaria pueden significar otros ingresos, además del sueldo del jefe o la jefa de familia. Entonces tenemos que avanzar en estas dos líneas en paralelo, mejorar los sueldos y también los aportes a las familias, y no tener la frescura que ha tenido Sebastián Piñera de decir ‘bueno, veamos cuánto le falta a las familias y que el Estado se ponga con el resto’”, explica el investigador, que también formó parte de la denominada Comisión Marcel para la Reforma Previsional. 

Esta fórmula, asegura, permitiría realizar un esfuerzo común, entre el Estado y los empresarios, para elevar el ingreso real de las personas, sin afectar ni la competitividad ni el desempleo. Para ello, Ruiz-Tagle fija primero la línea de la pobreza en 45.300 pesos, un promedio –ajustado según inflación– de los umbrales urbanos y rurales registrados por la encuesta Casen 2006. 

Actualmente, considerando el ingreso mínimo líquido (115.200 pesos), más las asignaciones familiares (cuatro mil pesos por persona), una familia promedio de cuatro integrantes, donde el jefe de hogar gana el mínimo legal, tendría un ingreso mensual de 31.800 pesos per cápita, un 42,5% menos que lo que necesita. Si se duplica el monto real de la asignación familiar a los hogares pobres a ocho mil pesos por persona –agrega el investigador–, el ingreso per cápita quedaría en 34.800. Para alcanzar el umbral de la pobreza, en tanto, se necesitaría un incremento de 10.500 pesos adicionales, lo que se lograría aumentando el sueldo mínimo líquido en 42 mil pesos, llegando a 196.500 pesos brutos. 

“Si se quisiera alcanzar este objetivo en un plazo de seis años, habría que aumentar el sueldo mínimo legal en un 5,3% anual. Algo que no parece imposible si consideramos que entre 1997 y 2007 creció en un 3,8% anual, pese a la recesión del ’99”, agrega Ruiz-Tagle, quien propone también incorporar una “cláusula de salida” según la cual, por ejemplo, el aumento del sueldo mínimo se reduzca proporcionalmente si el PIB crece menos del 5%. 

“Tal como van las cosas es posible preocuparse de los sueldos básicos, los subsidios familiares y el empleo en forma paralela; no es del otro mundo para un país que crece en un 5,3 o 5,5%, que el salario crezca también. Hay modos de ir manteniendo los tres corceles con las riendas bien tomadas”, afirma.

Fecha: 12 de Agosto de 2007.
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Reforma previsional lista para ser vista en sala en primer trámite.



Con el acceso de las compañías de seguros, además de los bancos, al negocio de las AFP, se despejó la principal duda que existía respecto al proyecto de reforma previsional en la comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, donde el punto fue aprobado por 7 votos a favor, 5 en contra y una abstención. 

La comisión despachó la totalidad del articulado, dejando listo el proyecto para su vista en la sala el próximo miércoles 29. Sólo quedó abierto un plazo para la presentación de indicaciones, considerando que la derecha quiere incluir como tales las ideas sugeridas en la comisión de Trabajo, de tal forma que se conozcan los planteamientos en el informe. 

El diputado Julio Dittborn (UDI), destacó la votación cruzada entre Alianza y Concertación en el acceso de la banca y las compañías de seguros, señalando que “algunas personas piensan que es positivo que los bancos ingresen al sistema de AFP porque se incrementa la competencia y yo respeto ese punto de vista, y otros vemos peligrosa la concentración adicional de todo el sistema financiero en los bancos y preferimos otras alternativas de competencia como por ejemplo que las compañías de seguros creen filiales de AFP, lo que también se aprobó”. 

Sobre la creación de una AFP estatal, dijo que la Alianza por Chile no tiene una posición fija y que la materia será objeto de discusión a la vuelta del receso distrital. 

El diputado DC Pablo Lorenzini sostuvo que se explorará junto a diputados de la Alianza la posibilidad de plantear una AFP estatal por ejemplo a través de la Corfo, asegurando que hay unos 30 diputados concertacionistas por esta opción y que si se logran apoyos de la derecha se podría reabrir el debate en la sala sobre el acceso de los bancos y compañías de seguros. 

“Este es un tema que no se ha cerrado, que queda abierto a debate y a la vuelta el día miércoles seguramente va a ser el gran debate en la sala”, sentenció. 

Asimismo destacó la ampliación del aporte estatal para incentivar el Ahorro Previsional Voluntario (APV), aprobándose el 15% anual del monto, pero con un tope “ya no de un sueldo mínimo, como era para los que ganen menos de $ 500.000, sino que con un tope de hasta 2 UTM, que son más o menos $200.000”. 

También se aprobó dar más facultades de control a la superintendencia de AFP y la creación de un comité de usuarios para cada AFP, así como un inspector delegado. 

Para la Pensión Básica Solidaria se aprobó que se opte al beneficio de $75.000 a contar de los 65 años y desde el 1 de julio de 2008, incrementándose paulatinamente el monto hasta alcanzar $200.000 el año 2012.

Fecha: 14 de Agosto de 2007.
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CUT: “No hay condiciones de igualdad para discutir de salarios participativos”.
 
El próximo viernes la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) presentarán un documento elaborado en conjunto donde se aborda el tema del salario participativo en la empresa. Mediante este informe la patronal no sólo quiere dejar claro que su opción para enfrentar el debate sobre salario ético son las remuneraciones variables, sino que también recalcar que este tema se circunscribe al plano técnico. 

Ante esta arremetida gremial, el presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Arturo Martínez, fue directo. A su juicio, en Chile no existen las condiciones de igualdad entre empresarios y empleados para establecer un salario participativo, por lo que manifestó su oposición a esta iniciativa. 

En su opinión, son muchos los puntos que se deben resolver en la relación laboral antes de iniciar un debate de este tipo. “Salarios participativos van a existir en Chile cuando la empresa asuma su responsabilidad social. Cuando todo va por la vía del lucro, cuando se trata de ganar lo más que se pueda en el menor tiempo, y pagando lo menos posible, salarios participativos no van a existir”, dijo. 

Para Martínez la base de cualquier discusión es el fortalecimiento de la negociación colectiva, y evitar cualquier tipo de imposición. “Para llegar a un salario participativo se deben mejorar este mecanismo, establecer pisos de negociación y crear condiciones de igualdad para discutir los aspectos variables en la empresa”. 

En este sentido, el dirigente puso el ejemplo del comercio y la precariedad en que se desempeñan muchos trabajadores. “Cómo se establece una remuneración variable para los trabajadores del comercio, que tienen un contrato de un peso, y todo lo demás lo hacen con comisiones, con jornadas de 14 horas, además de domingos y festivos”, sostuvo. 

Martínez realizó estas declaraciones al presentar -en compañía de los diputados Sergio Aguiló (socialista) y Patricio Vallespín (DC) - una iniciativa de los legisladores de la Concertación para terminar con los grupos negociadores en las empresas donde existen sindicatos. 

Para Vallespín este proyecto es de alto impacto para el fortalecimiento de la organización sindical, al permitir la creación de grupos negociadores sólo en las empresas donde no existen sindicatos. El legislador agregó que esta propuesta “va a contribuir a un mayor equilibrio en la relación entre el empleador y sus trabajadores. Hoy existe una práctica antisindical legalizada, que consiste en la posibilidad de levantar durante el proceso de negociación colectiva un grupo negociador, en paralelo al sindicato. Estos grupos son impulsados por las empresas y muchas veces obtienen mejores beneficios que los miembros del sindicato y deslegitima su accionar”, aseveró. 

En tanto Aguiló dijo que una de las razones de las bajas tasas de sindicalización en Chile, que apenas sobrepasa el 12% de la fuerza de trabajo, “es que cada vez que un sindicato va a negociar con una gran empresa, lo que hace el empresario es impulsar la conformación de grupos paralelos para desarticular y desinflar el sindicato”. 

Al respecto, Martínez habló de la multitienda Hites, donde se acaban de constituir dos grupos para negociar paralelamente al sindicato. Otro caso, señaló el dirigente, es la Compañía de Cervecerías Unidas -controlada por la familia Luksic- que tiene 42 convenios colectivos. “Hay muchos ejemplos de cómo las empresas han aprovechado esta práctica antisindical que hay en la ley para destruir los sindicatos, entregándoles más beneficios a los grupos negociadores”, precisó. 

Aunque destacó la iniciativa de los diputados, el dirigente dijo que es el momento para que se saquen todas las reglamentaciones que limitan la negociación. “Los sindicatos deben tener libertad para negociar en los plazos que ellos quieran, sin plazos de vencimiento. Otro tema pendiente es el reemplazo de la huelga. Si la empresa sigue trabajando, la huelga no existe”, sostuvo.

Fecha: 14 de Agosto de 2007.
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Chile. Sello de igualdad laboral.
Esta promoción de buenas prácticas laborales incluye cuñas radiales y publicidad en el transporte público de pasajeros, entre otras acciones.

Su principal componente es Iguala.cl, definido por la ministra del Servicio Nacional de la Mujer (Sernam), Laura Albornoz, como "un programa ético, que apunta a la igualdad entre hombres y mujeres y que queremos instalar voluntariamente en las empresas".

El proyecto está en sintonía con el Consenso de Quito, suscrito por 33 países en la X Conferencia Regional sobre la mujer de América Latina y el Caribe, que se desarrolló entre el 6 y 9 de este mes en la capital ecuatoriana y que contó con la presencia de Bachelet.

Del total de trabajadores en Chile, sólo 35 por ciento son mujeres, una de las tasas más bajas de América Latina. Además, sus salarios son en promedio entre 20 y 50 por ciento menores que los de los hombres.

El Informe de Competitividad Mundial 2006-2007, elaborado por el Foro Económico Mundial, indica que Chile está en la posición número 27 entre 125 países estudiados, pero cuando se mide el "acceso de mujeres a cargos importantes en el mundo del trabajo" baja estrepitosamente al lugar 110.

El programa Iguala.cl tiene tres grandes líneas de trabajo. La primera consta de la certificación de empresas públicas y privadas que instalen voluntariamente acciones, planes y programas de buenas prácticas laborales con equidad de género.

La segunda parte de esta iniciativa es la intermediación laboral. En este marco, el Sernam ya puso a disposición de las mujeres un portal de Internet cuya dirección es http://www.iguala.cl, y que ayuda a buscar empleo. También creará un plan para incentivar a las empresas a abrir espacios de prácticas técnicas y profesionales en áreas tradicionalmente ocupadas por hombres.

Asimismo, trabajará con los principales centros de formación para mejorar su oferta técnica y profesional para las mujeres jóvenes, especialmente en carreras no "feminizadas".

Como tercera línea de acción, Sernam apoyará al resto de las reparticiones públicas en el cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Laborales (BPL) sobre No Discriminación para la Administración Central del Estado, dictado por Bachelet en 2006, el cual también está siendo adoptado por empresas públicas y privadas.

En cuanto al primer objetivo de Iguala.cl, la ministra Albornoz explicó a IPS que las firmas interesadas en participar en el proceso de certificación deben acercarse al Sernam y, en conjunto, hacer un diagnóstico de la situación corporativa en siete ámbitos.
Estos son los procesos de reclutamiento y selección de personal, el desarrollo de la carrera y el acceso a la capacitación, la representación equilibrada entre hombres y mujeres en los cargos de jefatura y de responsabilidad y las condiciones de trabajo.

También figuran la protección a los derechos de maternidad, la conciliación de responsabilidades laborales con obligaciones familiares y la prevención y la sanción del acoso laboral y/o sexual.

Una vez conocido el estado de cada uno de estos puntos, las empresas deben fijar un plan de mejoramiento a cumplir en dos años con asesoría del Sernam. Si se lleva a cabo correctamente, el gobierno lo certifica con el "sello Iguala", que indicará que esa empresa trabaja con igualdad de género.

"Con esto las empresas ganan un tremendo reconocimiento social", señaló la funcionaria de Estado.
"Existen modelos semejantes en Alemania, Australia, España, Irlanda. En América Latina también hay experiencias exitosas en Brasil, Colombia, Costa Rica y Uruguay, con quien justamente estamos trabajando el modelo de certificación a objeto de que sea semejante entre los países de la región", señaló la ministra.

"Este tema también está siendo negociado con Australia porque va a ser parte del tratado de libre comercio que se va a suscribir próximamente con ese país", acotó.

La primera empresa en adherir al Código de Buenas Prácticas Laborales, impuesto por Bachelet, fue la principal asociación empresarial de Chile, la Confederación de la Producción y el Comercio (CPC), que incluyó a sus seis ramas productivas, recordó Albornoz.

También lo han hecho las firmas estatales Corporación Nacional del Cobre (Codelco) y Banco Estado.
"Aparte de CPC, Codelco y Banco Estado, hay 40 grandes empresas que durante este mes suscribirán un convenio con el Estado, donde se comprometen a someterse al programa de buenas prácticas con miras a poder obtener en dos años más el sello de equidad de género", explicó la titular del Sernam.

A juicio de la autoridad, la principal dificultad que puede presentarse en este proceso es "el gran desconocimiento (entre las empresas) de las discriminaciones (de género) que existen" en la actualidad.
Iguala.cl se suma a otras iniciativas gubernamentales en curso tendientes a mejorar las condiciones de acceso y permanencia de las mujeres en el mundo del trabajo, que van desde la construcción masiva de salas cunas hasta el proyecto de ley que reforma el sistema de pensiones, actualmente en discusión en el Congreso legislativo.

Este último considera un aporte extra a las mujeres trabajadoras por cada hijo vivo y la posibilidad de las amas de casa de acceder a una pensión.

También se destaca el proyecto de ley "que modifica el Código del Trabajo, resguardando el derecho a la igualdad en las remuneraciones", presentado en julio de 2006 por 10 diputados. Éste busca que los salarios sean equitativos entre hombres y mujeres si se realiza un trabajo de igual valor.

Fecha: 16  de Agosto de 2007

Fuente:www.confia.info

Sueldo ético. Seminario en Infocap sirvió para ampliar el debate.
El debate sobre el sueldo ético continuó ayer y ahora el escenario elegido fue la sede de Infocap, conocida como "la universidad del trabajador", ligada estrechamente a la Universidad Alberto Hurtado. Hasta allí llegaron el senador Pablo Longueira (UDI); el presidente de la CUT, Arturo Martínez; el director del Sence, Fernando Rouliez, además del ex portavoz de La Moneda, Francisco Vidal.

Abrió la discusión el director del Sence, quien llamó a mirar la parte llena y la parte vacía del vaso, cuando se esté analizando este tema, al paso que alabó las políticas de la Concertación, aunque también reconoció que había "falencias".

Por su parte Vidal dijo que "es indecente el país que recibimos en 1990, cuando había un 40% de personas que estaban bajo la línea de la pobreza y un 12% que estaba bajo la línea de la indigencia". En ese sentido, sostuvo que los cuatro gobiernos oficialistas han intentado mejorar lo que recibieron al iniciar sus respectivas administraciones. Agregó que apoyaba la propuesta del ex ministro de Hacienda de la anterior gestión, Nicolás Eyzaguirre, en el sentido de que hubiera una nueva distribución tributaria: "Si el 3% de la gente con mayores ingresos entrega el 3% de lo que recibe, habrían un volumen suficiente", aseveró para financiar el llamado "sueldo ético".

A la hora de la intervención de Longueira hubo algunas pifias leves, lo que provocó la reacción del parlamentario, quien bromeó argumentando que le gustaba dar la cara cuando había problemas. Después entró en materia y señaló que lo esencial como sociedad es definir "cómo llegamos a un sueldo digno": "Nadie puede considerar razonable el sueldo actual (así), porque obviamente cualquier trabajador que recibe menos del sueldo mínimo está bajo la línea de la pobreza", enfatizó.

Además aprovechó la ocasión para recordar su propia propuesta, que utiliza como referencia 216 mil pesos considerando una familia tipo de cuatro miembros, y sostuvo que el martes recién pasado envió una iniciativa que busca que las grandes empresas hagan públicos los sueldo que pagan "porque la claridad empieza por casa", afirmó. También aprovechó su intervención para criticar a la subcontratación pues, dijo, ésta se ha convertido en una "herramienta para pagar menos".

En otro plano, una comisión especial para la superación de la pobreza debatirá a contar de septiembre este tema en la cámara baja. Así lo anunció el presidente de la corporación, el diputado Patricio Walker (DC), quien además aseveró que se está ante una verdadera "cruzada" para integrar todas las materias relacionadas con la redistribución del ingreso.

El legislador manifestó que las gestiones están destinadas a "cumplir con el desafío de llegar al 2010 con la meta de tener el 1% de indigencia y un solo dígito de pobreza".

"Por primera vez, el Mideplan va a tener una contraparte en temas de pobreza en el 

Congreso, porque hoy día la pobreza es abordada en el Parlamento sólo parcialmente. Todos ven sus temas que están relacionados con la pobreza -vivienda, salud, educación- pero nunca ha sido abordado de manera integral", argumentó el parlamentario.

En RN, por ejemplo, la apertura del candidato presidencial, Sebastián Piñera, a debatir una reforma tributaria para financiar una asignación anti pobreza, con cargo al fisco, no tuvo eco. El timonel Carlos Larraín aseveró que "subir los impuestos en Chile es una cosa bastante tonta, porque resulta que no hay muchos deseos de incrementar las inversiones en esta parte del mundo, y el capital es algo tan escaso como el agua potable y se invierte allí donde tiene mejores condiciones".

"Lo que hay que hacer es restringir el gasto público, dejarse de gastar plata en embelecos y en tonteras, como aviones por un monto de 103 millones de dólares. Apaleemos el gasto público, aumentemos el superávit que este año alcanza a más de 7 mil millones de dólares, hay plata de sobra para llevar a cabo políticas públicas inteligentes", adujo para dejar en claro su reticencia a una reforma tributaria.

La idea de un alza del impuesto de primera categoría de las empresas no es, en ningún caso, una receta recomendable en la lógica de Renovación, pese a que el concejal por Las Condes admitió que en Chile este gravamen a la riqueza es uno de los más bajos en todo el mundo. 

Según Larraín, esto obedece a que en naciones con redes sociales efectivas "las necesidades son muy distintas de las nuestras", a lo que se suma que estos países "pasaron por etapas en que la carga tributaria fue muy baja y con eso lograron crear la estructura económica y requerimiento de empleo para dar el salto cuántico y cualitativo".

"En Francia, por ejemplo, la carga tributaria es del 55 ó 56%, y están a palos con el águila, o sea, aún siendo un país desarrollado la excesiva carga tributaria no es buena y, al contrario, creo que a las pymes deberían eximirlas de pagar el impuesto de primera categoría", concluyó. 

Fecha: 17 de Agosto de 2007

Fuente: www.lanacion.cl

Ministro Andrade valora propuesta de diputados sobre ingreso mínimo.

El Ministro del Trabajo y Previsión Social, Osvaldo Andrade, se reunió con los parlamentarios de la Concertación, Carlos Montes (PS), Marco Enríquez Ominami (PS), Sergio Aguiló (PS) y Ramón Farías (PPD), quienes le anunciaron la presentación de un Proyecto de Ley para establecer, entre otras cosas, que el ingreso mínimo sirva de base para cualquier tipo de remuneración. Los diputados le explicaron que dicho proyecto será denominado “sueldo universal”. 
Luego de la reunión, consultado por la prensa, el Secretario de Estado señaló que “los diputados han tenido la deferencia de venir al Ministerio a contarnos que piensan presentar una iniciativa legal que apunte a establecer con claridad que el salario mínimo sea igual al salario base. Nos ha parecido una buena iniciativa, esencialmente porque tenemos la convicción de que el salario mínimo está vinculado, de acuerdo con la actual legislación, al cumplimiento de una jornada laboral de 45 horas, que es la jornada vigente. Y en consecuencia es una sana doctrina y una correcta interpretación de las normas”.

El ministro Andrade añadió que “en muchas tareas vinculadas con el retail, con el comercio y en tareas vinculadas con empresas subcontratistas, se expresa con mucha nitidez esta situación de salarios bases del orden de los 40 ó 50 mil pesos y el resto se compone de los variables, (aunque) hay situaciones un poquito más escandalosas como salarios base de mil pesos”.

En otras materias, ante preguntas de la prensa respecto de la discusión que se ha generado por la posibilidad del ingreso de los bancos a la industria de la AFP -tal como lo establece el proyecto de Reforma al Sistema de Pensiones- Andrade explicó que “en el capítulo vinculado con la ampliación de la competencia, se tiene previsto la incorporación de nuevos actores y el proyecto original del Ejecutivo contiene la posibilidad de que cualquier banco puede, por la vía de un sujeto con giro único, incorporarse a la industria”. 

El titular de Trabajo explicó además que “lo nuevo, a propósito de una indicación presentada también por el Ejecutivo y que no estaba en el proyecto original, fue la autorización para que se incorporen también las compañías de seguros en los mismos términos”.

La agenda del ministro Andrade concluyó hoy con la reunión que sostuvo con el presidente de la Asociación de Bancos e Instituciones Financieras, Hernán Somerville. 

Fecha: 17 de Agosto de 2007

Fuente; www.mintrab.gob.cl

Presidenta llama a “fortalecer conciencia ética” en salario a los trabajadores.
En el marco de la conmemoración que realizó el Hogar de Cristo a la muerte de San Alberto Hurtado, la Presidenta Michelle Bachelet hizo un llamado a la conciencia ética del país respecto del salario de los trabajadores. 

En este sentido, la mandataria afirmó que "debemos hacer del trabajo decente un imperativo ético como sociedad, y debemos fortalecer la responsabilidad social empresarial".

Y agregó que "este es un llamado a la conciencia ética de la nación, una sociedad justa no se hace sólo con leyes, se hace con el compromiso de todos". 

En tanto, el presidente de la Conferencia Episcopal, monseñor Alejandro Goic, también aprovechó la ocasión para hacer un llamado a los empresarios para que paguen a sus trabajadores un salario mínimo ético. 

En la instancia, que se enmarca en el Día de la Solidaridad, fecha instaurada para conmemorar el fallecimiento del Padre Hurtado, la Presidenta recibió las propuestas elaboradas por las mesas hurtadianas, las que apuntan principalmente a elaborar políticas públicas que mejoren la situación de los jóvenes en el país. 

Mencionadas propuestas convocaron a más de 60 representantes de la sociedad civil, entre  organizaciones sociales, culturales, estudiantiles y medios de comunicación. 

Durante su discurso, la Jefa de Estado aseguró que espera que el proyecto de ley que modifica la normativa de donaciones sociales "tenga el efecto que todos queramos, poder continuar trabajando, desde todos los ámbitos". 

“El nuevo proyecto de ley de donaciones, tanto tiempo esperado y tantas veces conversado en mi visita al Hogar de Cristo y tantas otras organizaciones, tenga el efecto que todos queremos:  poder continuar trabajando desde todos los ámbitos desde el gobierno regional, provincial, local”,sostuvo la Mandataria. 

Lo anterior, en clara alusión de las irregularidades conocidas la semana pasada en la Corporación del Niño Agredido, en cuanto al mal uso de los fondos de ayuda que manejaba la institución. 

En este sentido, recalcó que “lo que nos anima a los que estamos en el Gobierno y estoy convencida que a todos los que están aquí y a muchos otros miles la construcción de una sociedad cada vez más solidaria”

En tanto, el presidente de la Cámara de Diputados, Patricio Walker (DC), aclaró que presentará una indicación a la ley de donaciones sociales, para crear una Superintendencia de Organizaciones Sociales sin fines de lucro. 

Ante esto, el director social del Hogar de Cristo, Benito Baranda, aseguró que en el año 2001 se hizo una comisión de fortalecimiento de la sociedad civil, instancia en la cual "sugerimos la creación de una Superintendencia de Organizaciones Sociales sin fines de lucro, y no fue tomado en ese momento por el Gobierno". 

"Creo que ya es el momento de tomarlo y que haya una Superintendencia que regule todo nuestro sector y que pueda darle seguridad a todos los que donamos, (...) que los recursos son bien utilizados en las instituciones a las cuales donamos", manifestó.

Fecha: 18 de Agosto de 2007

Fuente: www.lanacion.cl

Ministro Andrade dio inició a Fiscalización en Empresas de Construcción.
El Ministro del Trabajo y Previsión Social, Osvaldo Andrade, dio inicio a la fiscalización para el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el rubro de la construcción, en el marco de la Ley de Subcontratación.

Junto a la Directora del Trabajo, Patricia Silva, el Presidente de la Cámara Chilena de la Construcción, Luis Nario, y representantes de los trabajadores del sector, el secretario de Estado inspeccionó las obras de la empresa Echeverría Izquierdo, en el centro de Santiago.

“Estamos iniciando una parte importante de lo que es la ejecución de las disposiciones de la Ley de Subcontratación, que tiene que ver con la aplicación de aquello que es tan relevante y poco conocido como la higiene y seguridad en el trabajo”, señaló el Ministro.
El Secretario de Estado destacó que en Chile “la accidentabilidad en las grandes empresas es significativamente menor que en las empresas medianas y chicas; en consecuencia, la transferencia de la experiencia y el conocimiento de las grandes empresas a las menores es, sin lugar a dudas, un avance significativo para ir bajando las tasas de accidentabilidad”.
Andrade agregó que “ese es el fundamento además de la Ley, cómo la empresa principal o mandante se hace cargo de establecer condiciones de higiene y seguridad para la totalidad de los trabajadores. Este es el cumplimiento más flagrante de la promesa de la Presidenta (Michelle Bachelet) que en Chile no debiera haber trabajadores de distintas categorías. Y en la aplicación de esta Ley es donde se expresa aquello con mayor nitidez: no importa para quién trabaje la personar, sea empresa contratista, subcontratista o la principal, lo que importa es que todos tienen el mismo estándar en seguridad e higiene. Y eso nos reconforta enormemente”, afirmó.
Consultado por la prensa sobre el debate respecto de fijar un salario ético, Andrade dijo que “el salario adecuado es aquel que logren negociar los trabajadores con sus empleadores, pero en un negociación que debe ser simétrica y equilibrada, no una negociación impuesta (…) Cuando hablamos de diálogo social, lo que decimos es que los trabajadores con sus empleadores se entiendan y se fijen las condiciones laborales y, por su puesto, los salarios. Decirlo es fácil, lo que debemos hacer es construir un ambiente de confianza, de equilibrio y simetría”.
Respecto a la propuesta presentada ayer por cuatro parlamentarios de la Concertación de igualar el sueldo base con el ingreso mínimo, Andrade señaló que “desde el punto de vista doctrinario el salario base debiera ser similar al mínimo, por cuanto éste último está asociado al cumplimiento de una jornada. Esto quiere decir que no está sujeto a las variables, las que debieran establecerse por sobre el salario mínimo”.

Fecha: 18 de Agosto de 2007

Fuente :www.mintrab.gob.cl

Sueldo "ético", una radiografía a las empresas que más ganan.
Gabriela (30) se sorprende cuando escucha la cifra: Horst Paulmann ganó 23.157.000 pesos el año pasado sólo por ser parte del directorio de Cencosud, sin contar las ganancias que él y su familia obtuvieron por ser los dueños de más del 60% de las acciones del holding. Esta vendedora de Almacenes París sonríe nerviosa, se queda en silencio unos segundos y responde: "Si ganara eso trabajaría menos y le aseguraría el futuro a mis hijos para que estudiaran". 

Su hijo mayor (14) quiere ser traumatólogo y el menor (11), que tiene promedio 6,8 en el colegio, quiere ser cirujano plástico. Un sueño difícil de alcanzar para esta mujer que tiene un sueldo base de 16.500 pesos, más el bono de locomoción (ocho mil), el de colación (ocho mil) y una comisión por lo que vende. 

Con todo, llega a juntar como máximo 180 mil pesos al mes, billetes que vuelan entre las cuentas, los colegios, la locomoción y el dividendo de su casa Serviu en la villa Tucapel Jiménez II de Renca. Se levanta a las 6:30 de la mañana para despertar a sus hijos, hacer aseo, comida y entrar al trabajo a las 10:55. 

A las 21:20 recién comienza a arreglar sus cosas para partir a Renca, a pesar de que su contrato dice que el horario de trabajo se termina a las 20:50. Los minutos extra no se los pagan. "Uno de repente se cuestiona, porque trabajo todo el día, llego cansada en la noche y a fin de mes me gustaría ver algún beneficio, pero llega la plata y uno lo único que hace es pagar. Me gustaría poder tomarme un helado con mis hijos, pero no se puede", comenta con tono firme esta mujer que, para aumentar sus ingresos, trabaja algunos de sus pocos días libres en un salón de eventos.

Mientras la clase empresarial se enorgullece de las millonarias utilidades que han alcanzado las empresas de Paulmann, Anacleto Angelini o Andrónico Luksic, Gabriela está preocupada de hacer magia para no pedir un préstamo a fin de mes. ¿Quiere ver por qué Chile sigue siendo uno de los países más desiguales del mundo? Siga leyendo. LND

CENCOSUD 
Es la tercera empresa más respetada según la encuesta Adimark-GfK de este año, y la quinta con más utilidades, pero el 30 de julio de este año despidieron a 230 trabajadores de Santa Isabel. "¿Sabes lo que me dijeron cuando fui a pedir explicaciones por los despidos? Que no tuvieron utilidades", recuerda Marianela Fernández, presidenta de un sindicato de la cadena de supermercados. En agosto del año pasado, el holding de Horst Paulmann compró Economax y en diciembre despidió a más de 500 trabajadores. "Los que veníamos de Economax teníamos mejores sueldos, por eso nos están despidiendo y contratan gente nueva con sueldos muy bajos para abaratar costos", explica Fernández.

Utilidades: 124.077 millones de pesos

Sueldos: En Santa Isabel, la mayoría de los empleados bordea el sueldo mínimo y está por debajo de los 200 mil pesos. Además, les descuentan cada peso que falte al cuadrar las cajas, y si trabajan un día feriado no reciben horas extra, sino un día libre más. El mismo sistema tienen en París, pero ahí un vendedor recibe un sueldo base menor a 20 mil pesos y el resto de lo que gane depende de sus ventas. Los administrativos tienen un poco más de suerte, con sueldos base de 160 ó 170 mil pesos, pero sin ningún tipo de comisión. "Para abaratar costos están echando gente contratada a tiempo completo y traen gente part-time, que gana cuatro mil pesos mensuales de sueldo base y puede hacer cerca de 80 mil pesos con comisión", explica Jorge Francovic, presidente de la Federación de Trabajadores de París.

Bonos: En París el de colación no sobrepasa los 15 mil pesos en promedio y el de locomoción no supera los 10 mil. En muchos supermercados del holding no dan bono de colación porque almuerzan en los casinos de la empresa. "Se contrata una señora que cocina todo lo que no se vende a los clientes y que ya está pasado de la fecha. Eso comen los trabajadores: porotos que se hacen tira, pollos pasados y quesos vencidos", explica Marianela Fernández.

Condiciones laborales: En la misma multitienda, cada trabajador va al baño con su propio rollo de papel higiénico; cada 30 días, la empresa le entrega dos rollos a cada uno, que tiene que alcanzarle para todo el mes. En Santa Isabel no les permiten ir al baño salvo en hora de colación, y no tienen capacitación para manejar máquinas. "Por eso los trabajadores se cortan los dedos y a las cajeras se les pierde plata. Hace como tres meses a una cajera se le perdieron 150 mil pesos en caja y el gerente la desnudó. Eso es algo habitual. Además, en vez de elegir al mejor empleado del mes, colocan al peor empleado del mes", denuncia Marianela Fernández. En la tienda París de Lyon tienen dos microondas para que 400 personas calienten su comida. "Yo salgo a almorzar a las cinco, porque si salgo a las tres hay mucha gente y te demoras como 45 minutos en calentar la comida y tenemos una hora de colación", explica una trabajadora. Las condiciones hicieron que Marianela Fernández enviara una carta al gerente de la División de Supermercados de Cencosud, Tomás Keller. "Su respuesta fue que yo debería estar contenta porque nos da trabajo y con eso nos tenemos que conformar", comenta Fernández.

Relación con sindicatos: Los dirigentes de París dicen que son perseguidos constantemente por los guardias. "Cada vez que entro a una tienda me siguen, y a colegas de Parque Arauco el jefe de seguridad los siguió a sus casas", denuncia Francovic. Los sindicatos no son organizaciones gratas para esta empresa. "En Curicó recién se formó un sindicato en una tienda nueva y la gerenta ha tratado a todos los trabajadores de desleales y ha dicho que el sindicato es una huevada, así, textual", agrega el dirigente sindical. 

Prácticas antisindicales: En 2006 fueron multados por "desincentivar la formación del sindicato e impedir la participación como socios o dirigentes" en Easy, según la nómina de la Dirección del Trabajo.

BANCO DE CHILE
Es la octava empresa con más utilidades del primer semestre de 2007 y la decimocuarta entre las más respetadas, según la encuesta de Adimark-GfK.

Utilidades: 99.660,5 millones de pesos

Sueldos: El presidente del Sindicato Nº 1 del Banco de Chile, Mario Ruiz, asegura que los sueldos "son bastante precarios. Un cajero gana 305 mil pesos brutos, y si se saca el 20% de los descuentos la cifra baja considerablemente". 

Los que menos ganan en el Chile son los cajeros de cuenta corriente, caja y mesón. Y los mejor remunerados, agrega Ruiz, son los ejecutivos que trabajan a comisión; pueden ganar desde 380 mil pesos hasta 800 mil, en el caso de los que trabajan en el área de empresas.

Otro reclamo del dirigente sindical es que, pese a que hace algún tiempo se llegó a un acuerdo para que ningún trabajador del banco gane menos de 305 mil pesos, en la práctica hay al menos 78 empleados que reciben menos de esa cantidad. 

Bonos: La empresa entrega a sus trabajadores varios bonos durante el año; el de Navidad, por ejemplo, es de siete UF. Además, se entrega un bono de vacaciones de seis UF, un aguinaldo de Fiestas Patrias, por un monto similar, y un bono por escolaridad, que se paga en marzo, que es de tres UF por cada hijo. 

También existe otro bono por gestión, el que, según el presidente del Sindicato Nº 1, es "totalmente discriminatorio, porque queda a decisión de la empresa y se calcula de acuerdo a las metas alcanzadas por áreas, o por oficina, y de acuerdo a las calificaciones de desempeño de cada funcionario". Ruiz afirma que las calificaciones "son siempre muy subjetivas". 

Condiciones laborales: Mario Ruiz dice que el Banco de Chile paga el derecho a sala cuna a sus trabajadores, tiene un buen casino en la casa central y les entrega un vale de colación de 2.900 pesos a los empleados de las sucursales, pero advierte que en la empresa no se respetan algunas normas laborales, o que se cumplen "sólo en la medida que el trabajador reclame y que el sindicato se entere".

Otras condiciones laborales, añade, son el no pago de horas extraordinarias y el incumplimiento del permiso para las madres que están amamantando a sus hijos, que por ley debe ser de media hora en la mañana y media hora en la tarde. 

EMPRESAS COPEC
Es el holding que obtuvo más utilidades durante el primer semestre de este año y está dentro de las 10 empresas más respetadas según la encuesta Adimark-GfK. Celulosa Arauco, la empresa que protagonizó uno de los conflictos laborales más grandes de los últimos años y que terminó con un obrero forestal muerto, es la que más ganancias le reportó a Copec, con cerca de 182 mil millones de pesos. Después de 65 días de movilizaciones, los trabajadores lograron mejorar sus condiciones, pero todavía las utilidades de la empresa no se reflejan en sus salarios.

Utilidades: 268.776,9 millones de pesos

Sueldos: La mayoría de los trabajadores de Celulosa Arauco son subcontratados y ganan según lo que producen, porque los sueldos base no existen o son insignificantes. "Hay personas que ganan 30 ó 60 mil pesos base, incluso hay algunos que no tienen base y hacen su sueldo con bonos de productividad", explica Jorge González, presidente de la Confederación de Trabajadores Forestales (CTF). Los trabajadores de celulosa son los mejor pagados, con 500 mil pesos en promedio. Luego vienen los contratados de aserraderos e industrias, que ganan alrededor de 300 mil. Los subcontratados de ambos sectores ganan la mitad. Y los más perjudicados son los trabajadores de bosque, que reciben en promedio 150 mil pesos en explotación y 350 mil en transporte , pero sin sueldos base. "Para ganar eso tienen que trabajar mucho. Los choferes trabajaban de lunes a domingo, pero con las movilizaciones logramos que tuvieran el domingo de descanso", explica González. 

Bonos: Los bonos de productividad son la mayor parte del sueldo para estos trabajadores. La mayoría no tienen bono de locomoción, porque cuentan con buses de acercamiento. Algunos tienen bonos de colación que bordean los 20 mil pesos y otros reciben almuerzo de la empresa. "Dos panes con mortadela y un jugo Yupi", en palabras de Sergio Gatica, secretario general de la CTF.

Condiciones laborales: Los trabajadores de bosques almuerzan ahí mismo y de manera rápida, porque no cuentan con casino y tienen que apurarse en producir. En los aserraderos la situación es mejor, porque tienen comida balanceada que les proporcionan los casinos de la empresa.

Fecha: 19 de Agosto de 2007

Fuente: www.lanacion.cl

 Anef. Freno de inequidad.
El actual escenario económico es ideal para construir un presupuesto 2008 que permita frenar la inequidad, en opinión del recientemente reelegido presidente de la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), Raúl de la Puente. "Si consideramos las utilidades producto del precio del cobre entre lo que se estimó y el precio al que ha llegado, el crecimiento superior al 5%, con superávit e ingresos depositados en el exterior y con las tremendas utilidades que revelan las grandes empresas, estamos a tiempo", resaltó el dirigente.

De la Puente advirtió que a esas cifras azules se ha sumando este año la reaparición del mundo sindical dispuesto a recuperar el terreno perdido en la demanda de los derechos de los trabajadores y que está atento a la propuesta presupuestaria para el próximo año. Destacó, como ejemplo, que en la ANEF se ha registrado un aumento de las afiliaciones (más de diez asociaciones de funcionarios se sumaron en los últimos tres meses) y que en la reciente elección votó cerca de un 80% de los sindicalizados, de un total de 53 mil y 46 mil habilitados para sufragar.

"Este es un período de vacas gordas, pero el país presenta grandes inequidades como los demuestran los rankings internacionales y el llamado del presidente de la Conferencia Episcopal, Alejandro Goic, marcó un momento en que es necesario hacer una inflexión para redistribuir y favorecer donde más se necesita", subrayó.

De la Puente enumeró las áreas en que, según su evaluación, se expresa la brecha: "Entre el que gana más y el que gana menos; en la educación, entre los establecimientos municipales y los particulares pagados; en el acceso a la salud, aunque se han dado pasos importantes con el AUGE; en las pensiones y el sistema de AFP".

Sobre esa base, sostuvo que "el presupuesto 2008 debiera estar dando prioridad a la educación municipal, porque allí es donde están los sectores más pobres; también en el tema de las pensiones y no sólo dar subsidio de 75 mil pesos a los que no tienen nada, sino establecer un sistema social de reparto en el que también aporten los empleadores que gozan de las utilidades; y destinar más ingresos, sin duda, a las remuneraciones".

El presidente de la ANEF dijo que "Goic está haciendo milagros, es un santo, cómo no va a ser milagro que la derecha esté hoy proponiendo mejorar los salarios, aunque no sea a costa de sus bolsillos, sino de los impuestos que mayoritariamente pagan los pobres".

Afirmó que "en este país, la gran inequidad es que conviven empresarios que ganan más de 30 millones mensualmente, con trabajadores que reciben el mínimo de 144 mil pesos" y que es fundamental que aumente tanto ese ingreso mínimo general, como el mínimo de los empleados fiscales, fijado en 174 mil pesos. "Lo otro que debiera hacerse es una profunda reforma laboral que potencie a los trabajadores en las negociaciones colectivas, porque actualmente las facultades que tienen los empleadores son mucho mayores".

Igualmente, el sindicalista planteó que los "sectores contratistas que realizan trabajos para el Estado, así como se hizo en Codelco, debieran también verse favorecidos de esas remuneraciones". 

Optimista, De la Puente sostuvo que estas diferencias "se pueden zanjar con acción sindical, como lo haremos el 29 de agosto; aquí hay una fuerza que no va a permitir más que volvamos a antiguos tiempos", sin descartar la importancia del "diálogo social".

Añadió que otro tema trascendental para corregir la inequidad es que el Estado cuente con más ingresos y criticó que en la Alianza y en un sector del empresariado se rechace una reforma tributaria que incluya aumento de impuestos a las grandes empresas.

"Debiera haber un impuesto directo proporcional a las utilidades de las grandes y medianas empresas para poder subsidiar los programas dirigidos a los más pobres", afirmó. 

Fecha: 20 de Agosto de 2007

Fuente : www.lanacion.cl

Arturo Lyon, presidente de Asimet.
Con más de más de 800 asistentes y expositores del más alto nivel, el próximo miércoles se desarrollará Enapyme 2007 en CasaPiedra, la VIII versión del encuentro de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial que organiza anualmente la Asociación Chilena de Industrias Metalúrgicas y Metalmecánicas (Asimet).

El juego de palabras "Pyme con quién andas y te diré cómo emprender" será el concepto de asociatividad que marcará la cita que se realiza en momentos en que el Gobierno trabaja en el estatuto pyme, el cual busca generar políticas públicas que ayuden a mejorar la competitividad de este sector que da más del 80% del empleo en Chile.

El presidente de Asimet, Arturo Lyon, entrega algunos detalles del encuentro y analiza el actual escenario económico que vive el país.

-¿Cómo está el sector?, se lo pregunto no sólo por el dólar, sino por el escenario externo.
-Estos días han estado turbulentos por lo que ocurre en Estados Unidos, pero las empresas, las industrias están más en el largo plazo y esto es coyuntural. Obviamente es preocupante cualquier ruido, pero a nosotros nos preocupa más el crecimiento de la producción al primer semestre, que sólo registró 2,5%. Eso, en relación a las cifras del resto de la industria y del país, es muy bajo. Nos preocupa que vayamos creciendo por debajo porque puede reflejar una menor participación en el producto.

-¿Ustedes normalmente crecen a la par del PIB?
-En el último tiempo lo hemos hecho por debajo. Ha habido una tendencia a mejorar en los últimos meses comparando mes con mes, pero en los acumulados estamos muy bajo todavía.

-¿Cómo viene la segunda parte del año?
-Lo veo con optimismo, hay que seguir empujando para que haya un desarrollo, pero para eso necesitamos un ambiente adecuado, donde no existan otros factores que afecten como lo hemos visto en el ámbito laboral. Eso no es un clima adecuado y tampoco se deben generar expectativas confusas respecto a la relación y sobre todo en sectores nuestros que están tan encadenados.

-Veo que el tema de la subcontratación les sigue preocupando 
-Sí, porque todo lo que ocurre con vandalismo o amenaza no es el camino. Las relaciones deben ser proactivas y se tienen que promover como tal. La autoridad debe ser muy clara en qué es la subcontratación, para nosotros es muy relevante, pues en la cadena productiva hay muchas empresas que van participando en otras más grandes y preocupa que se puedan ver involucradas en alguna negociación fuera de su ámbito de control y a su vez no llevada a cabo por los propios dueños de la empresa.

-¿Qué falta aclarar?
-La ley en su inicio fue bastante clara con una sana subcontratación que iba amparando la especialización y una cadena productiva, terminando con la sustitución, pero en otros ámbitos la autoridad no ha sido clara.

-¿En qué ámbitos?
-En muchos no ha sido clara

-Y ¿el sueldo ético?
-Se debe conversar en los términos adecuados, todo debate debe ser abordado, pero si estos temas muchas veces se politizan con banderas muy apasionadas, podemos afectar a sectores muy diversos. A una empresa pequeña no se le puede determinar un salario que no es capaz de pagar, o sea, su opción es cerrar y también hay otras que sí lo pueden pagar. En esto debe haber flexibilidad; no obstante, lo fundamental es el crecimiento, con ello resolvemos muchas cosas.

-¿Qué me dice del dólar?, el viernes se ajustó a 524 pesos, pero por un respiro momentáneo de los mercados solamente.
-Siempre el dólar nos pega y por dos bandas: por el lado de la sustitución de importaciones y por el lado de las exportaciones, porque nuestro sector tiene muchos productos que se exportan. Sin embargo, también hay que reconocer que el tipo de cambio, en algunos procesos, puede favorecer a materias primas, piezas o componentes de un producto final. Es una mezcla no tan lineal como en otros sectores de la economía en que sí el dólar le impacta de la misma forma a todos. 

Fecha: 20 de Agosto de 2007
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Fondo Monetario Internacional. “Salario ético golpeará empleo”.
Justo cuando el Gobierno tomó la decisión de conformar un consejo asesor para discutir temas relacionados con el trabajo y la equidad social, ayer la ex vicedirectora gerente del Fondo Monetario Internacional (FMI), Anne Krueger, advirtió que la instauración del denominado salario ético, podría afectar la creación de nuevos empleos y llevar a la quiebra a varias empresas.

"El problema con eso es que los negocios más generales quebrarán o los empresarios invertirán en máquinas en lugar de más trabajadores. Hay muchas formas de ajustar esto a un sueldo más alto", dijo la economista, tras participar en un seminario organizado por la Sociedad Nacional de Agricultura (SNA), según cita la agencia ValorFuturo.

La ex número dos del FMI, que dejó ese cargo en abril de 2006, indicó que al aumentar el nivel del salario, los privados optan por contratar mano de obra capacitada, en desmedro del mercado con menos grado de especialización. "Tendrán menos gente trabajando", sentenció.

Explicó que en algunos países existen sueldos mínimos bajos que, eventualmente, evitan que la gente obtenga ingresos muy bajos, "pero eso aumenta el desempleo", añadió.

En esta línea dijo que "por supuesto la flexibilidad incluye trabajar part-time, las horas que quieran, no sólo el tema de sueldo, pero en la mayoría de los países donde han tratado de levantar el sueldo mínimo por encima del nivel que está en el mercado, lo que ocurre es que beneficia a algunos trabajadores y otros se quedan sin empleo, lo que a mí me parece que es la peor solución", insistió.

En su exposición, Krueger planteó que uno de los ámbitos en que Chile sigue en deuda es en el mercado del trabajo donde la flexibilidad sigue siendo un tema pendiente. Para graficar esta situación, la economista reparó en los altos costos que rigen en el país para despedir a un trabajador, equivalente a 52 semanas de salario. 

Otro tema que Krueger comentó fue el de los préstamos hipotecarios de riesgo (subprimes) en Estados Unidos. Advirtió que no es factible hacer un diagnóstico preciso de cuál será el impacto en la economía mundial, pero en la medida que las turbulencias se mantengan en el sector financiero, Estados Unidos crezca entre 2,2% o 2,3% y con el sudeste asiático expandiéndose, "será muy poco el efecto".

Fecha: 21 de Agosto de 2007

Fuente: www.lanacion.cl

El Gobierno opta por crear consejo asesor para mercado laboral.
El Gobierno optó por ordenar la explosión de propuestas en torno al mercado del trabajo que surgieron tras la huelga de los subcontratistas de Codelco y la mediación del presidente de la Conferencia Episcopal, Alejandro Goic, que derivó en su fórmula de 250 mil pesos como salario ético mínimo. La semana pasada, en el cuadro de la presión de los partidos y de dirigentes de la derecha, como Sebastián Piñera y Pablo Longueira, la Presidenta Michelle Bachelet instruyó a los ministros José Antonio Viera-Gallo (Presidencia), Andrés Velasco (Hacienda) y Osvaldo Andrade (Trabajo) desarrollar un mecanismo para canalizar el debate. El resultado será la formación de lo que hasta ahora la Concertación denomina como "consejo asesor para la equidad".

Ayer en Chillán y Chillán Viejo, donde encabezó los actos por el natalicio de Bernardo O Higgins y visitó otras obras, Bachelet explicó que el objetivo es ver "cómo canalizamos este interés de muchos sectores del país sobre cómo mejorar las condiciones laborales, de empleo, la capacidad de negociación de los trabajadores y todo aquello que se ha llamado la discusión sobre el sueldo ético".

Agregó que La Moneda busca "hacerse cargo de que hay una necesidad-país de sentarnos distintos actores a decir y buscar el máximo acuerdo, de manera que si a este país le va bien, que eso les llegue a los trabajadores".

La Mandataria aclaró que aún no ha determinado "la figura exacta" con que funcionará la instancia, la cual

-al igual que las otras de este tipo que ella ha convocado- será "transversal" y reunirá a empresarios, trabajadores y expertos laborales y economistas. Bachelet agregó que "estamos en proceso de conversar con los posibles participantes".

La confirmación del consejo había sido hecha en La Moneda tras la habitual reunión de los lunes entre los presidentes de partidos y los ministros del área política. La formación del grupo constituye una suerte de triunfo de la presidenta de la DC, Soledad Alvear, que fue quien lo propuso hace algunas semanas. De hecho debió superar algunas reticencias que al principio hubo en palacio en torno a la conveniencia de crear un nuevo consejo asesor. Por ello ayer Alvear definió como una "gran noticia" la conformación del consejo y recordó que el embrión de éste habita en la falange.

Según describió Viera-Gallo, en la agenda del consejo estarán todos los temas relacionados con trabajo, redistribución del ingreso, desigualdad social, mayor equidad en la sociedad y, "por supuesto", el salario ético que postula el Episcopado.

A su turno, el titular de Hacienda señaló que el plan "es darles una definición amplia a los asuntos que se van a estudiar y que involucran al mercado laboral, como el trabajo, el empleo, la productividad, las políticas públicas y otros factores que inciden en la equidad". Andrés Velasco agregó que "no se trata de centrarse en un tema en particular, sino que darle una mirada global a este asunto".

No obstante, Velasco aclaró que no se deben "confundir discusiones" al ser consultado sobre si el consejo podría entrar en el análisis de una eventual reforma tributaria para financiar las propuestas que formule. "Cuando estamos hablando del mercado laboral y del empleo, lo importante es avanzar en el diagnóstico y en las propuestas. Ciertamente, lo del financiamiento es una discusión posterior, (pero) es natural que primero partamos por los instrumentos", puntualizó, añadiendo que el debate en la instancia será "sobre el funcionamiento del mercado del trabajo, la productividad, la capacitación, la equidad. Ese es el centro del problema ( ) No confundamos discusiones".

A su vez, el presidente del PS, Camilo Escalona, afirmó que la discusión sobre salario ético es un buen debate y que en este contexto la formación del grupo de trabajo es una "buena iniciativa". "Lo importante es que este consejo elabore propuestas en un tiempo breve y que se puedan traducir en iniciativas prácticas", añadió. "La idea es que el impulso que dio monseñor Goic no se disperse o diluya y se canalice en esta instancia de diálogo", explicó. Para Escalona, debería haber resultados en unos 60 días después de instalado el consejo.

"Se busca crear una base de bienestar para las familias chilenas, poniendo el mayor énfasis en colocar un piso de equidad", planteó, en tanto, el timonel del PPD, Sergio Bitar.

Fuente: 21 de Agosto de 2007

Fuente: www.lanacion.cl

Jornada Nacional de Prevención.
Con éxito culminó en Santiago la Primera Jornada Nacional de Prevención organizada por el INP que se desarrolló los días 20 y 21 de agosto en el Hotel Galerías, y en él que participaron representantes del área de Prevención provenientes de las diversas direcciones regionales y sucursales del INP.   

Durante la jornada se analizaron los actuales programas de prevención y se sugirieron modificaciones y mejoras en base a la incorporación de las buenas prácticas regionales. Todo ello con el fin de perfeccionar el diseño de los Programas de Prevención 2008. 

El evento de dos días contó con talleres de trabajo y exposiciones de las distintas áreas de la Gerencia de Prevención, además de presentaciones de cada una de las regiones. 

La sub gerente de Prevención del INP, Paula Fuenzalida, destacó la importancia de esta iniciativa y los avances  que permitió: 

“Junto con dialogar sobre las visiones en torno a la prevención de riesgos que queremos hacer, se logró compartir en un grato ambiente de compañerismo, ayudando a mejorar los canales de comunicación y a fortalecer el equipo nacional de prevención”, señaló. 

Fecha: 21 de Agosto de 2007

Fuente: www.inp.cl

Directora del Trabajo. Ley de subcontratación.
"La discusión de la Ley de Subcontratación corrió el velo y transparentó la realidad productiva chilena". Con estas palabras, la directora del Trabajo, Patricia Silva, se refirió a la actual realidad laboral del país y a los temas que ha puesto sobre la mesa de discusión esta norma legal, fundamentalmente la negociación colectiva y el concepto de empresa. 

En un seminario organizado por Icare en CasaPiedra y frente a gerentes de recursos humanos de diversas compañías, la autoridad fiscalizadora sostuvo que la principal dificultad que ha tenido la Dirección del Trabajo para dar cumplimiento a la ley que regula el empleo tercerizado "es la incongruencia que existe entre los contratos y la realidad". Al respecto, agregó que en muchas empresas "no ha sido sencillo" determinar quién ejerce el vínculo de dependencia subordinada con el trabajador, "debido a que se ha desdibujado la relación, porque ya no es bilateral sino que trilateral".

Ante esta constatación, Silva afirmó que "el concepto de empresa que está definido en el Código del Trabajo no da cuenta de la realidad actual", con lo que realizó una alusión directa a los conglomerados económicos y sus innumerables razones sociales. En este sentido, dijo que la solicitud de los trabajadores de discutir sus relaciones contractuales "con el dueño del negocio" no es una situación nueva y ya se ha producido en sectores como el forestal. Además, recordó que en términos jurídicos ya existen normas que reconoce a los grupos económicos como una sola unidad de negocios. "El artículo 96 de la Ley de Valores reconoce al grupo como un conglomerado que está agrupado en base a un objetivo común para los ámbitos tributarios o crediticios, pero se excluye explícitamente lo laboral. Y eso es lo incongruente de nuestra normativa", recalcó. 

Negociación

Para la directora del Trabajo este concepto restringido de empresa que existe en el ámbito laboral ha superado la definición actual de negociación colectiva. Según las cifras de la Dirección del Trabajo, un 13% de la fuerza laboral chilena está sindicalizada y el 8% negocia colectivamente, sin embargo, sólo el 1% obtiene resultados positivos en este proceso. "Lo que pasa es que Chile tiene una regulación en materia de negociación colectiva bastante restrictiva. Distinto es lo que pasa en los países más desarrollados, donde existen diferentes ámbitos (de negociación) y materias a discutir. Además, los conflictos se canalizan a través de procesos reglados de negociación", precisó. Respecto a los puntos concretos que restringen este mecanismo, Silva mencionó los grupos negociadores especiales, que se pueden construir junto a la existencia de sindicatos, y el reemplazo de trabajadores en la huelga. 

Fecha: 22 de Agosto de 
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Para negociar colectivamente con la empresa Lan se crea sindicato único.
Con la aspiración de agrupar, a lo menos, a unos cinco mil trabajadores del holding Lan (controlado por Sebastián Piñera y la familia Cueto) y poder negociar colectivamente, dirigentes sindicales de las diversas empresas que componen la compañía anunciaron que crearán un sindicato único de trabajadores de Lan el próximo 29 de agosto.

Así lo informó el presidente de la federación de sindicatos del holding, Claudio Stone, que actualmente agrupa a 2.400 trabajadores (de los cerca de ocho mil), pero que no ha logrado sentarse a negociar colectivamente en forma unificada con el holding.

"Estamos en el proceso de unificar a todos los trabajadores en un sindicato nacional de Arica a Punta Arenas", explicó el dirigente.

Agregó que el hecho que "la empresa está dividida en varias filiales, nos ha restado fuerza porque nos obligan a negociar aisladamente, por cada una de ellas. La empresa jamás nos ha reconocido como federación, no se sientan con la federación y negocian por sindicato, por RUT, es decir por cada filial", añadió.

Sin embargo, a partir de una serie de litigios en los tribunales en que los trabajadores reclamaron el pago legal de sus gratificaciones, que Lan no les cancelaba desde el 2001, surgieron argumentos que validarían sus aspiraciones, en cuanto a demostrar que se trataría de una sola empresa. 

"Por ejemplo, en cada negociación colectiva con los sindicatos, nos encontramos con los mismos negociadores en todas las empresas, encabezados por Carlos Valenzuela, gerente de Relaciones Laborales", dijo Stone.

Recientemente, un grupo de trabajadores logró un acuerdo con la empresa para que les pague las gratificaciones por concepto de las utilidades alcanzadas y difundidas por la propia compañía, pero sólo lograron tal acercamiento luego que sindicatos de Lan Airlines, de la Sociedad de Seguridad Aérea (Segaer) y de otras filiales de Lan, presentaran demandas exigiendo el pago de sus derechos en el Séptimo Juzgado Civil de Santiago.

Los abogados de la empresa argumentaron que se trataba de trabajadores externos o que estaban contratados por otras razones sociales y que por eso no les correspondía el pago de las gratificaciones. Sin embargo, el gerente general de Segaer, Francisco Sotomayor, admitió en un comparendo que esa empresa también trabajaba para otras filiales como Lan Chile y Lan Cargo (propietaria del 90% de Segaer). 

El juez de la causa, Alvaro Flores, citó entonces a declarar al vicepresidente de Lan, Ignacio Cueto, lo que fue interpretado por los sindicalistas como un reconocimiento de la relación directa entre las empresas citadas, con la respectiva subordinación y dependencia que establece la nueva Ley de Subcontratación.

"Generalmente, ellos tienen alrededor de 52 convenios corporativos, de tal manera que negocia el sindicato y luego llaman a los no sindicalizados y les entregan los mismos beneficios que ganaron los trabajadores, con lo que desincentivan la sindicalización", dijo Stone.

El dirigente (que forma parte de la Unión Nacional de Trabajadores, UNT), afirmó que es fundamental unificar la organización "para negociar colectivamente con mayor poder y mejorar condiciones salariales en que, por ejemplo las operarias reciben entre un ingreso mínimo a 200 mil pesos y ellas son el 50% del total de los trabajadores de la compañía que sólo nos divide".

En relaciones públicas de Lan, señalaron que consultarían sobre estas afirmaciones para responder a las inquietudes formuladas.

Fecha: 24 de Agosto de 2007
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Ministerio del Trabajo e INP presentaron la Diat electrónica.
La ceremonia, encabezada por el director nacional del INP, Rafael del Campo, se realizó en las dependencias de Plásticos Kendy, en la comuna de San Joaquín, y contó con la presencia de representantes de la  Superintendencia de Seguridad Social y de la Subsecretaria de Previsión Social.

También estuvieron presentes los representantes de la Confederación del Comercio Detallista y Turismo de Chile (Confedech), Fernando Basso y Marcos Veragua; además de Patricia Pérez y Manuel Abrigo de la Asociación de Exportadores de Productos Manufacturas (Asexma).

Durante la presentación, el director nacional del INP destacó que “respondiendo al desafío que tiene el INP de estar en todos los lugares de Chile con Seguridad Laboral, Previsión y Protección Social es que presentamos la DIAT electrónica que permite hacer la declaración por Internet, ya que en una emergencia los segundos cuentan”. 

Asimismo hizo un llamado a los representantes de los gremios y empresarios para que se dé a conocer esta herramienta entre sus asociados a nivel nacional. 

Este moderno sistema se encuentra en pleno funcionamiento desde julio y, gracias a él, el INP genera una mayor flexibilidad horaria al entregar una alternativa para acceder a la atención de urgencia en horarios inhábiles. Esto evita la pérdida de tiempo que implica para trabajadores y empleadores concurrir primero a nuestras sucursales para conseguir dicho documento.

Para acceder a este servicio nuestros usuarios sólo deben  ingresar a la página www.inp.cl y hacer clic en el sector derecho de la pantalla, en el botón “DIAT”.

Fecha: 27 de Agosto de 2007

Fuente: www.inp.cl

Intenso debate de reforma previsional en la Cámara de Diputados.
Un intenso debate se desarrolla desde hoy en la Cámara de Diputados sobre el proyecto estrella del gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet. La discusión se centra principalmente en la participación de la banca y de las compañías de seguros en el negocio de las pensiones, punto que fue incorporado en la comisión de Hacienda, pero con un estrecho margen de 7 votos a favor, 5 en contra y una abstención, cruzándose las aprobaciones y rechazos desde el oficialismo y la oposición.

La iniciativa será votada mañana a las 13:00 horas, de tal forma de dar tiempo a todos los parlamentarios inscritos en el debate, los que sobrepasarían el tiempo de la sesión de hoy, aún cuando está citada hasta las 23:00 horas.   

Algunos parlamentarios plantean que es necesario el ingreso de la banca y las compañías de seguros porque esto abriría la competencia y contribuiría a bajar los costos, mientras otros pretenden abrir la puerta del negocio de las AFP al BancoEstado y establecer así la posibilidad de una AFP estatal. Mientras,  hay diputados que están por  plantear una alternativa distinta de AFP estatal y que no permita el ingreso de la banca, el que consideran riesgoso.   

Otro punto de debate es la edad de mujeres y hombres para recibir pensiones básicas solidarias, estableciéndose en el proyecto que para ambos se inicia el pago a los 65 años. La diputada Isabel Allende (PS), entre otros, propone para este punto votación separada, de modo tal de insistir en sala en que se pueda pagar esta pensión a las mujeres a los 60 años. El objetivo es igualar el sistema de jubilación del resto de las mujeres, de modo que no haya “dos categorías de mujeres”.   

El Sistema de Pensiones Solidarias (SPS) considera como sus principales beneficios la Pensión Básica Solidaria (PBS) y el Aporte Previsional Solidario (APS), a los que accederían hombres y mujeres a los 65 años. El SPS entregaría beneficios de vejez e invalidez de manera integrada a los del sistema de capitalización individual, reemplazando a las pensiones asistenciales (PASIS) y, gradualmente, al programa de pensión mínima garantizada.   

Según el proyecto en trámite, tendrán acceso a estas prestaciones, los pensionados y trabajadores activos imponentes del INP.  La Pensión Básica Solidaria comenzará a regir el 1 de julio de 2008, con un valor de $60.000.  El 1 de julio de 2009, la PBS alcanzará su valor en régimen de $75.000. La Pensión Máxima, que contará con un aporte solidario (PMAS), inicialmente será de $60.000 hasta llegar a $200.000 en el año 2012.   

En los primeros años, las pensiones solidarias se concentrarán en los pensionados de menores ingresos para ir, gradualmente, alcanzando a las personas que integren un grupo familiar perteneciente al 60% más pobre de la población.  En 2010, se estima que existirán más de 800 mil beneficiarios de SPS.  En régimen, en 2017, los beneficiarios alcanzarán a 1,5 millones.   

El proyecto estipula que se otorgue a las mujeres un bono por cada hijo nacido vivo, equivalente a 12 meses de cotizaciones previsionales calculadas al 10% sobre un salario mínimo y capitalizadas de acuerdo con la rentabilidad de los fondos de pensiones.    

Además se iguala su situación de derechos y obligaciones previsionales respecto de los trabajadores dependientes. En la actualidad cerca de un millón de trabajadores tributan como independientes, de los cuales 500 mil no tendrían relación de dependencia alguna.  De estas personas, aproximadamente el 95% no cotiza regularmente.   

La afiliación obligatoria se alcanzaría en forma gradual en cuatro períodos. En los años 1 a 3 se produciría un proceso de educación previsional. En los años 4 a 6 se establece la obligación de cotizar por defecto, es decir en caso que el trabajador no se oponga, lo que se hará por tramos, primero por 40% de la renta imponible, luego por el 70% y finalmente por el 100%. En los años 7 a 9 las cotizaciones pasan a ser obligatorias sobre el total de la renta imponible. En el año 10 se incorpora la obligación de cotización para salud.  

El proyecto propone también un subsidio a las cotizaciones efectivas para las primeras 24 cotizaciones de los trabajadores jóvenes, entre 18 y 35 años, de ingresos inferiores a 1,5 veces el salario mínimo (unos 215 mil pesos). El subsidio estaría constituido por dos tipos de aportes: un subsidio a la contratación, equivalente a un 50% de la cotización de un salario mínimo, y un aporte directo a la cuenta de capitalización individual por un monto similar.   

La iniciativa contempla la licitación de los nuevos afiliados.  Los nuevos trabajadores serían asignados, por hasta 18 meses, a la AFP que ofrezca la menor comisión en la licitación.  La menor comisión de la AFP que resulte la ganadora de la licitación deberá hacerse extensiva al resto de sus afiliados.

Fecha: 28 de Agosto de 2007
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Profesores llaman a votar en contra de reforma.
El máximo dirigente del magisterio rechazó la propuesta por considerar que "no responde a las expectativas que amplios sectores de la sociedad chilena tenían respecto a la necesidad de hacer una reforma profunda al sistema previsional chileno, que resolviera la dramática situación que afecta a los trabajadores desde que se instalaron las administradoras de fondos de pensiones (AFP) y la capitalización individual", señaló. Además, dijo compartir las críticas que han formulado distintas organizaciones sociales, como la Confederación de Trabajadores de la Salud (Confenats), que acusan al Gobierno de tener falta de interés para solucionar aspectos de cobertura del actual sistema "que se impone a costa de los fondos de los trabajadores".

El dirigente estimó que la iniciativa tiene alcances "muy limitados". En su opinión, un verdadero cambio previsional debe terminar con la imposición que existe de un sistema único, basado exclusivamente en la comercialización de la seguridad social. En este sentido, sostuvo que se debe permitir la opción de reparto, como el que existe actualmente, radicado en el Instituto Normalización Previsional (INP). Como ejemplo del daño previsional que ha causado a muchos trabajadores el mecanismo de capitalización individual, Pavez puso el ejemplo de la situación que afecta a su gremio. "Los maestros no están jubilando en condiciones dignas, igual que otros trabajadores, fundamentalmente porque los sueldos son muy bajos. Mientras no se discuta la situación del mercado laboral en Chile y las exiguas remuneraciones que se perciben, difícilmente vamos a construir un sistema de pensiones justa", comentó Pavez. 

Agregó que "asegurar a todos una pensión mínima de 70 mil pesos es un avance, pero seamos claros, un adulto mayor no sobrevive con esa cifra", concluyó.

Fecha: 28 de Agosto de 2007
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La fiesta será larga, aguinaldo corto.
Si de aguinaldos se trata, este año no estamos como para brindar. La inmensa mayoría de las empresas locales reajustará tímidamente los bonos de Fiestas Patrias que entregarán a sus trabajadores. Y con cinco días de intenso festejo, seguro que se hará poco.

En 2006, esta compensación se incrementó 3,4% en términos reales. Este año, en cambio, se reajustará sólo por IPC. Según adelanta un estudio de la consultora Hewitt Associates, el 50% de las empresas medianas y grandes entregará ese beneficio. De ellas, dos tercios ofrecerán un bono fijo en dinero, cuyo valor oscilará entre $55 mil y $120 mil. Las restantes compañías entregarán un porcentaje del sueldo base en torno a 30%.

Aunque es parte de la cultura de las empresas chilenas, la figura del aguinaldo no existe a ojos de la ley. De hecho, si de un día para otro las compañías decidieran desterrarlo para siempre de su estructura de costos, estarían en todo su derecho.

El carácter del aguinaldo cambia sólo si se incorpora en los convenios colectivos. Tal como advierte la gerenta de consultoría de Deloitte, Renata González, los beneficios "voluntarios" no siempre presentan la misma cara inocente: Si son parte de convenios colectivos, se convierten en beneficios permanentes, en un derecho adquirido que no se puede eliminar, por mucho que, en algún minuto, las condiciones de la empresa se deterioren.

Pese a eso, cifras de esta firma dan cuenta de que el 36% de las empresas medianas y grandes que operan en Chile tienen incorporados hace tiempo estos bonos en los respectivos convenios colectivos.
"Con el paso del tiempo, este beneficio debería tender a desaparecer. Cuando uno trata de informar a la matriz de afuera que acá en Chile se acostumbra a entregar ese dinero para que los trabajadores celebren, es re difícil explicar. Esto viene de una cultura patronal del pasado", dice.
Con todo, su desaparición no debería provocar mayor ruido. De hecho, las firmas del sector servicios prácticamente dejaron de entregarlo. Además, representa una proporción marginal de la remuneración total del trabajador. "Los sindicatos pelean por componentes más significativos", dice un dirigente.

El aguinaldo opera como uno de los últimos resabios de las viejas estructuras patronales. Tal como advierte Leoncio Lizana, consultor de Hewitt Associates, este tipo de bonos no se inserta dentro de ningún esquema racional de compensación.

"No premian el desempeño, sino que constituyen una ayuda a los trabajadores para que puedan pasar una mejor fiesta, para que se puedan dar un gusto en los días festivos", dice.

Generalmente, las empresas también entregan un bono en Navidad por el mismo motivo, aunque su valor aumenta aproximadamente al doble. Lo mismo ocurre con el bono de vacaciones, que es menos frecuente (hoy, un 45% de las empresas lo entregan).

Lo más frecuente es que las empresas entreguen dos de estos bonos: septiembre y fin de año. Un porcentaje menor (20%) también ofrece el de vacaciones. El 25% no entrega nada.

¿Qué explica tal diferencia? Simplemente, una planificación más razonable de las políticas de compensaciones: la naturaleza de la legislación laboral considera que, de tanto repetirse, cualquier beneficio que los asalariados reciban de parte de su empleador -aunque sea voluntario- se transforma en un derecho adquirido, aunque no aparezca escrito en los respectivos contratos.

La tendencia apunta a negociar un sueldo número trece -pagadero de una sola vez- en lugar de bonos dieciochero y de Navidad.

EL 25% de las empresas no entrega bono dieciochero ni navideño.

Fecha : 28 de Agosto de 2007

Fuente: www.elmercurio.cl

Dirigentes de las AFP y bancos se reunieron.
Durante más de una hora y media, los presidentes de la Asociación de AFP, Guillermo Arthur, y de la Asociación de Bancos, Hernán Somerville, discutieron con dureza acerca del eventual ingreso de la banca al negocio previsional. El tema ha dividido al espectro político y estará en el centro de la votación que hoy miércoles se vivirá en la sala de la Cámara de Diputados.

Arthur y Somerville aceptaron la invitación de "El Mercurio" para exponer sus argumentos. En un diálogo, en ocasiones áspero, ambos dirigentes repasaron sus razones sobre el nivel de competencia en el sistema, la potencial compra de AFP por parte de bancos; los supuestos y prohibiciones de una venta atada; la defensa del giro único y la viabilidad de una AFP del Estado.
El primero en plantear su postura fue Somerville. "Los bancos le introducirán mucha más competencia a las AFP", dijo, y agregó que ya hay bancos operando en el sistema. "No nos engañemos: hay conglomerados financieros", apuntó.

Arthur replicó que ve el peligro de que los bancos, así como desplazaron a firmas pequeñas en otros negocios financieros, como el leasing, corretaje de bolsa y factoring, hagan lo mismo con las AFP. "Hoy los bancos tienen un 50% del mercado de capitales, y, si llegaran a tomar las AFP, llegarían al 80% del mercado de capitales", avizora.

Competencia
El dirigente bancario le respondió que es distinto desplazar a firmas pequeñas que hacerlo con "tres o cuatro acorazados". En un momento preguntó que cómo es posible que una industria con tan alta rentabilidad, como la de las AFP, no convoque mayor competencia.

Su par previsional dijo que sí hay competencia, y una muestra es que el empresario Andrés Navarro anunció la creación de la suya. "(Las AFP) son súper competitivas. Si miras la competencia entre las AFP, básicamente por la rentabilidad que les ofrecen a sus trabajadores, es brutal", afirmó. Y agregó más tarde: "La competencia existente entre las AFP es la adecuada para tener buenas rentabilidades".

Arthur expresó un temor con claridad. "Aunque Hernán me lo ha discutido -apuntó-, lo que va a ocurrir es que los bancos se van a comprar las AFP, no me cabe la menor duda".

Somerville le contestó después sin ambages: "¿Crees que el BBVA, uno de los bancos más grandes del mundo, va a entrar a vender esto (Provida) a un banco chileno que debe ser la décima parte de un banco de éstos?".

Arthur planteó que, si se quiere más competencia, que mejor se introduzca la subcontratación de servicios administrativos (back office).

El presidente del gremio de las AFP fue insistente en su cuestionamiento al respeto que podrían tener los bancos a la exigencia de giro único con que el DL 3.500 obliga a las administradoras. Planteó que el objetivo legítimo de un banco es "rentabilizar a sus clientes", es decir, ofrecerles un producto principal y varios secundarios. "Yo no quiero que la previsión de los chilenos sea un producto accesorio de los bancos. Quiero que la previsión de los chilenos sea siempre un producto principal", espetó. Cree que ése es uno de los mayores riesgos que implica el ingreso bancario a este negocio.

Somerville recalcó en numerosas oportunidades que si ya actualmente hay bancos que tienen AFP, y no han cruzado sus productos, por qué habrían de hacerlo los nuevos. Dijo que la asociación no sólo apoya la idea del giro único, sino que además propone que haya una clara separación entre el directorio del banco y de su AFP; que haya sanciones incluso penales para quien intente cruzar productos, y que la Superintendencia de AFP monitoree con amplias atribuciones ese cumplimiento, entre otras medidas. "Éste es un negocio previsional, no un negocio financiero", subrayó.

El gran reparo de Arthur es que, en la práctica, el DL 3.500 prohíbe que una AFP preste su espacio físico para vender productos distintos del previsional. Vulnerar aquello, dijo, implicaría que no se respete el giro único. "¡Así entiende el giro único el legislador y así lo ha planteado el Gobierno!", precisó.

Antes, Somerville había planteado su opinión: "Quiero ser bien claro: sin uso de sucursales, esto no tiene sentido".

"Ya sabemos que estas declaraciones (de bancos que piden usar sus sucursales para tener las AFP) no eran aisladas, porque ahora Hernán ha ratificado que eso es así", comentó Arthur.

Pero Somerville le recordó que hoy existen bancos que usan su misma infraestructura para albergar una oficina de su AFP, en que se comparten el logo, los colores y otros atributos. "Es una cuestión empírica", alegó.

Arthur reaccionó. Dijo que ésos son los "corner financieros", que sólo están autorizados para vender APV, no ahorro previsional obligatorio. "Y, si hubiera (esa venta), me parece que ahí está el rol del regulador, porque no puede ser, no puede ser", aseguró.

El dirigente previsional, en todo caso, no cree que los bancos vayan a condicionar la venta de un producto bancario con otro, pero el cliente sí podría ver su previsión como algo accesorio.

En el escenario de que el Congreso apruebe el ingreso de los bancos, pero negándoles el derecho de usar sus sucursales, Somerville dijo que será una decisión comercial de cada banco evaluar si le interesa el negocio o no. Para Arthur, en cambio, seguiría siendo negativo que se autorice el ingreso bancario aun sin sus sucursales, porque estima que estos actores -con BancoEstado a la cabeza- insistirán después en que se les libere de ese prohibición.

BancoEstado versus AFP estatal

La creación de una AFP estatal también ha sido un tema que ha estado cargado de polémica.

Al respecto, ambos dirigentes gremiales afirman que están completamente en contra. Sin embargo, Somerville no se opone a que si se aprueba la entrada de la banca al negocio previsional, BancoEstado también pueda crear una AFP. "Sería inconstitucional una ley que dijera 'autorícese a los bancos, salvo al BancoEstado, a entrar a este negocio'", argumenta.
Agrega que durante los 14 años en los que ha sido presidente de la Asociación de Bancos, éstas entidades han podido ingresar a diversos negocios -como el corretaje de bolsa o de seguros- y el BancoEstado nunca ha estado excluido. "BancoEstado tiene corredora de bolsa, tiene agencia de valores. Ningún señor del sector privado, incluyendo las AFP, jamás hizo presente eso. Cuando BancoEstado abrió una oficina en Nueva York yo no escuché a nadie que en Chile hiciera un reclamo", acota.

Respecto de la creación de una AFP estatal que no dependa de BancoEstado, Somerville se mostró absolutamente contrario, "porque para entrar a competir a las actuales AFP hay que hacer una inversión del Estado gigantesca, que no tiene ningún sentido. En este país, aunque tengamos US$ 15 mil millones o US$ 20 mil millones invertidos afuera, aquí hay urgencias que no justifican", sostiene.

Arthur, por su parte, afirma que "me parece que la AFP estatal, antes que nada, es innecesaria (...) Si el sistema en manos de privados ha funcionado de forma adecuada, yo no veo la razón por la cual vamos a poner al sector público".

Para el dirigente de las AFP, "estamos con una presencia estatal creciente, en circunstancias que una de las ventajas que tuvo este sistema, ya lo dije, era justamente sacar al Estado como un actor fracasado dentro del sistema previsional. ¿Por qué vamos a volver a ello?".

ARTHUR
"Tal vez lo más favorable es la creación de un Pilar Solidario, porque es un reconocimiento a que las personas que por distintas razones no cotizan, no autofinancian su pensión, no es un problema del sistema previsional, sino una deficiencia del mercado de trabajo".

"Hay algunos pequeños detalles que queremos pulir, pero la ampliación del margen (de inversión de las AFP) en el exterior hay que destacarlo".

"Entre los temas negativos, está la licitación (de cartera), porque no se puede contravenir la libertad de los individuos. También me parece negativa una incursión del Estado en el sistema, básicamente a través de las llamadas Capri".

"No estoy hablando de que la conducta de los bancos vaya a ser 'venga para acá, yo le daré el crédito, la tarjeta, usted me trae la libreta'. Estoy hablando de la distribución conjunta".

SOMERVILLE
"(El sistema previsional) es una de las grandes reformas estructurales que se hicieron durante el Gobierno militar. Ha traído tremendos beneficios para el país, para la clase de trabajadores y para el mercado de capitales".

"A este sistema se le han achacado consecuencias que no tienen nada que ver con él, sino con la situación económica y por el mercado laboral".

"No me gusta el tema de la licitación (de cartera). Filosóficamente, prevalece en mí el sentido libertario".

"Decir que los fondos de pensiones no podrán ser invertidos en absoluto por ninguna compañía que directa o indirectamente esté relacionada con los propietarios del banco es un exceso".

"Hay parlamentarios que señalan que el proyecto debiera estar limitado a la formación de nuevas (AFP). Algunos parlamentarios piensan eso. No es la posición mía, pero también podría salir el proyecto así".

Fecha: 28 de Agosto de 2007
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Se han Creado 200 Mil Empleos en  un  año. 
El Subsecretario del Trabajo, Zarko Luksic, comentó las cifras de empleo correspondientes al trimestre mayo – julio de este año de acuerdo a la encuesta aplicada por el INE. 

El estudio indica que la tasa de desempleo nacional fue de 7,0%, cayendo en 1.8 puntos porcentuales respecto al mismo trimestre el año pasado (8.8%), transformándose así, en la cifra más baja de este trimestre durante los últimos 9 años. Al respecto el Subsecretario dijo que “este 7% que es casi dos puntos menos de desempleo que el año pasado para los meses de invierno, es producto de que se han creado casi 200 mil empleos en un año, aumentando los ocupados en un 3.2%, lo que es mucho. De estos 200 mil empleos, enorme es el crecimiento del trabajo asalariado que alcanza un 4.8%, vale decir 67,4% de los ocupados tiene un trabajo formal con contrato. Este 4,8% de los trabajadores asalariados, equivalen a 195.220 personas, que es casi el total del nuevo empleo”.
La autoridad destacó que el desempleo femenino alcanzara un 7,9%, cayendo 2,5 puntos porcentuales respecto al año pasado, y que aumentaran las mujeres ocupadas en 4,6% (99.300 puestos de trabajo más que el año pasado) y la fuerza de trabajo femenina en 1,8% (43.700 mujeres más en el mercado laboral): “Es una gran noticia que aumente el empleo femenino, ocupándose el 4.6% de las mujeres en trabajos asalariados, lo que equivale al 50% de los nuevos empleos. Esto significa que tenemos más mujeres trabajando, y con contrato formal, lo que es muy acorde con las políticas sociales implementadas por este gobierno”. 

Luksic destacó también que todas las regiones del país hayan bajado su cesantía, excepto la VII región que subió un punto (8.9% a 9.8%), lo que atribuyó a la caída del trabajo agrícola que disminuyó en 2400 empleos afectando principalmente a esta zona. Sobre esto, anunció: “Aplicaremos la misma metodología que utilizamos para bajar la cesantía en la VII, la V, III Y I regiones. Esta subsecretaria focalizará todos los instrumentos de empleabilidad que maneja en la VII región: aumentando cupos de empleos, y la capacitación, además de hacer un llamado a los empresarios de la zona a que utilicen el programa de bonificación a la mano de obra, que les otorga un 40% de subsidio del Estado a las empresas para que contraten trabajadores vía este programa”.

A ser consultado sobre la movilización convocada por la CUT, Luksic señaló: “Me llama la atención esta movilización de la Cut. Creo que si hay un Gobierno que se ha preocupado de los trabajadores ha sido precisamente el Gobierno del la Presidenta Bachelet. La creación de 800 salas cunas para colaborar en la inserción laboral de la mujer, la Reforma Previsional, el programa de protección social, la baja en el desempleo y ni hablar de la Ley de Subcontratación que indudablemente en los últimos 17 años de democracia es la ley de que mas favorece a los trabajadores, donde hay una obligación del empleador directo y del principal de hacerse cargo solidariamente de las obligaciones laborales. Por todo esto, claramente para mi es una paradoja y una contradicción de los fenómenos sociales”. Agregó que “la única razón, por la cual yo puedo entender esta movilización, es que producto de un Gobierno que ha puesto mucho acento a la protección social, la gente exige mas”, enumerando las iniciativas gubernamentales en el área, como la baja del desempleo, el aumento del trabajo asalariado, la ley de subcontratación, la de tribunales laborales. “La gran mayoría de los chilenos tiene claro que ha habido un avance, pero las necesidades son infinitas”, acotó.

Luksic además hizo un llamado a los empresarios a actuar con tolerancia y criterio “respecto de los atrasos de los trabajadores producto de problemas de movilización, así como también, al regreso a casa por la tarde, de acuerdo a como se vayan desarrollando los acontecimientos”.

Fecha: 28 de Agosto de 2007
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Cámara aprueba la reforma previsional y permite  ingreso  bancos a  AFP.
Después de más de nueve horas de discusión y dos sesiones, en las que hubo incluso un desalojo, la Sala de la Cámara de Diputados aprobó ayer, en primer trámite constitucional, el proyecto de ley de reforma previsional. Eso incluyó el ingreso de la banca al negocio previsional.

El inicio de la votación en particular no fue auspiciosa para el Gobierno: si bien aprobó el pilar solidario con amplia mayoría, que permitirá pagar la Pensión Básica Solidaria (PBS) a la población más pobre del país, hubo dos artículos que se "cayeron" por no alcanzar el quórum requerido. El que establece el reglamento que define beneficios para el Instituto Previsional y el que exime a los indigentes de pagar el 7% obligatorio de salud. La oposición votó en contra de este último, porque lo había entendido al revés. Ambos artículos serán repuestos en el Senado, dijo el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade.

El Ejecutivo estaba nervioso. De hecho, el artículo que permite el ingreso de los bancos a las AFP tuvo que votarse dos veces, pues, en la primera votación, la mesa de la Cámara declaró que no había alcanzado el quórum. La oportuna intervención del oficial mayor de secretaría aclaró que sólo necesitaba mayoría simple. La votación se repitió y quedó así: 55 votos a favor, 48 votaron en contra y cinco abstenciones. El ingreso de las compañías de seguro al mercado previsional fue apoyado por 88 votos, y hubo 13 en contra y 6 abstenciones.

"Ahora nos vamos al Senado. Esperamos que pronto sea ley de la República", afirmó el ministro de Hacienda, Andrés Velasco.

Debate en el Senado

En el Senado, el debate recrudecerá. La iniciativa entrará por la Comisión de Trabajo y luego pasaría a Hacienda.

El ingreso bancario al negocio previsional será, nuevamente, polémico. El senador Carlos Ominami (PS) apoya esa entrada, pues considera que es indispensable inyectarle competencia al sistema no sólo a través de entidades privadas, sino también del BancoEstado.

"Que me expliquen por qué necesitamos una AFP estatal", responde el senador Jovino Novoa (UDI), quien es contrario -como la mayoría de la bancada gremialista, adelanta- a que los bancos tengan AFP. "Las AFP ya tienen suficiente competencia. Si entran los bancos, se concentrará el sistema", dice.

Ominami propone, además, que se cree un registro público de candidatos a director de las AFP, y que los usuarios tengan derecho a voto en ello. Novoa se opone a ambos.

El legislador gremialista, por otra parte, considera inadecuada la licitación de cartera y pide mirar con cuidado los cambios al Seguro de Invalidez y Sobrevivencia y al artículo (rechazado ayer) que crea el Instituto Previsional.

En la Concertación y la Alianza parecen más de acuerdo en la entrega de beneficios. En el Senado se le pedirá al Gobierno que acelere la gradualidad de puesta en marcha de la PBS (que su transición dure menos de 10 años). En el oficialismo, además, exigen aumentar el Aporte Previsional Solidario (APS) más allá del techo de $200 mil.
"Ellos (los bancos) quieren usar la red de sucursales. Qué significa usar la red de sucursales: significa ofrecer los distintos productos juntos y mezclados con la previsión".
Guillermo Arthur, Asociación de AFP.

"Sería interesante que leyeran bien lo que rechazaron, porque tenemos la convicción de que están completamente equivocados en el propósito que intentaron realizar".
Osvaldo Andrade, ministro del Trabajo.

"Quienes van a manejar esto serán los bancos que ya están, hemos consolidado esto. Debe haber una AFP estatal, y eso hoy no está garantizado".

Pablo Lorenzini, diputado (DC).

Fecha: 30 de Agosto de 2007
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Gobierno valora disposición al diálogo de la CUT.
El Ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, valoró ayer la disposición expresada por el presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Arturo Martínez, para sentarse a la mesa con los empresarios y el Gobierno en busca de "un nuevo trato social", luego de la movilización del 29.

"Escuché eso con mucho interés y celebro la expresión señalada", dijo el secretario de Estado, para quien el diálogo ha sido siempre la mejor forma de lograr acuerdos entre empresarios y trabajadores, y así lo hizo sentir, por ejemplo, cuando fue consultado en el conflicto registrado hace un mes entre los trabajadores tercerizados y Codelco.

"Si existe disposición para el diálogo, eso quiere decir también que existe un buen camino para encontrar la soluciones a las dificultades", sostuvo.

Osvaldo Andrade subrayó al respecto que "no sólo celebro esa disposición, sino que es alentador para seguir este debate, eso facilita mucho la búsqueda de soluciones".

Sin embargo, al ser consultado por el rol que debiera jugar la autoridad en sentar a la mesa a todos los actores para este diálogo tripartito y especialmente sobre la demanda de la CUT para que en ese encuentro estén dotados con el poder suficiente para que tanto trabajadores como empresarios logren acuerdos efectivos, afirmó que "lo que sí sucede es que el Gobierno no puede obligar a la gente a que dialogue, se trata de buscar mecanismos para lograr ese paso y por eso valoro tanto que haya disposición". 

"Siempre este gobierno ha dicho que el camino es precisamente el diálogo", recalcó el secretario de Estado.

En cuanto a si existía en el empresariado también interés por dialogar con su contraparte y el Gobierno, el ministro del Trabajo afirmó que "por lo menos a nivel de la Confederación de la Producción y del Comercio existe la disposición al diálogo, lo que hay que establecer es la agenda y en eso el Gobierno puede tener un rol importante para ponernos de acuerdo". 

Asimismo, recordó que entre los dirigentes de la CUT, Arturo Martínez, y de la CPC, Alfredo Ovalle, han existido diversos encuentros que hablan de la posibilidad de intentar retomar esa senda, aunque, como dijo, "la relación ha estado llena de altibajos".

Una de las cosas que destacó el ministro del Trabajo, al ser consultado sobre la movilización del miércoles 29 de agosto, fue que las demandas levantadas por la CUT están en la agenda laboral del Gobierno.

"Buena parte de los temas que a la CUT le importan están en la agenda laboral del Gobierno, en ese marco se inscriben la reforma previsional, el seguro de cesantía, los tribunales del trabajo, la negociación colectiva, la sindicalización. Esas materias, claramente, están en el centro de las preocupaciones; tal vez lo que hay que hacer es ponerles los sellos que corresponden, con datos de celeridad, por ejemplo", expresó. 

Respecto de la afirmación del sindicalista acerca de que después de ayer volvieron a la escena política los trabajadores, como actores sociales, el ministro del Trabajo dijo que "este es un debate social y la configuración de los actores es un factor importante, frente a los cuales el Gobierno no tiene una actitud vergonzante, sino que apoya el debate y tiene un mandato para eso".

"No hay temas tabú en el diálogo para superar la desigualdad, desde ese punto de vista nos parece muy bien que los actores sociales estén presentes", recalcó. 

Para Andrade, "lo que sucede es que cuando el debate de la sociedad se instala sobre los temas sociales, cuando la sociedad chilena está discutiendo temas de este tipo, como igualdad, crecimiento y equidad, mercado del trabajo, etc., es evidente que el actor laboral adquiere una relevancia mayor. Es así, y esperamos que así sea".
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España aprueba fondos para desarrollar programa de cooperación con  CEPAL.
El Gobierno de España, a través de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), aprobó recientemente la entrega de una subvención a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), para contribuir a la financiación del "Programa de Cooperación CEPAL. Políticas e Instrumentos para la Promoción del Crecimiento en América Latina y el Caribe", que se realizará en los próximos doce meses.

La resolución, que permite la entrega de recursos por un monto de ? 500.000 (euros), fue comunicada oficialmente hoy en la sede de la CEPAL en Santiago, Chile, en una ceremonia que contó con la presencia de Antonio F. De Mazarambroz, Consejero Cultural y de Cooperación de la Embajada de España en Chile, y Ernesto Ottone, Secretario Ejecutivo Adjunto a.i. de la CEPAL. Esta cooperación se inscribe dentro del convenio marco de colaboración suscrito entre los señores Juan Pablo de Laiglesia y González de Paredo, Secretario General de la AECI y José Luis Machinea, Secretario Ejecutivo de la CEPAL, el pasado 27 de julio de 2006.

De esta forma, la AECI reafirma su compromiso de colaboración con el organismo de las Naciones Unidas, iniciada en 2006, con el objetivo principal de contribuir al desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe, coordinar las acciones encaminadas a su promoción y reforzar las relaciones económicas de los países entre sí y con las demás naciones del mundo.

El "Programa de Cooperación CEPAL. Políticas e Instrumentos para la Promoción del Crecimiento en América Latina y el Caribe" tiene como propósito general extender los beneficios del crecimiento económico al conjunto del aparato productivo y de los sectores de las sociedades latinoamericanas, fortaleciendo la capacidad de sus gobiernos para evaluar, diseñar y formular políticas e instrumentos en pos de un crecimiento económico más sólido y menos volátil.

Está integrado por cinco proyectos:

1. Proyecto "Políticas macroeconómicas para el crecimiento y el combate a la pobreza: el rol de los instrumentos contra-cíclicos".

2. Proyecto "Políticas financieras para el desarrollo: bancarización y microcrédito".

3. Proyecto "Política macroeconómica y mercado laboral".

4. Proyecto "Desarrollo de indicadores de género: capacidades de las instituciones de estadísticas y de las oficinas de la mujer".

5. Proyecto "Capacitación de funcionarios públicos".

La AECI es una entidad dependiente de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional (SECI) del Gobierno de España y su principal función es el fomento, la coordinación y ejecución de programas de cooperación.

La CEPAL es una de las cinco comisiones regionales de las Naciones Unidas. Su misión principal es promover y contribuir al desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe, así como reforzar las relaciones económicas entre los países de la región y con las demás naciones del mundo.
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Condenas por Prácticas Antisindicales Suman 31 en Primer Semestre de 2007.
La Directora del Trabajo, Patricia Silva Meléndez, reiteró su preocupación por la ocurrencia de prácticas antisindicales, señalando que la organización sindical es un pilar fundamental para el diálogo social que el país requiere. ​Por mandato legal, la Dirección del Trabajo publica semestralmente la lista de las empresas condenadas por los Tribunales de Justicia por prácticas antisindicales.

Treinta y un empresas fueron condenas por los Tribunales de Justicia durante el primer semestre de 2007 por haber incurrido en prácticas antisindicales. Conforme a la obligación legal, la Dirección del Trabajo publicó este viernes (31 de agosto de 2007) la nómina de infractoras en un matutino de circulación nacional.

Las sanciones más frecuentes -trece casos- se debieron al despido ilegal de dirigentes sindicales; le siguen los actos de discriminación y hostigamiento que dificultan el funcionamiento del sindicato, y las presiones a los trabajadores para que se desafilien o no adhieran a las organizaciones. Cuatro de las condenas corresponden al despido de socios del sindicato.

Tres de las empresas de la nómina del primer semestre de 2007 ya habían sido condenadas anteriormente.

Transaraucaria S.A. aparece ahora sancionada por la separación ilegal de un delegado sindical con fuero, representante de los trabajadores ante el Sindicato Interempresa de Trabajadores de la Movilización Colectiva. En 2006 se la condenó por una infracción similar.

Por su parte, la empresa Comercial Maifa, propietaria del Hotel Diego de Almagro, fue sancionada en el último periodo por hostigamientos a la delegada ante el Sindicato Interempresa de Trabajadores del Comercio Textil, Vestuario y Otros. En el segundo semestre del año pasado los Tribunales la condenaron por actos de ingerencia sindical y discriminación.

Correos de Chile fue sancionada esta vez por discriminar a través del no pago de un beneficio remuneracional a los socios del Sindicato Nacional de Técnicos Profesionales, Técnicos Postales y Supervisores. El primer semestre de 2006 recibió condena por atentar contra la libertad sindical al marginar a un sindicato y negarse injustificadamente a recibir a su directiva.

Fecha: 31 de Agosto de 2007
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Alza del sueldo básico a $145 mil está en duda por menor actividad económica.
Debido a los conflictos laborales vividos en los últimos meses en industrias de alta importancia para la producción nacional, como Celco, Codelco y ahora Agrosuper, el crecimiento económico se ha resentido. Si a eso se agrega la aprobación del feriado del 17 de septiembre, la suma de los factores pone en peligro la posibilidad de que el salario mínimo de $144 mil suba a $145 mil.

La relación entre una cosa y otra se da en el proyecto de ley de reajuste del sueldo básico. Allí se dispuso que el sueldo pasaría desde $135 mil a $144 mil desde el 1 de julio pasado, pero se agregó una cláusula: si el crecimiento acumulado entre el cuarto trimestre de 2006 y los tres primeros de 2007 supera el 5,8%, de inmediato el salario mínimo se incrementa a $145 mil a partir del 1 de enero de 2008.

Diversos economistas consultados cuentan que han corregido a la baja sus estimaciones de crecimiento para el tercer trimestre. Ello, porque la producción minera quedó afectada por la paralización de los contratistas de Codelco, también por la estrechez energética que afronta la industria y, ahora último, por los efectos en la producción de Agrosuper por el conflicto con los trabajadores de una planta.

En el cuarto trimestre de 2006, el Producto Interno Bruto (PIB) avanzó en 4,3%; en el primer cuarto de este año, lo hizo en 5,8%, y en el segundo, llegó al 6,1%. Para el tercer trimestre en curso, los analistas prevén un amplio rango de cifras.

Christian Johnson, de la Universidad Adolfo Ibáñez, tiene el peor pronóstico: 4,5%. Guillermo Pattillo, de la U. de Santiago, prevé un 5,7%, y tanto Tomás Flores (Libertad y Desarrollo) como Juan Carlos Scapini (U. Central) apuestan por un 6%. Los más optimistas son Alejandro Alarcón (Asociación de Bancos) y Pablo Correa (Santander Investment), quienes apuntan a 6,5%, aunque influido, dicen, por la baja base de comparación.

Para que el salario mínimo suba a $145 mil, se necesita que el tercer trimestre crezca en 6,8%.

En cuanto al impacto que tendrá el feriado del 17 de septiembre en la actividad, Johnson, Correa y Flores recuerdan que lo que se pierde en producción de un sector se recupera parcialmente en otros, como turismo y comercio. Pattillo y Scapini agregan que, en rigor, si se trabajase, de todos modos hubiese sido medio día. El impacto es marginal, concuerdan todos.

La inversión

En lo que se vislumbra mayor deterioro es en la inversión.

Altas fuentes del sector financiero aseguran que la conflictividad laboral es conversación obligada en directorios de sociedades anónimas y comités de inversiones, tanto por la creciente ampliación de los casos a nuevos sectores como por la violencia que se exhibe en las protestas.

Según ejecutivos de banca de inversión, los problemas con subcontratistas y trabajadores son de análisis diario en sus reportes a operadores extranjeros, aunque éstos todavía se han mostrado poco interesados en dichos problemas.

Según Flores, la inquietud no pasa porque haya conflictos en sí, sino en que, a diferencia de otros procesos, ahora se está actuando fuera de la ley.

Un factor secundario

Las turbulentas aguas por las que atraviesan los mercados internacionales en cierta medida han favorecido al país. Esto, porque el foco a nivel internacional ha estado puesto únicamente en las principales plazas y los conflictos locales han sido menos analizados.

"La parte doméstica, los problemas laborales que existen en Chile, están en un segundo plano. Ahora, eso no quiere decir que no sean importantes", explica Bertrand Delgado, analista para Chile de Idea Global de Estados Unidos.

Con esto coincide Guillermo Mondino, de Lehman Brothers, quien descarta que las tensiones laborales puedan repercutir en forma importante en los niveles de riesgo país.

"Si hubiese ocurrido en otro mes, le habríamos prestado más atención. El factor laboral es un punto de preocupación, pero Chile es extraordinariamente más estable que el 99% de los países emergentes", dijo.
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Cinco casos de sindicatos y empresarios "bien avenidos”.   
Primero Celco, luego Codelco, ahora Agrosuper. ¿De quién es el turno después? Pareciera que sindicatos y empresarios están condenados a llevarse como el perro y el gato. Pero no. Con el fin de demostrarlo, cinco dirigentes de poderosas empresas nacionales, como CMPC, Embotelladora Andina, Compañía Minera del Pacífico (filial de CAP), American Airlines y Gerdau Aza -todas con niveles de sindicalización superiores al 70%- conversaron con "El Mercurio".

Su voz fue unánime: "La confianza es la base de una buena relación. Yo creo en la empresa y en las cifras que pone sobre la mesa, y ésta cree en que lo que yo le estoy pidiendo es justo", asegura Héctor Medina, presidente sindical de la rama siderúrgica de la CAP. Al igual que sus pares, él no duda en que aquí está el corazón de la amistad entre trabajadores y empresarios.

Lo que pasó en Enap hace un par de semanas demuestra que estos bandos sí pueden ser aliados: el sindicato de la Refinería de Petróleo de Concón impidió la paralización de la planta que intentaban hacer subcontratistas de la misma compañía.

También es ilustrador el modo en que operan los sindicatos de la CMPC. "Nunca negociamos con contrato colectivo, que es el que posibilita irse a huelga. Lo que hacemos son convenios colectivos, que legalmente impiden la movilización, pero es nuestra forma de demostrar que creemos en nuestros empresarios", comenta Gabriel Riveros, que preside desde hace 28 años el sindicato de Papeles Cordillera.

Una mentalidad distinta

No se trata de sindicatos sin capacidad de movilización y con bases adormecidas. "Nosotros llamamos a la sindicalización, es la única forma de tener una buena comunicación con la empresa", dice Riveros.

Estos grupos tienen en común el estar liderados por dirigentes con una mentalidad acorde a los tiempos. "Antes de negociar, es obligación del dirigente hacer que los trabajadores entiendan en qué mercado están, qué significa una empresa competitiva. Si no, es muy fácil generar un populismo, y eso es negativo para el sistema", dice con vehemencia Luis Jara Leiva, líder del sindicado Nº 2 de Embotelladora Andina. Más "liberal" es todavía la acotación de Héctor Medina, de la siderúrgica de la CAP. Según él, antes de elaborar un petitorio hay que estar al tanto de todos los rubros. "En mi caso, tengo que saber que si se acabó el pescado, no voy a hacer tarros; entonces me van a bajar las planchas para producir conservas, o si China dejó de consumir alambrón éste va a bajar su valor. En el fondo tienes que globalizarte como dirigente", recalca este militante socialista.

También es una buena costumbre mostrarse considerados con la situación de la compañía. Esto siempre da puntos a favor al momento de negociar. En American Airlines fue visto con muy buenos ojos cuando, en vista de la crisis de vuelos luego del atentado contra las Torres Gemelas, el sindicato congeló su posición de aumento salarial.

Pero en estas relaciones de cordialidad no todo el aplauso se lo llevan los trabajadores. La forma en que los empresarios miran a su capital humano es un punto que también hace la diferencia.

"Nuestra empresa es muy consciente de la parte humana y mira con ojos de persona las peticiones que le hacemos", explica el presidente del sindicato de tierra de American Airlines, Pedro Barra, quien atribuye a esta razón y a que ellos usan más "la diplomacia que la fuerza" el éxito de sus relaciones laborales.

Parece ser que cuando los empresarios se muestran transparentes con sus contratados, disminuye la sospecha y se amortiguan los conflictos. Cuenta un trabajador de Gerdau Aza que con la administración anterior tuvieron una huelga importante de 25 días. Les negaban todo tipo de información. "Teníamos que acudir a SII para saber los resultados financieros de nuestra compañía", asegura.

En cambio, hoy la política es que "mensualmente el gerente general nos da a conocer el estado de la empresa, lo que se ha vendido, los costos, las ganancias. En estas condiciones es muy difícil terminar mal", recalca José Bustos, presidente del sindicato N°1 de esta entidad.

Asesorados, no manipulados

Es imposible ser buen dirigente sin preparación personal. "Yo soy muy estudioso, conozco mi empresa y sé de gobiernos corporativos y leyes laborales. Por ahí van mis ventajas", asegura Gabriel Riveros, dirigente del sindicato N° 2 de la CMPC.

La mayoría de los líderes sindicales que llegan a buen puerto hacen primero un trabajo consigo mismos. Clases de oratoria, asesoría económica, legal e incluso expertos en redacción componen el equipo que los rodea.

Pero hay algunos que prefieren ser autodidactas y tomar cursos en universidades que a veces la misma empresa les financia.

"No me gustan los asesores, porque se suben por el chorro", enfatiza Héctor Medina, de la siderúrgica de la CAP.

DIRIGENTES HABLAN DESDE SU EXPERIENCIA

GABRIEL RIVEROS

Presidente sindicato N.o 2 CMPC

"Los dirigentes sindicales son como los árbitros de fútbol. Los que se conocen el reglamento saben cuándo tocar el pito. Los otros pasan pitando y lo tocan por tocar".

PEDRO BARRA

Presidente sindicato de tierra American Airlines

"La cordialidad es fundamental en una negociación. No se saca nada poniéndose negativo porque es factible que con esa actitud no se logre nada".

JOSÉ BUSTOS

Presidente sindicato N.o 1 Gerdau Aza

"Si alguna vez la empresa nos dice: 'Ahora no les podemos dar esto, pero en un tiempo más lo van a tener', nosotros lo creemos y luego ellos nos cumplen".

LUIS JARA LEIVA

Presidente sindicato N.o 2 Embotelladora Andina

"En general, en el mundo sindical se dice que el empleador perjudica a sus trabajadores y cuando les propones un discurso pro crecimiento, te califican de amarillo".

HÉCTOR MEDINA

Presidente sindicato N.o 2CAP

"Una vez negociamos a 4 años y la empresa se fue para arriba. Los trabajadores reclamaron. A los dos años, anduvimos por el suelo. Lo mejor es negociar por el medio".

SINDICATOS MÚLTIPLES: La mayoría de las grandes compañías tiene varios sindicatos en su interior. La CMPC tiene más de 12.
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Sistema de pensiones. Puntos conflictivos de  reforma en el Senado.
El próximo martes debería darse cuenta en la sala del Senado del ingreso del proyecto de reforma al sistema de pensiones. Y el debate promete endurecerse, sobre todo porque en esta instancia las fuerzas políticas están más equilibradas y el Gobierno probablemente requiera negociar con la Alianza para la aprobación de los artículos que requieren quórum especial.

Aunque el proyecto fue aprobado en primer trámite constitucional en la Cámara de Diputados -sólo hubo dos artículos que fueron rechazados por no alcanzar el quórum requerido-, el ingreso de la banca al sistema previsional, considerado como el punto más polémico del proyecto de ley, fue aprobado con estrecho margen y nuevamente enfrentará a los parlamentarios.

De hecho, senadores de la misma coalición han radicalizado posturas opuestas sobre la entrada de los bancos al sistema.

Por un lado está la postura de Adolfo Zaldívar (DC), quien se ha pronunciado en reiteradas ocasiones sobre su rechazo absoluto a esta medida, mientras que por el contrario parlamentarios de los partidos Socialista, PPD y Radical se pronuncian a favor del ingreso.

El senador Guillermo Vásquez (PRSD) explica que el ingreso de la banca tendría dos elementos positivos. En primer lugar -explica-, aportaría mayor competencia al sistema al entrar nuevos actores, y en segundo lugar, BancoEstado podría abrir una AFP, lo cual constituiría una manera de crear una AFP estatal.

Sobre este punto Zaldívar afirma que "soy un decidido partidario de una AFP estatal pero propiamente tal y no un engendro (...) En ese sentido creo que no es la solución el ingreso del BancoEstado".
El senador Hosaín Sabag (DC) comparte que uno de los puntos que se discutirán será el ingreso de la banca al sistema: "Hay algunos senadores que están un poco reticentes", afirmó.

Si bien la creación de una AFP estatal no está contemplada en el proyecto original entró al debate y promete ser otro punto de enfrentamientos, sobre todo si no se aprueba el ingreso de los bancos a la industria.

No obstante, la creación de una AFP estatal sólo puede ser añadida al proyecto por el Ejecutivo -porque se necesitan recursos fiscales- y hasta el momento el Gobierno no se ha pronunciado abiertamente al respecto. El ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, dijo ayer que "es la voluntad política del Ejecutivo para, en la medida en que se incorporan los bancos al negocio, que se establezca una AFP desde el BancoEstado. Lo dijimos en la sala y es la voluntad política del Gobierno, no hay problema en reiterarlo, en eso entiendo que los parlamentarios entendieron perfectamente el mensaje".

En tanto, la Alianza se ha manifestado contraria a la iniciativa, al igual como lo ha hecho sobre el ingreso de los bancos al sistema. La senadora Evelyn Matthei (UDI) dijo que "me llama la atención que se hable de una AFP estatal. ¿Para gastar lo que se gastaron en EFE comprando trenes usados.? ¿Van a poner al señor Luis Ajenjo a cargo de la AFP estatal? (...) Yo, por lo menos, ni muerta pondría mi plata en una AFP estatal".

Con la aprobación del proyecto de reforma al sistema previsional en la Cámara de Diputados sólo se ha recorrido la mitad del camino. Para que el proyecto se convierta en Ley todavía falta que ingrese al Senado donde deberá ser discutido por la Comisión de Hacienda y del Trabajo, y luego votado en la sala.

Sin embargo, si bien ha habido enfrentamientos sobre puntos específicos del proyecto, a la hora de hablar de tiempos las voluntades se aúnan para que el mensaje se transforme en ley a partir de enero del próximo año.

Por esta razón -y a diferencia de cómo se hizo en la Cámara-, los presidentes de las comisiones de Hacienda y de Trabajo del Senado, Camilo Escalona (PS) y Pedro Muñoz (PS), respectivamente, han solicitado que la discusión se haga en comisiones unidas con el fin de despachar el proyecto en un solo trámite y así apurar el paso. "Se discutirá en comisiones unidas. Ayer (el martes) conversé con Camilo Escalona y él está de acuerdo", afirmó Muñoz.

Por su parte, el senador Sabag explicó que "queremos pedir que se pueda discutir en comisión unida para evitar la duplicidad de los trámites. Si se hace eso, ganamos tiempo fuertemente porque también se nos viene la ley de presupuesto encima".

En todo caso, podría decirse que ya está algo retrasado, pues la idea era que la discusión en el Senado comenzara en agosto.

Fuente: 31 de Agosto de 2007

Fuente: www.elmercurio.cl


Talcahuano. SEP  tomó en cuenta clima laboral para frenar licitación.
La reunión estaba fijada para las 17:30 horas y el último en irse fue Patricio Rojas, tres horas y cuarto después. Costó ponerse de acuerdo, pero el Consejo del Sistema de Empresas Públicas (SEP) reaccionó a la controversia por la suspensión de la licitación en curso del puerto de Talcahuano.

Según un comunicado enviado tras la reunión del consejo, "la decisión de recomendar al directorio de la Empresa Portuaria Talcahuano-San Vicente de suspender la licitación del terminal de Talcahuano, se tomó en sesión extraordinaria de Consejo de fecha 6 de agosto". Esto fue cinco días después de comenzada la venta de las bases, lo que contradice lo comunicado por la directora ejecutiva del SEP, Mónica Singer, quien aseguró a "El Mercurio" que la decisión el consejo la habría tomado antes de que se lanzaran las bases de licitación.

Según el Consejo del SEP, se suspendió el proceso porque los planes de expansión de los puertos privados de la región, "permiten prever que la licitación del único puerto público, que representa menos del 2% de la capacidad de transferencia de la VIII Región, no contribuiría significativamente al desarrollo portuario de la zona". Pero no sólo por eso. "Adicionalmente, se valoró la conveniencia de mantener el actual buen clima laboral en los puertos de la zona", esto ante las presiones de los trabajadores portuarios quienes se mostraron férreamente contrarios a la concesión.

El Consejo también explica la bullada salida de los directores que votaron en contra de la sugerencia de suspender la licitación. "En reunión de Directorio de la Empresa Portuaria Talcahuano-San Vicente de fecha 17 de agosto, el directorio decidió por mayoría de votos no acoger la recomendación de SEP, y los directores señores Claudio Agostini, María Ester Feres y Andrés González hicieron llegar las renuncias a sus cargos. Ante ello, y con el objeto de reponer en forma inmediata el gobierno de la empresa, el Consejo SEP acordó aceptar las renuncias de dichos directores y nombrar a Eduardo Jiménez". Además, en la sesión de ayer se nombró a los nuevos directores, Eliana Caraball, como presidenta, y Gabriel Aldoney, como director.

A este nuevo Directorio, el SEP le solicitará revisar todas las posibilidades para el terminal de Talcahuano. En cuatro meses deberán presentar un plan estratégico para el futuro de la portuaria estatal.

Fecha: 31 de Agosto de 2007

Fuente: www.elmercurio.cl

III
EMPLEO Y DESEMPLEO
Desempleo baja a 7% con fuerte creación de empleos asalariados.
La tasa de desempleo alcanzó un promedio de 7% en el trimestre mayo-julio, con una baja de 1,8 punto porcentual en comparación a igual trimestre de 2006, informó el Instituto Nacional de Estadísticas (INE).

La caída fue impulsada por la creación de empleos asalariados, esto es, con contrato y protección social, que explicaron casi la totalidad de los 199.390 puestos de trabajo generados en doce meses.

El comercio lideró el aumento del empleo con 66.300 nuevas plazas, seguido por los servicios comunales, sociales y personales con 65.230.

El total de personas desocupadas alcanzó a 482.320 durante el trimestre.

La ocupación creció un 3,2% en doce meses, en línea con la expansión en torno a 6% que registra la economía, comentó el economista Tomás Flores. En su opinión, la sorpresa estuvo dada por la fuerza de trabajo que moderó su alza y creció sólo 1,3%.

Para el académico de la Universidad de Chile Joseph Ramos, las cifras son alentadoras. Su percepción es que dentro de doce meses la economía chilena alcanzará el pleno empleo, con una tasa de desocupación de 6% como la que prevaleció hace una década, antes de la crisis asiática. Flores piensa que aún falta para eso.

Las cifras de los programas de empleo al segundo trimestre arrojaban cerca de 90 mil puestos de trabajo de planes de impulso fiscal, lo que llevaría la tasa de desocupación a 8,4%.

No obstante, si de estos programas se descontaran los empleos por inversión pública y de vivienda, que según Flores no son de emergencia, entonces se estaría hablando de 40 mil empleos menos, lo cual llevaría la tasa de desocupación a 7,6%.

El desempleo bajó en doce regiones. La excepción fue la del Maule, que registra el nivel más alto, con 9,8% debido a la disminución del trabajo agrícola.

A nivel de ciudades el desempleo mayor se da en Lota, con 13,5%; Coronel 12%; Vallenar 11,6%; Talcahuano con 10,9% y Valparaíso con 10,5%.

El subsecretario del Trabajo, Zarko Luksic, anunció que la institución focalizará todos los instrumentos de empleabilidad que maneja en la Séptima Región del Maule, aumentando los cupos y la capacitación. Asimismo, hizo un llamado a los empresarios de la zona a utilizar el programa de bonificación a la mano de obra que otorga un 40% de subsidio a las empresas que contraten trabajadores a través de este programa.
Fecha: 30 de Agosto de 2007

Fuente: www.elmercurio.cl
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